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INTRODUCCIÓN  

 

El proyecto educativo es el documento que recoge las señas de identidad de un centro 

educativo y expresa la educación que desea y va a desarrollar en unas condiciones concretas, 

por lo que deberá contemplar los valores, los objetivos y las prioridades de actuación, no 

limitándose sólo a los aspectos curriculares, sino también a aquellos otros que, desde un punto 

de vista cultural y social, hacen del centro un elemento dinamizador de la zona donde está 

ubicado.  

El proyecto educativo concretará los objetivos que el centro se propone alcanzar, partiendo de 

su realidad y tomando como referencia la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, en la redacción 

dada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa. 

La Consejería de Educación recoge, como objetivos estratégicos de su política, la reducción 

del absentismo escolar, la mejora del rendimiento escolar y el seguimiento de estudios 

posteriores. Propuestas a las que el IES ñJos® Caballeroò se ha ido sumando en los ¼ltimos 

años participando en Planes y Proyectos encaminados a la consecución de esos fines.  

Este proyecto de educativo es continuidad del anterior, pero centrándonos en aquellos 

aspectos, que desde nuestro punto de vista, se han mostrado como debilidades pero sin 

olvidarnos de mantener y si es posible mejorar las fortalezas del centro, teniendo en cuenta las 

amenazas y las oportunidades que se nos presenten, sabiéndolas utilizar para la mejora. Para 

ello queremos ofrecer un proyecto que: 

¶ Un proyecto lo más realista posible, útil y eficiente, de acuerdo con el contexto, las 

necesidades y recursos de que se dispone.  

¶ Un proyecto que promueva el liderazgo compartido, mejorando las estructuras de 

participación y colaboración en la vida del Centro (responsabilidad colectiva) y 

estableciendo sistemas de control democrático con todos los sectores de la 

Comunidad Educativa.  

¶ Que mantenga las señas de identidad del Centro, adaptándonos a los continuos 

cambios sociales u otra índole.  

¶ Que mejore el conocimiento del Proyecto Educativo del Centro como eje 

vertebrador del funcionamiento del mismo.  
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¶ Fundamentado en dimensiones pedagógicas, próximos al desarrollo de las mejoras en 

los resultados educativos y del ejercicio docente y en la coordinación. 

¶ Que pretenda el mayor desarrollo posible de las Competencias Clave, y de las 

capacidades individuales, sociales, intelectuales, culturales y emocionales; y que 

otorga un valor especial a la libertad, la solidaridad, la tolerancia, el espíritu 

crítico, la responsabilidad, la autonomía, la empatía y el desarrollo de las 

habilidades sociales como aspectos fundamentales de las relaciones humanas.  

¶ Que garantice la igualdad de oportunidades, o sea, que armonice la calidad de la 

educación con la equidad, prestando todos los apoyos necesarios a la diversidad del 

alumnado, prestando especial atención tanto a los que muestran dificultades de forma 

transitoria o permanente, al alumnado con Altas Capacidades (A.A.C.C.) y 

prioritariamente, a los más desfavorecidos, que precisan compensación educativa así 

como los que presentan Necesidades Específicas de Apoyo Educativo (A.N.E.A.E.).  

¶ Que no solo pretenda sostener y mantener el trabajo realizado y el cumplimiento de 

la ley, que pueda corregir ciertas prácticas y que aspire a innovar, es decir, el equipo 

directivo debe erigirse como motor que movilice e impulse iniciativas que puedan 

surgir de cualquier colectivo de la comunidad y puedan suponer una mejora para el 

Centro.  

¶ Que cree un buen clima de convivencia, que favorezca la igualdad entre hombres y 

mujeres, la mediación y resolución pacífica de los conflictos  

¶ Que pretende establecer cauces de cooperación y colaboración fluidos y constantes 

con las familias, incentivando la suscripción de compromisos con las mismas.  

¶ Un proyecto en el que converjan las actividades estrictamente académicas con otras 

actividades complementarias o extraescolares, relacionadas con la cultura, la 

ciencia y el deporte; como ingredientes primordiales de la formación del alumnado.  

¶ Que potencie la proyección del Centro al exterior, que fomente la relación con el 

entorno (Asociaciones de Vecinos, Centro Municipal Lazareto, ONGs, etc), la 

Administración educativa, los centros adscritos, las familias, las instituciones, 

organizaciones, Colegios Profesionales, Asociaciones Empresariales y Empresas  

relacionadas con la formación profesional que se imparte en el instituto. 
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A. CARACTERÍSTICAS DEL CENTRO Y S U ENTORNO 

 

1. SITUACIÓN Y CONTEXTO  

 

Se exponen en primer lugar unos datos acerca de la población de la localidad, que pueden 

resultar bastante explicativos de lo que posteriormente se comenta. 

El Centro se encuentra ubicado en la periferia de Huelva, en una zona donde la expansión de 

la ciudad está limitada por distintos polígonos industriales, Avenida de las Fuerzas Armadas y 

barreras arquitectónicas (autovía de circunvalación), en la que coexisten barrios con alto 

grado de marginalidad y exclusión social, declarados como Zonas con Necesidades de 

Transformación Social por algunas administraciones públicas, con barrios de clase media y 

media baja, de ahí que tanto uno los CEIP adscritos al centro como el instituto sean centros de 

Compensación Educativa. 

Los alumnos y alumnas, de nuevo ingreso en la enseñanza obligatoria, proceden de los  CEIP 

adscritos de la zona: 

- CEIP Los Rosales 

- CEIP Al - Ándalus 

- CEIP Juan Ramón Jiménez 

En cuanto a la población, se viene observando, en los últimos años, un envejecimiento de la 

población de la zona, tanto los CEIP como el IES, han visto disminuir el número de 

solicitudes de nuevo ingreso en sus distintas enseñanzas obligatorias. 

La población de la zona, en gran medida, ha sido afectada por la crisis económica, debido 

fundamentalmente a la falta de cualificación profesional. Las familias, en un alto porcentaje, 

no tienen estudios o poseen estudios básicos, llegando en algunos casos incluso a ser 

analfabetos. El sector agrícola, la venta ambulante, y la construcción representan los 

principales medios de vida de las familias de la zona, existiendo también un importante 

número de familias desempleadas o con trabajos eventuales. Hay también familias que están 

siendo atendidas por los servicios sociales municipales debido al riesgo de exclusión social 

que las afecta.  

También hay familias donde el nivel de estudios es medio e incluso superior, es en este 

extracto de población donde se está detectando el envejecimiento. 
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En las enseñanzas postobligatorias el alumnado es mucho más diverso pues proviene  de toda 

la ciudad, e incluso del resto de la provincia, debido en gran parte a nuestra oferta en 

formación profesional, ya que desgraciadamente las solicitudes de para cursar Bachillerato 

son prácticamente nulas, siendo la continuidad de oferta de Bachillerato una de las amenazas 

mayores del centro.  

Por tanto, el entorno en el que desarrollamos nuestra tarea docente sigue presentando 

necesidades en materia educativa derivadas de un alumnado con escasa motivación, que vive 

a menudo en un ambiente socio-familiar que no propicia actitudes positivas hacia el estudio y 

la formación personal. Problemas como el absentismo escolar, aunque haya disminuido, y la 

indisciplina en el aula no nos son, desgraciadamente, ajenos, como tampoco lo es el tener que 

adoptar con frecuencia medidas correctoras que no son realmente eficaces para subsanar 

problemas que tienen causas muy complejas; esto hace aún más complicada nuestra labor de 

educadores, y alienta en ciertos momentos un sentimiento de frustración que es, a mi juicio, 

gravemente perjudicial para el desempeño de dicha labor y que se está apoderando de un 

porcentaje importante del profesorado del Centro. En el plano cultural se observa, además, 

poca inquietud, reflejada ésta, por ejemplo, en el bajo nivel de participación en las actividades 

ofrecidas por el Centro. 

 

2. EL CENTRO Y SUS INSTALACIONES  

 

Antes de realizar un análisis de la situación actual del centro, debemos acudir a los orígenes 

del Centro. Este instituto nace como Instituto de Bachillerato, tras un par de cursos en 

dependencias provisionales, abre sus puertas en 1986 y como tal funcionó hasta la llegada de 

la E.S.O., en el Curso 96/97 se empezó a impartir 3º de Secundaria y al año siguiente 4º de 

E.S.O., en el Curso 00/01 terminó de implantarse con la llegada del 1
er
 Ciclo de Secundaria. 

En el Curso 98/99 se comenzó a implantar enseñanzas de Formación Profesional Específica 

de Grado Medio y posteriormente de Grado Superior. Desde el Curso 05/06 es un Centro de 

Compensación Educativa, desde el Curso 06/07 somos Centro T.I.C. (Gestión y Práctica 

Docente) y por último desde el curso 2008/2009 somos centro Bilingüe (Inglés) y se implantó 

el P.C.P.I. de ñAyudante de Cocinaò que posteriormente se convirti· en F.P. B§sica ñCocina y 

Restauraci·nò. 
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Las instalaciones del I.E.S. José Caballero se encuentran situadas entre la Avenida Nuevo 

Colombino (Antigua Avenida de Tráfico Pesado) y la Barriada de los Rosales ocupando un 

espacio aproximado de 5.649 m
2
. Hay 2 edificios (principal y anexo) y un gimnasio, el resto 

lo comprenden las pistas polideportivas, patio de recreo y zona de aparcamiento. 

El edificio principal, que tiene tres plantas, es donde se encuentran todos los espacios 

dedicados a Administración y Departamentos, así como, las aulas de ESO, Bachillerato, 

Biblioteca, Taller de Tecnología, Aula de Dibujo, Aula de Música, Aula de Educación 

Especial, Aula de Compensatoria, Laboratorio de Física, Laboratorio de Química, Laboratorio 

de Biología y los distintos Laboratorios y Talleres específicos de los Ciclos Formativos.  

En edificio anexo, que se fue cedido por el CEIP Los Rosales en el Curso 2000/2001 cuando 

se implanto el 1º Ciclo de E.S.O., se encuentran los espacios dedicados a la F.P: Básica (Aula 

polivalente y Taller de Cocina y Sala de Restauración) y 5 aulas de ciclos formativos.  

Los espacios actuales no cumplen los requisitos mínimos para las enseñanzas que imparte el 

Centro en cuanto a barreras arquitectónicas ni en condiciones de seguridad en la edificación. 

Se ha mejorado mucho en los últimos cursos, pero falta algo tan imprescindible como un 

ascensor en el edificio principal. 

Por tanto, no se revela nada nuevo al concluir que se trata de un Centro grande y que presenta 

la complejidad que cabría esperar, no sólo de sus dimensiones y de su historia, sino también 

de factores como la coexistencia de niveles educativos tan dispares; esto implica la 

convivencia de un alumnado muy diferente en cuanto a su edad (de los 12 años a los más de 

cuarenta años). 

Uno de los problemas que hay en el centro es que, actualmente, solo el 56 % del Claustro es 

definitivo, el porcentaje es mayor, pero por Comisiones de Servicio se renueva anualmente un 

número importante de ellos, sería importante mayor estabilidad de la plantilla para poder 

organizar mejor algunos proyectos dándole la continuidad deseada. 

Además, compartiendo con otros centros, tenemos una profesora de Religión Evangélica, un 

profesor de Interculturalidad y también tenemos a tiempo parcial una Educadora Social. 

En cuanto al Personal de Administración y Servicios, en la actualidad contamos con: 

¶ Administrativos:   1 y pendientes de cubrir una plaza por jubilación. 

¶ Conserjes / Ordenanzas:  4 

¶ Personal de limpieza:   5, uno de empresa. 
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3. OFERTA EDUCATIVA  

 

El I.E.S. José Caballero tiene una oferta educativa muy completa y creemos que atractiva. Es 

centro Bilingüe en inglés en E.S.O., Bachillerato y Ciclo Formativo de Grado Medio 

Farmacia y Parafarmacia. La oferta de Formación Profesional Básica nos da la oportunidad de 

ofrecer una salida al alumnado con alto riesgo de abandono del sistema educativo, por ultimo 

tenemos Ciclos Formativos de Grado Superior con mucha demanda y buenas salidas 

profesionales. El número de alumnos y alumnas en el presente curso es de aproximadamente 

650. 

En el presente curso la oferta educativa ha sido la siguiente: 

¶ E.S.O.: 10 unidades (3, 3, 2, 2)  

¶ Bachillerato Ciencias: (0,5; 0,5) 

¶ Bachillerato Humanidades y Ciencias Sociales: (0,5; 0,5) 

¶ F.P. B§sica ñCocina y Restauraci·nò: 1Ü y 2Ü 

¶ F.P.I.G.M. ñFarmacia y Parafarmaciaò: (3 grupos de 1º; de ellos uno en modalidad 

Dual y 2 grupos 2º) 

¶ F.P.I.G.S. ñDocumentaci·n y Administraci·n Sanitariaò: (1º y 2º) 

¶ F.P.I.G.S. ñPr·tesis Dentalesò: (1Ü y 2Ü) 

¶ F.P.I.G.S. ñAudiolog²a Prot®sicaò: (1Ü y 2Ü) 

¶ F.P.I.G.S. ñHigiene Bucodentalò: (1Ü en modalidad Dual) 

 

4. CARACTERÍSTICAS DEL ALUMNADO  

 

Como hemos comentado anteriormente el alumnado que se escolariza en el centro en 

secundaria procede de los centros adscritos en su inmensa mayoría, en un porcentaje dispar: 

- CEIP Los Rosales: 63 %, la totalidad  del alumnado ha cursado enseñanza 

bilingüe. 

- CEIP Al ï Ándalus: 19 % 

- CEIP Juan Ramón Jiménez: 18 % 

De centros no adscritos suelen presentarse entre 2 ï 5 solicitudes de CEIP cercanos que 

suelen ser admitidos durante el proceso de admisión. 
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El porcentaje de alumnado extranjero en el centro es más bien bajo, en el presente curso 

supone un 4% y la mayoría se concentra en la ESO, además suelen venir, a lo largo del curso, 

varios alumnos de centros de acogida, es por ello que el centro disponga de un profesor o 

profesora de interculturalidad desde hace bastantes cursos.  

Para realizar un análisis de los distintos cursos es preciso no olvidar el contexto donde se 

ubica nuestro Centro, así como el alumnado que atendemos con un nivel socioeconómico y 

cultural bajo. 

En relación al alumnado que presenta N.E.A.E., observamos en los distintos cursos 

académicos que se concentran en el primer ciclo de la E.S.O, a pesar de todas las medidas de 

atención a la diversidad recibida. No obstante, hay que resaltar que éstos alumnos/as llegan al 

centro con un déficit muy grande no subsanado en la Etapa de Primaria, tanto a nivel 

curricular como de destrezas básicas. Todo ello recogido desde el Programa de Tránsito. 

El alumnado de desventaja sociocultural hay ido aumentando a lo largo de los últimos cursos 

debido a la situación tan precaria que sufren las familias de algunos de estos alumnos/as de la 

zona, preocupándose más por la manera de subsistir que por la labor educativa de sus hijos. 

En general, el porcentaje de este alumnado desciende en el segundo ciclo de la E.S.O, debido 

a la repetición, abandono u otros itinerarios educativos. 

Por tanto, es fundamental, continuar trabajando para reducir el abandono escolar, aplicando 

las medidas de atención a la diversidad y comprometiendo a las familias desde el comienzo de 

la Etapa. 

Con respecto al alumnado que repite, el porcentaje varía cada año en función del número de 

alumnos/as matriculados, debido a la repetición por imperativo legal que hace que el número 

de matrículas vaya variando durante los distintos cursos académicos. 

A nivel de Titulación hay que señalar que el alumnado que lo consigue, es el más motivado, 

con familias más colaboradoras y/o que han aprovechado de manera satisfactoria las medidas 

de atención a la diversidad aplicadas, siendo el absentismo nulo o inexistente. 

B. OBJETIVOS GENERALES  

 

Partiendo del principio básico de que el sistema educativo pretende conseguir el pleno 

desarrollo de la personalidad del alumnado dentro de una formación integral de la persona, 

nuestro centro se plantea como objetivos generales los siguientes:  
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¶ Transmitir valores democráticos como la solidaridad, tolerancia, no discriminación, 

valores de respeto al medio ambiente y al patrimonio cultural, fomento de los hábitos 

de salud, educación en igualdad etc.  

¶ Crear y fomentar un ambiente de trabajo que facilite la consecución de los objetivos 

educativos. Esto supone constituir las estrategias adecuadas para que el proceso de 

aprendizaje se desarrolle en el marco de la responsabilidad, el esfuerzo, la 

convivencia, la organización y la planificación.  

¶ Conseguir hábitos cívicos en el alumnado, así como de cuidado y buen uso del 

material puesto a su disposición, de la relación entre las personas, de las normas de 

educación socialmente aceptadas. Las normas y procedimientos que se emplearán para 

conseguir estos objetivos se encuentran en el Plan de convivencia.  

¶ Fomentar en el Centro la realización de actividades culturales, complementarias y 

extraescolares.  

¶ Incorporar las tecnologías de la información y la comunicación en el proceso 

educativo como medio de desarrollo de las aptitudes necesarias para la sociedad del 

conocimiento.  

¶ Desarrollar las competencias clave desde todas las áreas.   

¶ Alcanzar los objetivos educativos de cada una de las etapas que se imparten en este 

Centro. 

¶ Reducir el absentismo escolar y el abandono temprano del sistema educativo. 

¶ Mejorar los resultados académicos de nuestro alumnado. 

 

C. OBJETIVOS PARA LA MEJORA DEL RENDIMIENO ESCOLAR Y LA 

CONTINUIDAD DEL ALUMNADO EN EL SISTEMA EDUCATIVO  

 

Los objetivos de este proyecto mantienen una estrecha relación con los aspectos que se 

pueden mejorar, que dan continuidad a los que vienen siendo, entre otros, objetivos del 

proyecto de dirección. Pudiéndolos clasificar en pedagógicos, de organización y 

coordinación, relacionales y de gestión y recursos. 

1. PEDAGÓGICOS 

- Continuar con las medidas de atención a la diversidad, tanto organizativas como 
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estrictamente curriculares, en función de la disponibilidad horaria. 

- Continuar la realización distintos planes, proyectos y programas educativos, 

porque su desarrollo, influye en los logros escolares. 

- Seguir trabajando la mejora de la tasa de Absentismo Escolar potenciando la 

prevención y seguimiento del alumnado con mayor riesgo de abandono temprano 

del sistema educativo. 

- Continuar trabajando en el Plan de Convivencia utilizando y ajustando el protocolo 

de intervención para una mejora de ella ya que aprender a convivir es uno de los 

fines básicos del proceso educativo. 

- Definir la mejora de los resultados educativos del alumnado como referencia 

ineludible en el Plan de Centro. 

- Mantener una planificación equilibrada de la plantilla de profesorado y de 

asignación de horarios y materias a principio de curso, así como criterios para 

elaborar los agrupamientos del alumnado. 

- Mantener la oferta educativa en Bachillerato y mejorarla en Formación Profesional 

Inicial. 

2. ORGANIZACIÓN Y FUNCI ONAMIENTO  

- Mantener y actualizar los procedimientos de coordinación docente que redunden 

en el mejor desarrollo de la actividad educativa. 

- Temporalización de las sesiones de reuniones de Claustro y Consejo Escolar. 

- Coordinación del Equipo Directivo. 

- Actualización del Proyecto Educativo y del Plan de Centro, completando los 

aspectos que no se hayan podido desarrollar, actualizar o modificar en este curso. 

3. RELACIONALES  

- Impulsar las relaciones con los distintos sectores e instituciones del entorno. 

- Reforzar las relaciones con la Asociación de Padres y Madres del Alumnado, una 

vez constituida una nueva directiva, ofreciendo actuaciones coordinadas que 

refuercen el funcionamiento de ésta. 

- Reforzar los procedimientos de coordinación con los centros adscritos, 

actualizando y mejorando los Programas de Tránsito puestos en marcha.  
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4. GESTIÓN Y RECURSOS 

- Solicitar, mediante los medios pertinentes, las obras y mejoras necesarias en las 

instalaciones del centro. 

- Gestionar la renovación, de los equipos informáticos de modo progresivo, 

optimizando, en la medida de lo posible, la red Wifi, buen uso y mantenimiento de 

los recursos TICs.  

- Reclamar la renovación y/o actualización de las dotaciones de los distintos Ciclos 

Formativos, preferentemente aquellos de reciente conversión en Títulos L.O.E. 

 

D. LÍNEAS GENERALES DE ACTUACIÓN PEDAGÓGICA  

 

Atendiendo a lo dispuesto en las Leyes de Educación y normativa que las desarrollan, así 

como a las características del alumnado, familias y entorno, recogido en el apartado Estudio 

de Contexto, la actuación del centro debe estar orientada a ofrecer un servicio educativo que 

satisfaga las necesidades y expectativas de todo el alumnado, de sus familias y de la sociedad 

y a obtener los mejores resultados educativos posibles. En las etapas educativas obligatorias la 

atención a la diversidad y la mejora de la convivencia, unidas a la inclusividad y 

comprensividad deben ser los ejes fundamentales que guíen la acción educativa. Es 

imprescindible dar una respuesta educativa a todos y cada uno de los alumnos posibilitando su 

máximo desarrollo personal y alcanzando su nivel máximo de excelencia. El alumno, receptor 

activo del hecho educativo, es el agente clave de su propio proceso de aprendizaje y por ello 

es imprescindible su esfuerzo y compromiso, al que se unirá su familia 

Atendiendo a todo lo anterior y en línea con los objetivos para la mejora del rendimiento 

escolar expuestos anteriormente NOS PROPONEMOS. 

ü Medidas de atención a la diversidad, tanto organizativas como estrictamente 

curriculares:  

o Medidas a adoptar:  

Á Agrupamientos flexibles  

Á Desdobles en áreas instrumentales  

Á Tratamiento de las horas de libre disposición  

Á Organización de la optatividad y opcionalidad  
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Á Agrupamiento de diferentes materias en ámbitos  

Á Programas de refuerzo para la recuperación de aprendizajes no 

adquiridos  

Á Planes específicos personalizados para el alumnado que no promocione 

de curso  

Á Adaptaciones Curriculares (No significativas, Significativas, 

Enriquecimiento curricular para alumnado de AACCé)  

o Actualización permanente del Proyecto Educativo en referencia a la 

Atención a la Diversidad, y su registro en Séneca.  

o Facilitar al profesorado información básica sobre el alumnado de nuevo 

ingreso. 

o Información regular a las familias, y seguimiento personalizado del 

alumnado que presenta necesidades educativas. 

ü Mantener los planes, proyectos y programas educativos e impulsar nuevos planes 

estratégicos, como eje para alcanzar la mejora. 

o Actualización y mejora permanente de los planes, proyectos y programas 

existentes. Cumplimentación en Séneca.  

o Incorporación al proyecto educativo nuevos planes, proyectos y 

programas educativos e impulsar nuevos planes estratégicos. 

ü Mejorar de la tasa de Absentismo Escolar potenciando la prevención y 

seguimiento para el alumnado con mayor riesgo de abandono temprano del 

sistema educativo 

o Información y sensibilización de los padres y madres del alumnado con riesgo 

de asistencia irregular.  

o Utilizar el Plan de Acompañamiento, ya citado, como medida de 

compensación educativa y de prevención del Absentismo.  

o Seguimiento de las faltas de asistencia tanto en aula ordinaria como en aula de 

apoyo. 

o Inmediatez en la comunicación a las familias (vía telefónica y plataforma 

PASEN) y lograr establecer compromisoseducativos con el alumnado y la 

familia.  
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o Continuar la labor contra el absentismo, participando activamente en las 

Comisiones de Absentismo Escolar. 

o Establecer criterios de riesgo (edad, repeticionesé).  

o Identificar al alumnado de riesgo prematuro de abandono.  

o Establecer mecanismos de información, orientación profesional para el 

alumnado en riesgo de abandono. 

ü Mejora de la Convivencia. Plan de Convivencia. 

o Concienciar y sensibilizar a la comunidad educativa sobre la importancia de 

una adecuada convivencia escolar y de los procedimientos para mejorarla. 

o Mantener y agilizar la aplicación de las normasde convivencia del centro, de 

manera coordinada entre el profesorado, tutor/a y jefatura de estudios 

(sanciones, correccionesé).  

o Inmediatez en el contacto conlas familias y establecimiento de compromisos 

de convivencia.  

o Gestionar adecuadamente el servicio de guardias y vigilancias en intercambio 

de clases, así como en los recreos. 

o Revisar el protocolo de control de entrada, permanencia y salida del alumnado 

del centro, así como del acceso de las familias o personas ajenas al mismo.  

o Posibilidad de formar mediadores para colaborar en las tareas de convivencia y 

crear una actitud reflexiva en el alumnado.  

o Aplicación de los Protocolos de actuación en caso de Acoso Escolar, Maltrato 

Infantil, Violencia de Género  

ü Mejorar los resultados educativos del alumnado como referencia ineludible en el 

Plan de Centro. 

o Utilización de una metodología activa y participativa para poder desarrollar un 

aprendizaje significativo y funcional.  

o La adquisición de hábitos intelectuales y estrategias de aprendizaje, así como 

de conocimientos científicos, técnicos, humanísticos, éticos y estéticos.  

o Fomentando la capacidad autocrítica del alumnado para que sea capaz de 

modificar su comportamiento, su actitud, sus hábitos, etc.  

o Fomentando la capacidad de hábitos de trabajo, así como la satisfacción del 

trabajo bien hecho, reforzando el sentido de responsabilidad y autodisciplina.  
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ü Planificación equilibrada de la plantilla de profesorado y de asignación de 

horarios y materias a principio de curso, así como criterios para elaborar los 

agrupamientos del alumnado 

o Seguimiento de los criterios de elaboración de horarios de alumnado 

(recomendaciones de primaria, optativas, equidad en el reparto de alumnos con 

NEAE, repetidores) y profesorado.  

o Recogida de datos de número de alumnos/as, áreas y materias, y profesorado; 

para una efectiva planificación del cupo de profesores y profesoras, en vistas al 

curso siguiente. 

 

E. COORDINACIÓN Y CONCRECIÓN DE LOS CONTENIDOS 

CURRICULARES, ASÍ COMO EL TRATAMIENTO TRANSVERSAL EN 

LAS MATERIAS O MÓDULOS DE LA EDUCACIÓN EN VALORES, 

INTEGRANDO LA IGUALDAD DE GÉNERO COMO UN OBJETIVO 

PRIMORDIAL.  

 

En el preámbulo de los Decretos 110 y 111/2016se afirma que: ñEl curr²culo de la Educaci·n 

Secundaria Obligatoria y Bachillerato expresa el proyecto educativo general y común a todos 

los centros docentes que la impartan en la Comunidad Autónoma de Andalucía, que cada uno 

de ellos concretará a través de su proyecto educativo. Para ello, los centros docentes disponen 

de autonomía pedagógica y organizativa con objeto de elaborar, aprobar y ejecutar un 

proyecto educativo y de gestión que permita formas de organización propias. Este 

planteamiento permite y exige al profesorado adecuar la docencia a las características del 

alumnado y a la realidad de cada centro. Corresponderá, por tanto, a los centros y al 

profesorado realizar una última concreción y adaptación de los contenidos, reorganizándolos 

y secuenciándolos en función de las diversas situaciones educativas y de las características 

espec²ficas del alumnado al que atiendenò.  

A los efectos de la concreción y adaptación del currículo al contexto de cada centro se tendrá 

en consideración:  

¶ Los centros docentes establecerán en su proyecto educativo los criterios generales para 

la elaboración de las programaciones didácticas de cada una de las materias y, en su 

caso, ámbitos que componen la etapa, los criterios y procedimientos de evaluación y 
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promoción del alumnado, y las medidas de atención a la diversidad, para mejorar el 

rendimiento académico del alumnado.  

o Artículo 8.2 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la 

ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía.  

o Artículo 8.2 del Decreto 110/2016, de 14 de junio, por el que se establece la 

ordenación y el currículo del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía.  

¶ Los departamentos de coordinación didáctica elaborarán las programaciones 

correspondientes a los distintos cursos de las materias o ámbitos que tengan 

asignadosé, mediante la concreci·n de los objetivos establecidos, la adecuaci·n de la 

secuenciación de los contenidos, los criterios, procedimientos e instrumentos de 

evaluación y su vinculación con el resto de elementos del currículo, así como el 

establecimiento de la metodología didáctica.  

o Artículo 2.6 de la Orden de 14 de julio de 2016, por la que se desarrolla el 

currículo correspondiente a la Educación Secundaria Obligatoria en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la 

atención a la diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del 

proceso de aprendizaje del alumnado.  

o Artículo 2.5 de la Orden de 14 de julio de 2016, por la que se desarrolla el 

currículo correspondiente al Bachillerato en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y 

se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del 

alumnado.  

Cada asignatura o materia que compone el currículo tiene como fin el logro de las 

competencias básicas y el alcance de los objetivos planificados a través del desarrollo de los 

bloques de contenidos establecidos para cada una de ellas:  

¶ Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo 

de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.  

¶ Decreto 110/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo 

del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía.  
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1. ELEMENTOS DEL CURRICULO  

 

De acuerdo con lo establecido en el:  

Artículo 4 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la 

ordenación y el currículo de la ESO.  

Artículo 4 del Decreto 110/2016, de 14 de junio, por el que se establece la 

ordenación y el currículo del Bachillerato.  

Se entenderá por:  

a) Currículo : regulación de los elementos que determinan los procesos de enseñanza y 

aprendizaje para cada una de las enseñanzas y etapas educativas.  

b) Objetivos: referentes relativos a los logros que el estudiante debe alcanzar al finalizar 

cada etapa, como resultado de las experiencias de enseñanza-aprendizaje 

intencionalmente planificadas a tal fin.  

c) Competencias: capacidades para aplicar de forma integrada los contenidos propios de 

cada enseñanza y etapa educativa, con el fin de lograr la realización adecuada de 

actividades y la resolución eficaz de problemas complejos. 

d) Contenidos: conjunto de conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que 

contribuyen al logro de los objetivos de cada enseñanza y etapa educativa y a la 

adquisición de competencias. Los contenidos se ordenan en asignaturas, que se 

clasifican en materias y ámbitos, en función de las etapas educativas o los programas 

en que participe el alumnado.  

e) Estándares de aprendizaje evaluables: especificaciones de los criterios de 

evaluación que permiten definir los resultados de aprendizaje, y que concretan lo que 

el estudiante debe saber, comprender y saber hacer en cada asignatura; deben ser 

observables, medibles y evaluables y permitir graduar el rendimiento o logro 

alcanzado. Su diseño debe contribuir y facilitar el diseño de pruebas estandarizadas y 

comparables.  

f) Criterios de evaluación: son el referente específico para evaluar el aprendizaje del 

alumnado. Describen aquello que se quiere valorar y que el alumnado debe lograr, 

tanto en conocimientos como en competencias; responden a lo que se pretende 

conseguir en cada asignatura.  
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g) Metodología didáctica: conjunto de estrategias, procedimientos y acciones 

organizadas y planificadas por el profesorado, de manera consciente y reflexiva, con la 

finalidad de posibilitar el aprendizaje del alumnado y el logro de los objetivos 

planteados.  

 

2. COMPETENCIA S 

 

De acuerdo con lo establecido en el:  

¶ Artículo 4 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la 

ordenación y el currículo de la ESO.  

¶ Artículo 4 del Decreto 110/2016, de 14 de junio, por el que se establece la 

ordenación y el currículo del Bachillerato.  

Las competencias del currículo serán las siguientes:  

a) Comunicación lingüística.  

b) Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología.  

c) Competencia digital.  

d) Aprender a aprender.  

e) Competencias sociales y cívicas.  

f) Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor.  

g) Conciencia y expresiones culturales.  

 

Según lo establecido en el artículo 2 de la Orden EC D/65/2015, de 21 de enero, por la que 

se describen las relaciones entre las competencias, los contenidos y los criterios de evaluación 

de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el bachillerato, las 

competencias mencionadas anteriormente se consideran competencias clave, que son aquellas 

que todas las personas precisan para su realización y desarrollo personal, así como para la 

ciudadanía activa, la inclusión social y el empleo.  

Se valorará por Departamento. El profesorado deberá informar del grado de adquisición de las 

CCC para que el Tutor lo traslade al Informe Personal del alumnado en el programa de 

gestión Séneca. 
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3. ELEMENTOS TRANSVERSALES  

 

De acuerdo con lo establecido en el:  

¶ Artículo 6 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la 

ordenación y el currículo de la ESO.  

¶ Artículo 6 del Decreto 110/2016, de 14 de junio, por el que se establece la 

ordenación y el currículo del Bachillerato.  

Sin perjuicio de su tratamiento específico en las materias de la ESO y Bachillerato que se 

vinculan directamente con los aspectos detallados a continuación, el currículo incluirá de 

manera transversal los siguientes elementos:  

a) El respeto al Estado de Derecho y a los derechos y libertades fundamentales recogidas 

en la Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía.  

b) El desarrollo de las competencias personales y las habilidades sociales para el 

ejercicio de la participación, desde el conocimiento de los valores que sustentan la 

libertad, la justicia, la igualdad, el pluralismo político y la democracia.  

c) La educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, la 

competencia emocional, el autoconcepto, la imagen corporal y la autoestima como 

elementos necesarios para el adecuado desarrollo personal, el rechazo y la prevención 

de situaciones de acoso escolar, discriminación o maltrato, la promoción del bienestar, 

de la seguridad y de la protección de todos los miembros de la comunidad educativa.  

d) El fomento de los valores y las actuaciones necesarias para el impulso de la igualdad 

real y efectiva entre mujeres y hombres, el reconocimiento de la contribución de 

ambos sexos al desarrollo de nuestra sociedad y al conocimiento acumulado por la 

humanidad, el análisis de las causas, situaciones y posibles soluciones a las 

desigualdades por razón de sexo, el respeto a la orientación y a la identidad sexual, el 

rechazo de comportamientos, contenidos y actitudes sexistas y de los estereotipos de 

género, la prevención de la violencia de género y el rechazo a la explotación y abuso 

sexual.  

e) El fomento de los valores inherentes y las conductas adecuadas a los principios de 

igualdad de oportunidades, accesibilidad universal y no discriminación, así como la 

prevención de la violencia contra las personas con discapacidad.  
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f) El fomento de la tolerancia y el reconocimiento de la diversidad y la convivencia 

intercultural, el conocimiento de la contribución de las diferentes sociedades, 

civilizaciones y culturas al desarrollo de la humanidad, el conocimiento de la historia 

y la cultura del pueblo gitano, la educación para la cultura de paz, el respeto a la 

libertad de conciencia, la consideración a las víctimas del terrorismo, el conocimiento 

de los elementos fundamentales de la memoria democrática vinculados principalmente 

con hechos que forman parte de la historia de Andalucía, y el rechazo y la prevención 

de la violencia terrorista y de cualquier otra forma de violencia, racismo o xenofobia.  

g) El desarrollo de las habilidades básicas para la comunicación interpersonal, la 

capacidad de escucha activa, la empatía, la racionalidad y el acuerdo a través del 

diálogo.  

h) La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la información y 

la comunicación y los medios audiovisuales, la prevención de las situaciones de riesgo 

derivadas de su utilización inadecuada, su aportación a la enseñanza, al aprendizaje y 

al trabajo del alumnado, y los procesos de transformación de la información en 

conocimiento.  

i) La promoción de los valores y conductas inherentes a la convivencia vial, la prudencia 

y la prevención de los accidentes de tráfico. Asimismo se tratarán temas relativos a la 

protección ante emergencias y catástrofes.  

j)  La promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, de los 

hábitos de vida saludable, la utilización responsable del tiempo libre y del ocio y el 

fomento de la dieta equilibrada y de la alimentación saludable para el bienestar 

individual y colectivo, incluyendo conceptos relativos a la educación para el consumo 

y la salud laboral.  

k) La adquisición de competencias para la actuación en el ámbito económico y para la 

creación y desarrollo de los diversos modelos de empresas, la aportación al 

crecimiento económico desde principios y modelos de desarrollo sostenible y utilidad 

social, la formación de una conciencia ciudadana que favorezca el cumplimiento 

correcto de las obligaciones tributarias y la lucha contra el fraude, como formas de 

contribuir al sostenimiento de los servicios públicos de acuerdo con los principios de 

solidaridad, justicia, igualdad y responsabilidad social, el fomento del 

emprendimiento, de la ética empresarial y de la igualdad de oportunidades.  
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l) La toma de conciencia sobre temas y problemas que afectan a todas las personas en un 

mundo globalizado, entre los que se considerarán la salud, la pobreza en el mundo, la 

emigración y la desigualdad entre las personas, pueblos y naciones, así como los 

principios básicos que rigen el funcionamiento del medio físico y natural y las 

repercusiones que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de 

los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la 

Tierra, todo ello, con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, 

conservación y mejora de nuestro entorno como elemento determinante de la calidad 

de vida.  

Estos aspectos se deben trabajar desde todas las materias. Los ejes transversales son 

enseñanzas que deben estar presentes en la práctica docente tratados como temas recurrentes 

en el currículo, no paralelos a las materias, sino transversales a ellas. En razón de esa 

presencia en el currículo, los temas transversales tienen un valor importante tanto para el 

desarrollo personal e integral del alumnado, como para un proyecto de sociedad más libre y 

pacífica, más respetuosa hacia las personas y también hacia la propia naturaleza que 

constituye el entorno de la sociedad humana.  

Criterios generales para abordar esta presencia de los contenidos de carácter transversal en las 

materias:  

¶ Integración de la temática en el trabajo curricular de manera normalizada, en vez de 

puntual.  

¶ Impregnación de los contenidos propios de cada materia con los principios de los 

contenidos transversales: selección y organización de contenidos.  

¶ Organización de las actividades concretas de los valores y actitudes propias de este 

tipo de contenidos.  

¶ Elección de materiales y recursos Didácticos que integren estos contenidos. 

¶ Integración de contenidos transversales cuando se elaboren materiales curriculares 

propios.  

¶ Para su programación se contará con las posibles sugerencias de toda la comunidad 

educativa.  

Como norma, los contenidos transversales no se programarán en paralelo al resto de 

contenidos curriculares sino que estarán inmersos en las actividades diseñadas. Cada 
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Departamento dará prioridad, dependiendo de sus características específicas, a aquellos 

contenidos transversales con los que tengan más relación o afinidad temática.  

 

F. CRITERIOS PEDAGÓGICOS PARA LA DETERMINACIÓN DE LO S 

ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DOCENTE DEL CENTRO Y DEL 

HORARIO DE DEDICACIÓN DE LAS PERSONAS RESPONSABLES DE 

LAS MISMOS PARA LA REALIZACIÓN DE SUS FUNCIONES  

 

1. CRITERIOS PEDAGÓGICO S PARA LA DETERMINAC IÓN DE LOS 

ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DOCENTE DEL CENT RO 

 

Según el Artículo 82 del Decreto 327/2010, en los institutos de educación secundaria 

existirán los siguientes órganos de coordinación docente: 

a) Equipos docentes. Artículo 83 del ROC  

b) Áreas de competencias. Artículo 84 del ROC  

c) Departamento de orientación. Artículo 85 del ROC  

d) Departamento de formación, evaluación e innovación educativa. Artículo 87 del ROC  

e) Equipo técnico de coordinación pedagógica. Artículo 88 del ROC  

f) Tutorías. Artículo 90 del ROC  

g) Departamentos de coordinación didáctica Artículo 92 del ROC y departamento de 

AAEE Artículo 93 del ROC (Total 15 Departamentos). 

El desarrollo de las competencias el carácter interdisciplinar de los contenidos y la 

transversalidad implican un trabajo cooperativo, pasar del trabajo individual al trabajo en 

equipo y por ello la coordinación resulta fundamental.  

Lo planificado a nivel de centro como líneas generales que vertebran el Proyecto Educativo se 

concretan en cada Área y las coordinarán los Coordinadores o Coordinadoras de Área y en 

cada materia a nivel de departamento las coordinará el Jefe o Jefa de Departamento. Todo 

ello se pone en práctica en el aula por el profesorado de las distintas materias, adaptándolo a 

la realidad del grupo y a la individual de cada alumno o alumna, constituyendo el Equipo 

Docente que será coordinado por el Tutor o tutora; a su vez éstos o éstas serán coordinados 

por el Orientador u Orientadora y la Jefatura de Estudios (una hora semanal) para unificar 
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la puesta en práctica. El ETCP es el órgano de coordinación entre el Equipo Directivo, las 

Áreas de Competencia, los Departamentos y el Profesorado. 

a. Jefatura de Departamento 

La Dirección hará propuesta de nombramiento, oído el Claustro, de las Jefaturas de los 

diferentes Departamentos a la persona titular de la Delegación de Educación.  

Las jefaturas de Departamento recaerán sobre el profesorado con destino definitivo en el 

centro y desempeñarán su cargo por dos cursos académicos, siempre que durante dicho 

período continúen prestando servicio en el instituto.  

Las Jefaturas de Departamento de coordinación didáctica y de Orientación serán ejercidas 

preferentemente por profesorado funcionario del cuerpo de catedráticos de enseñanza 

secundaria.  

Las Competencias de las jefaturas de los departamentos  

a) Coordinar y dirigir las actividades del departamento, así como velar por su 

cumplimiento.  

b) Convocar y presidir las reuniones del departamento y levantar acta de las mismas.  

c) Coordinar la elaboración y aplicación de las programaciones didácticas de las 

materias, módulos o, en su caso, ámbitos que se integrarán en el departamento.  

d) Coordinar la organización de espacios e instalaciones, proponer la adquisición del 

material y el equipamiento específico asignado al departamento y velar por su 

mantenimiento.  

e) Colaborar con la secretaría en la realización del inventario de los recursos 

materiales del departamento.  

f) Representar al departamento en las reuniones de las áreas de competencias y ante 

cualquier otra instancia de la Administración educativa.  

g) En el caso de las jefaturas de los departamentos de familia profesional, colaborar 

con la Vicedirección en el fomento de las relaciones con las empresas e 

instituciones públicas y privadas que participen en la formación del alumnado en 

centros de trabajo.  

h) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el proyecto educativo del instituto o 

por Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de 

educación.  
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b. Áreas de Competencias 

La designación de las Jefaturas de las Áreas de Competencia corresponderá a la Dirección del 

centro de entre las jefaturas de departamento de coordinación didáctica que pertenezcan al 

área.  

Las Funciones de los coordinadores o coordinadoras de las áreas de competencias  

a) Coordinar las actuaciones para que las programaciones didácticas de las materias, 

ámbitos o módulos profesionales asignados a los departamentos de coordinación 

didáctica que formen parte del área de competencias proporcionen una visión 

integrada y multidisciplinar de sus contenidos.  

b) Impulsar la utilización de métodos pedagógicos y proponer actividades que 

contribuyan a la adquisición por el alumnado de las competencias asignadas a cada 

área.  

c) Favorecer el trabajo en equipo del profesorado perteneciente al área de competencias 

para el desarrollo de las programaciones didácticas.  

d) Establecer las directrices generales para la elaboración de los aspectos educativos del 

Plan de Centro y sus modificaciones.  

e) Fijar las líneas generales de actuación pedagógica del proyecto educativo.  

f) Asesorar al equipo directivo en la elaboración del Plan de Centro.  

g) Establecer las directrices generales para la elaboración y revisión de las 

programaciones didácticas de las enseñanzas encomendadas a los departamentos de 

coordinación didáctica.  

h) Asesorar a los departamentos de coordinación didáctica y al Claustro de Profesorado 

sobre el aprendizaje y la evaluación en competencias y velar porque las 

programaciones de los departamentos de coordinación didáctica, en las materias que 

les están asignadas, contribuyan al desarrollo de las competencias básicas, a cuyos 

efectos se establecerán estrategias de coordinación. 

i) Elaborar la propuesta de criterios y procedimientos previstos para realizar las medidas 

y programas de atención a la diversidad del alumnado, incluidos los programas de 

PMAR.  

j)  Establecer criterios y procedimientos de funcionamiento del aula de convivencia.  

k) Velar por el cumplimiento y posterior evaluación de los aspectos educativos del Plan 

de Centro.  
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l) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el proyecto educativo del instituto o por 

Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de educación.  

Las reuniones de coordinación de las áreas de competencia se realizarán en el horario 

establecido por Jefatura de estudios y los Coordinadores de Áreas.  

 

2. CRITERIOS PEDAGÓGICO S PARA LA DETERMINAC IÓN DEL HORARIO 

DE DEDICACIÓN DE LAS  PERSONAS RESPONSABLES DE LOS ÓRGANOS 

DE COORDINACIÓN DOCE NTE PARA LA REALIZAC IÓN DE SUS 

FUNCIONES 

 

Es el Artículo 15 en su apartado 2) de la Orden de 20 de agosto de 2010, el que hace 

referencia al Horario de dedicación para la realización de las funciones de coordinación 

docente. 

Apartado 2: ñEl número total de horas lectivas semanales asignadas a cada instituto para 

la realización de las funciones de coordinación de las áreas de competencia y de las 

jefaturas de los departamentos o, en su caso, de los órganos de coordinación docente que 

se establezcan en el proyecto educativo en virtud de los dispuesto en el artículo 82.2 del 

Reglamento Orgánico de los institutos de educación secundaria, será el que corresponda 

como resultado de la aplicación de los siguientes criterios: 

c) ñEn los institutos de educación secundaria que impartan, al menos, bachillerato y 

formación profesional inicial: 51 horas. Además, se añadirán 3 horas semanales por 

cada familia profesional, que serán 6 si se imparten dos o más ciclos formativos de la 

misma familia.ò 
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Denominación del Departamento 
Horas de 

dedicación 

Actividades Complementarias y Extraescolares 3 

Biología y Geología 3 

Cultura Clásica 1 

Educación Física 3 

Educación Plástica y Visual 1 

Familia Profesional de Sanidad 6 

Familia Profesional de Hostelería y Turismo 3 

Filosofía 1 

Física y Química 3 

Formación, Evaluación e Innovación Educativa 3 

Formación y Orientación Laboral 3 

Francés 1 

Geografía e Historia 3 

Inglés 3 

Lengua Castellana y Literatura 3 

Matemáticas 3 

Música 1 

Orientación  3 

Tecnología 3 

 

De estas horas, un mínimo de dos deberán asignarse necesariamente a la jefatura del 

departamento de formación, evaluación e innovación educativa y a cada profesor o profesora 

responsable de las funciones de coordinación de las áreas de competencia, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 84.3 del Decreto. 327/2010.  

Siguiendo lo establecido en el Decreto 327/2010, por el que se aprueba el Reglamento 

Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, en la Orden de 20 de agosto de 2010, por 

el que se regula la organización y funcionamiento de los Institutos de Educación Secundaria y 

en la Orden de 3 de septiembre de 2010, por la que se establece el horario de dedicación del 

profesorado responsable de la Coordinación de los programas y planes estratégicos:  

¶ El número total de horas de dedicación para la realización de las funciones de 

coordinación docente serán las siguientes:  
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15 DEPARTAMENTOS 34 H. 

4 COORDINADORES DE ÁREAS 8 H. 

Departamento Familia Profesional de Sanidad 6 H. 

Departamento Familia Profesional de Hostelería y Turismo 3 H. 

Departamento de Orientación 3 H. 

Departamento de Formación, evaluación e Innovación 

Educativa 
3 H. 

 57 Horas 

 

Como criterio para el repartir las 35 horas de los 15 Departamentos, se establece el siguiente:  

¶ Los Jefes o Jefas de un departamento con 2 o más profesores o profesoras tendrán una 

reducción de 3 H.  

¶ Los Jefes o Jefas de un departamento con menos de 2 profesores o profesoras tendrán 

una reducción de 1 H.  

 

La Coordinación del programa Escuela TIC 2.0 tiene asignada según la Orden de 3 de 

septiembre de 2010, por la que se establece el horario de dedicación del profesorado 

responsable de la Coordinación de los programas y planes estratégicos: 4 horas lectivas de 

dedicación. El Coordinador/a del Proyecto Bilingüe tendrá hasta 5 h. de reducción.  

 

G. PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN, PROMOCIÓN Y 

TITULACIÓN DEL ALUMNADO.  

 

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua y diferenciada según las 

materias, tendrá un carácter formativo y será un instrumento para la mejora tanto de los 

procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje.  

La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por 

tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento 

en el que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas 

necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias imprescindibles que le 

permitan continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje.  
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La evaluación será diferenciada según las distintas materias del currículo, por lo que se 

observarán los progresos del alumnado en cada una de ellas en función de los 

correspondientes criterios de evaluación y los estándares de aprendizaje evaluables.  

El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de 

enseñanza-aprendizaje.  

La evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los procesos 

como los resultados de la intervención educativa.  

1. CARÁCTER DE LA EVALU ACIÓN  

Art ículos 13 y 16 de las Ordenes de 14 de julio de 2016: ñCar§cter de la Evaluación en la 

ESO y Bachilleratoò:  

1) En la ESO, la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, 

formativa, integradora y diferenciada según las distintas materias del currículo. En el 

Bachillerato, la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua y 

diferenciada según las materias, tendrá un carácter formativo y será un instrumento para la 

mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje.  

2) La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y 

por tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el 

momento en el que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las 

medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias 

imprescindibles que le permitan continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje.  

3) El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de 

enseñanza-aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la información que permita 

mejorar tanto los procesos como los resultados de la intervención educativa.  

4) En la ESO, la evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los 

elementos que constituyen el currículo y la aportación de cada una de las materias a la 

consecución de los objetivos establecidos para la etapa y el desarrollo de las competencias 

clave. El carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la 

evaluación de cada materia de manera diferenciada en función de los criterios de 

evaluación y los estándares de aprendizaje evaluables que se vinculan con los mismos.  

5) En el Bachillerato, la evaluación será diferenciada según las distintas materias del 

currículo, por lo que se observarán los progresos del alumnado en cada una de ellas en 

función de los correspondientes criterios de evaluación y los estándares de aprendizaje 
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evaluables. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del 

proceso de enseñanza-aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la información 

que permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la intervención educativa.  

6) Asimismo, en la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado se considerarán sus 

características propias y el contexto sociocultural de nuestro centro.  

La evaluación del aprendizaje del alumnado se realizará atendiendo a los siguientes aspectos:  

¶ Proporcionará una información constante para mejorar los procesos y los resultados de la 

intervención educativa de la que se hará partícipe al alumnado.  

¶ Todos los alumnos y alumnas podrán solicitar al profesorado responsable de cada materia 

aclaraciones acerca de las evaluaciones que se realicen para la mejora de su proceso de 

aprendizaje. Asimismo, los padres, madres o tutores legales ejercerán este derecho a 

través del profesorado Tutor o Tutora.  

¶ Los criterios de evaluación de las materias serán el referente fundamental para valorar 

tanto el grado de adquisición de las competencias claves como el de consecución de los 

objetivos.  

¶ Los criterios e instrumentos de evaluación y calificación de cada materia y los referentes a 

la promoción del alumnado y obtención de la titulación se hacen públicos a través de este 

Proyecto Educativo, al que podrá tener acceso cualquier miembro de la comunidad 

educativa, a través de la página Web del centro. Igualmente, en cualquier momento del 

curso, el alumnado y sus familias podrán requerirlos a través del Tutor o Tutora o Jefatura 

de estudios.  

2. REFERENTES DE LA EVA LUACIÓN  

Artículo s 14 y 17 de las Ordenes de 14 de julio de 2016: ñReferentes de la Evaluación en la 

ESO y Bachilleratoò: 

1) Los referentes para la comprobación del grado de adquisición de las competencias clave y 

el logro de los objetivos de la etapa en las evaluaciones continua y final de las distintas 

materias son los criterios de evaluación y su concreción en los estándares de aprendizaje 

evaluables.  

2) Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y 

procedimientos de evaluación y promoción del alumnado, incluidos en el proyecto 

educativo del centro, así como los criterios de calificación incluidos en las 

programaciones didácticas de las materias y ámbitos.  
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3. PROCEDIMIENTOS, TÉCN ICAS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN  

Art ículos 15 y 18 de las Ordenes de 14 de julio de 2016: ñProcedimientos, t®cnicas e 

instrumentos de evaluaci·nò:  

El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación 

continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna y de su 

maduración personal en relación con los objetivos de la ESO y Bachillerato y las 

competencias clave. A tal efecto, utilizará diferentes procedimientos, técnicas o instrumentos 

como pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los 

criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado.  

Distinguimos dos tipos de procedimientos comunes de evaluación:  

¶ De utilización continuada:  

o La observación directa la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o 

alumna y de su maduración personal. Para ello se podrán considerar la:  

Á Participación del alumnado en el desarrollo de la clase, planteando 

cuestiones e interviniendo en la propuesta de soluciones.  

Á Actitud positiva en el trabajo o actividad individual y en grupo.  

Á Asistencia y puntualidad.  

o La revisión y análisis de las tareas y trabajos realizados por el alumnado durante 

la jornada escolar y una vez finalizada la misma.  

o La revisi·n de las tareas en el Cuaderno del alumnado o Diario de claseé  

¶ De utilización programada:  

o Las Pruebas escritas u orales. El número de pruebas y la ponderación de cada 

una será establecido por cada Departamento.  

o Cuestionarios.  

o Proyectos de trabajo individuales o grupos.  

o Escalas de observación y rúbricas.  

4. OBJETIVIDAD DE LA EV ALUACIÓN  

Art ículos 16 y 19 de las Ordenes de 14 de julio de 2016: ñObjetividad de la evaluaci·nò: 

El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad y a que su 

dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva, así 

como a conocer los resultados de sus aprendizajes para que la información que se obtenga a 

través de la evaluación tenga valor formativo y lo comprometa en la mejora de su educación.  
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5. SESIONES DE EVALUACIÓN 

Artículos 18 y 21 de las Ordenes de 14 de julio de 2016: ñSesiones de Evaluaci·nò: 

1) Las sesiones de evaluación son reuniones del equipo docente de cada grupo de alumnos y 

alumnas, coordinadas por quien ejerza la tutoría, con la finalidad de intercambiar 

información sobre el rendimiento académico del alumnado, orientadas a la mejora de los 

procesos de enseñanza y aprendizaje y de la propia práctica docente. 

Para el desarrollo de las sesiones de evaluación, el equipo docente podrá recabar el 

asesoramiento del departamento de orientación.  

En algún momento de las sesiones de evaluación podrán estar presentes los alumnos y 

alumnas representantes del grupo para comentar cuestiones generales que afecten al 

mismo, en los términos que se establezcan en el proyecto educativo del centro.  

El profesor o profesora responsable de cada materia decidirá la calificación de la misma. 

El tutor o la tutora de cada grupo levantará acta del desarrollo de las sesiones de 

evaluación, en la que se harán constar las decisiones y los acuerdos adoptados. La 

valoración de los resultados derivados de estas decisiones y acuerdos constituirá el punto 

de partida de la siguiente sesión de evaluación.  

2) A lo largo de cada uno de los cursos, dentro del período lectivo ordinario, se realizarán 

para cada grupo de alumnos y alumnas al menos tres sesiones de evaluación, además de 

la sesión de evaluación inicial a la que se refiere el artículo 19 y 22, y sin perjuicio de lo 

que a estos efectos el centro docente pueda recoger en su proyecto educativo. La última de 

estas sesiones de evaluación se podrá hacer coincidir con la sesión de evaluación final de 

cada curso. Asimismo, se realizará para cada grupo de alumnos y alumnas una sesión de 

evaluación para valorar los resultados obtenidos por el alumnado que se presente a la 

prueba extraordinaria de septiembre a la que se refiere el artículo 23.5 y adoptar las 

decisiones que proceda respecto a la superación de las materias y la promoción.  

3) En las sesiones de evaluación se acordará la información que se transmitirá a cada alumno 

o alumna y, en su caso, a su padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal, sobre el 

proceso personal de aprendizaje seguido, de acuerdo con lo recogido en el Decreto 110 y 

111/2016, de 14 de junio, en la presente Orden y en el proyecto educativo del centro. Esta 

información deberá indicar las posibles causas que inciden en el proceso de aprendizaje y 

en el rendimiento académico del alumnado, así como, en su caso, las propuestas o 

recomendaciones para la mejora del mismo que se estimen oportunas.  



 Proyecto Educativo 18/19 

Página  35 
 

4) Los resultados de la evaluación de cada materia se extenderán en la correspondiente acta 

de evaluación, en el expediente académico del alumno o alumna y en el historial 

académico, y se expresarán mediante calificaciones numéricas de cero a diez, sin emplear 

decimales, que irá acompañada de los siguientes términos: Insuficiente (IN), Suficiente 

(SU), Bien (BI), Notable (NT), Sobresaliente (SB), aplicándose las siguientes 

correspondencias: Insuficiente: 1, 2, 3 o 4. Suficiente: 5. Bien: 6. Notable: 7 u 8. 

Sobresaliente: 9 o 10. Se considerarán calificación negativa los resultados inferiores a 5.  

5) El nivel competencial adquirido por el alumnado se reflejará al final de cada curso en el 

acta de evaluación, en el expediente académico y en el historial académico, de acuerdo 

con la secuenciación de los criterios de evaluación y con la concreción curricular detallada 

en las programaciones didácticas. Con este fin se emplearán los siguientes términos: 

Iniciado (I), Medio (M) y Avanzado (A).  

¶ Para el alumnado con evaluación negativa, el profesor o profesora de la materia 

elaborará un informe sobre los objetivos y contenidos no alcanzados y la propuesta 

de actividades de recuperación.  

¶ En la evaluación del alumnado que se incorpore tardíamente al sistema 

educativo y que, por presentar graves carencias en la lengua española, reciba una 

atención específica en este ámbito, se tendrán en cuenta los informes sobre 

competencias lingüísticas que, a tales efectos, elabore el profesorado responsable 

de dicha atención.  

 

A lo largo de cada uno de los cursos escolares, se realizarán para cada grupo de 

alumnos y alumnas las siguientes sesiones de evaluación:  

¶ Inicial (primeros de octubre).  

¶ Trimestrales (1ª y 2ª), tras las que se emiten boletines de calificaciones.  

¶ Evaluación final (junio) y extraordinaria (septiembre), en las que, además, se 

tomarán decisiones referentes a la promoción y titulación.  

Los asistentes a dichas sesiones serán:  

¶ El Equipo Docente del grupo que se evalúa, incluyendo a su Tutor o Tutora, y en 

el caso de la ESO el Orientador u Orientadora del centro, que tendrá voz pero no 

voto, si no imparte clases al alumno o alumna. Si por algún motivo justificado no 

pudiese asistir a la sesión final o extraordinaria el profesor o profesora de alguna 
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materia, avisará al Jefe o Jefa de su Departamento o miembro del mismo en quien 

delegue para que lo sustituya y que tendrá voz, pero no voto.  

¶ El alumnado del grupo no asistirá a ninguna sesión de evaluación, pero el Tutor o 

Tutora podrá presentar un informe realizado con su alumnado donde reflejar el 

análisis de la marcha del grupo o sus posibles opiniones y propuestas.  

¶ Un miembro del Departamento de Orientación: si algún alumno o alumna del 

grupo tiene necesidades educativas específicas de apoyo educativo acudirá el 

profesor o profesora que se lo imparta ya que forma parte del Equipo Docente.  

¶ Un miembro del Equipo Directivo, en las sesiones de evaluación final y 

extraordinaria. Tendrá voz, pero no voto.  

¶ Para que la sesión de evaluación sea válida bastará con la presencia del Equipo 

Docente del grupo que se evalúa.  

El desarrollo de la sesión de evaluación podrá contemplar varios apartados:  

¶ Análisis de la evolución y situación de grupo, referentes al clima o ambiente del 

aula, con posibilidad de atender a su diagnóstico y propuestas de mejora.  

¶ Situación de grupo desde el punto de vista académico. En relación con este punto 

se atenderá a los problemas de aprendizaje de carácter general que se detecten, 

haciendo las correspondientes propuestas de solución.  

¶ Análisis de la evolución y situación individual de cada alumno y alumna del grupo 

en relación con su proceso de aprendizaje. En este aspecto se atenderá al 

diagnóstico de los problemas de aprendizaje detectados, haciéndose las 

correspondientes propuestas de mejora.  

¶ Las decisiones colegiadas del equipo docente, cuando procedan, serán adoptadas 

por mayoría simple de votos de los asistentes a la sesión de evaluación. El 

profesorado no puede abstenerse, en su caso, en las votaciones que hubiera, pero 

puede votar en blanco.  

¶ En las sesiones de evaluación de 1º y 2º de la ESO se podrá cambiar al alumnado 

de materia optativa atendiendo a sus necesidades hasta la finalización de la primera 

evaluación.  

¶ En la segunda evaluación de 1º, 2º y 3º de la ESO se propondrán, por parte del 

Tutor o Tutora y del Departamento de Orientación al alumnado para PMAR, de lo 

que se levantará acta.  
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¶ En las sesiones de evaluación final y extraordinaria, se tratará la promoción y 

titulación o fin de escolarización. Las decisiones de promoción y titulación se 

tomaran según las mayorías que se  recogen en el siguiente cuadro: 

Número de 

suspensos 
PROMOCIÓN  TITULACIÓN  

0 SÍ SÍ 

1 SÍ SÍ 

2 SÍ 
Decide el Equipo Educativo por 

Mayoría absoluto (Mitad +1) 

3 

No en general No en general 

Excepcionalmente, decide el 

Equipo Educativo por Mayoría 

absoluto (Mitad +1) 

Excepcionalmente, decide el 

Equipo Educativo por 

UNANIMIDAD  

>3 REPITE CURSO NO TITULA  

 

¶ Igualmente se harán propuestas para el curso siguiente: recomendación de atención 

a la diversidad, adaptaciones curriculares, optativas, etc.  

¶ Para la etapa de ESO y Bachillerato, además, tras las evaluaciones trimestrales y la 

final, se confeccionarán boletines que recojan las calificaciones de cada alumno o 

alumna.  

¶ Los boletines de calificaciones de la ESO serán entregados a los padres y madres 

de los alumnos y alumnas. En Bachillerato podrán ser entregados a los alumnos y 

alumnas La fecha de entrega será el último día lectivo de cada trimestre. A final de 

curso se le entregará también las pautas a seguir para la posible recuperación de las 

materias que tenga pendientes (informe individualizado en la ESO y en 

Bachillerato).  

a) Evaluación Inicial 

Art ículos 19 y 22 de la Orden de 14 de julio de 2016: ñReferentes de la Evaluaci·n Inicial 

en la ESO y Bachilleratoò:  

1) Con objeto de garantizar una adecuada transición del alumnado entre la etapa de la 

Educación Primaria, ESO y la etapa de Bachillerato, así como de facilitar la continuidad 

de su proceso educativo, los centros docentes que imparten la ESO y el Bachillerato 

recogerán en su proyecto educativo las actuaciones a realizar en el proceso de la 
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evaluación inicial del alumnado y establecerán, en su caso, mecanismos de coordinación 

con los centros docentes de procedencia del alumnado que se incorpora a la etapa.  

2) Durante el primer mes de cada curso escolar, el profesorado realizará una evaluación 

inicial de su alumnado mediante los procedimientos, técnicas e instrumentos que 

considere más adecuados, con el fin de conocer y valorar la situación inicial de sus 

alumnos y alumnas en cuanto al nivel de desarrollo de las competencias clave y el 

dominio de los contenidos de las materias de la etapa que en cada caso corresponda.  

3) En este mismo periodo, con el fin de conocer la evolución educativa de cada alumno o 

alumna y, en su caso, las medidas educativas adoptadas, el profesor tutor o la profesora 

tutora de cada grupo de 1º de la ESO y de 1º de Bachillerato analizará el consejo 

orientador correspondiente a 4º de ESO de los alumnos y alumnas de su grupo. En 2º de 

Bachillerato, se analizarán los resultados obtenidos por el alumnado en el curso anterior. 

La información contenida en estos documentos será tomada en consideración en el 

proceso de evaluación inicial.  

4) Al término de este periodo, se convocará una sesión de evaluación con objeto de analizar 

y compartir por parte del equipo docente los resultados de la evaluación inicial realizada a 

cada alumno o alumna. Las conclusiones de esta evaluación tendrán carácter orientador y 

serán el punto de referencia para la toma de decisiones relativas a la elaboración de las 

programaciones didácticas y al desarrollo del currículo, para su adecuación a las 

características del alumnado.  

El equipo docente, como consecuencia del resultado de la evaluación inicial y con el 

asesoramiento del departamento de orientación, adoptará las medidas educativas de 

atención a la diversidad para el alumnado que las precise, de acuerdo con lo establecido en 

el Capítulo VI del Decreto 110/2016, de 14 de junio. Dichas medidas deberán quedar 

contempladas en las programaciones didácticas y en el proyecto educativo del centro.  

5) Los resultados obtenidos por el alumnado en la evaluación inicial no figurarán como 

calificación en los documentos oficiales de evaluación, no obstante, las decisiones y 

acuerdos adoptados se reflejarán en el acta de la sesión de evaluación inicial.  

A principios de cada curso:  

¶ Se realizará el estudio, por parte del tutor o tutora, de los informes individualizados 

procedentes de los centros de origen, para conocer las necesidades de aprendizaje de cada 

alumnado, así como los años que haya repetido, enfermedades si las hubiera, 
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características familiares que pudieran incidir en su aprendizaje, y cualquier otra 

circunstancia que afectara a su desarrolloé  

¶ Se comprobará, por parte del tutor o tutora, la matriculación del alumnado, con ello se 

pretende observar si el alumno o alumna está matriculado correctamente y si necesita 

cambiar de materia optativa o actividad o programa de refuerzo, o materia de modalidad; 

o si ha elegido un ciclo inadecuado, en cuyo caso se intentaría reconducir.  

¶ Los profesores y profesoras informarán al alumnado de los objetivos, criterios e 

instrumentos de evaluación y procedimientos de corrección de la materia que imparten, 

con objeto de hacer de la evaluación una actividad educativa. Los alumnos y alumnas y/o 

sus padres, madres o tutores legales podrán solicitar esta información en cualquier 

momento del curso.  

¶ En la reunión preceptiva de los Tutores y Tutoras con las familias se dará la información 

referente a los criterios de promoción y en su caso, de titulación.  

¶ El Plan de Acogida del centro, concretará las actuaciones encaminadas a garantizar una 

adecuada transición del alumnado procedente de Educación Primaria facilitando la 

continuidad de su proceso educativo.  

b) Evaluación Trimestral 

¶ Será realizada por el Equipo Docente, coordinado por el Tutor o Tutora, que actuará de 

manera colegiada a lo largo del proceso de evaluación y en la adopción de las decisiones 

resultantes del mismo, aunque el profesor o profesora responsable de cada materia será 

quien decida la calificación de la misma.  

¶ El Equipo Docente podrá recabar el asesoramiento del Orientador u Orientadora 

solicitando su presencia en cualquiera de sus reuniones.  

¶ En cualquier momento del curso, si se detecta que el progreso de un alumno o alumna no 

es el adecuado, se adoptarán las medidas de adaptación a la diversidad que procedan y que 

estarán dirigidas a garantizar la adquisición de los aprendizajes imprescindibles para 

continuar el proceso educativo.  

c) Evaluación Final y Extraordinaria  

Artículos 20 y 23 de la Orden de 14 de julio de 2016: ñReferentes de la Evaluaci·n a la 

finalizaci·n de cada curso en la ESO y Bachilleratoò:  
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1) Al término de cada curso de la etapa, en el proceso de evaluación continua llevado a cabo, 

se valorará el progreso de cada alumno y alumna en las diferentes materias o, en su caso, 

ámbitos, así como el nivel competencial adquirido.  

2) En la última sesión de evaluación se formularán las calificaciones finales de las distintas 

materias del curso, expresadas para cada alumno o alumna en los términos descritos en el 

artículo 18 y 21. Dichas calificaciones se extenderán en la correspondiente acta de 

evaluación y se reflejarán en el expediente académico del alumno o alumna y en el 

historial académico.  

3) En la evaluación correspondiente a 2º Bachillerato, al formular la calificación final, el 

profesorado deberá considerar, junto con la valoración de los aprendizajes específicos de 

las distintas materias y el nivel competencial adquirido, la apreciación sobre la madurez 

académica alcanzada por el alumnado en relación con los objetivos del Bachillerato. 

Igualmente, el equipo docente deberá considerar las posibilidades de los alumnos y las 

alumnas para proseguir estudios superiores, de acuerdo con lo establecido en los criterios 

de evaluación determinados para la etapa y lo recogido en el proyecto educativo del centro 

docente.  

4) Para el alumnado con evaluación negativa, con la finalidad de proporcionar referentes 

para la superación de la materia en la prueba extraordinaria a la que se refiere el apartado 

siguiente, el profesor o profesora de la materia correspondiente elaborará un informe sobre 

los objetivos y contenidos que no se han alcanzado y la propuesta de actividades de 

recuperación en cada caso.  

5) El alumnado con evaluación negativa podrá presentarse a la prueba extraordinaria de las 

materias no superadas que los centros docentes organizarán durante los primeros cinco 

días hábiles del mes de septiembre. Esta prueba será elaborada por el departamento de 

coordinación didáctica que corresponda en cada caso. Los resultados obtenidos por el 

alumnado en dicha prueba se extenderán en la correspondiente acta de evaluación, en el 

expediente académico del alumno o alumna y en el historial académico. Cuando un 

alumno o alumna no se presente a la prueba extraordinaria de alguna materia, en el acta de 

evaluación se indicará tal circunstancia como No Presentado (NP), que tendrá, a todos los 

efectos, la consideración de calificación negativa.  
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6) Las calificaciones de las materias pendientes de cursos anteriores se consignarán, 

igualmente, en las actas de evaluación, en el expediente académico del alumno o alumna y 

en el historial académico.  

7) De acuerdo con el apartado 2 de la disposición adicional sexta del Real Decreto 

1105/2014, de 26 de diciembre, se podrá otorgar Mención Honorífica o Matrícula de 

Honor al alumnado que al finalizar el Bachillerato haya demostrado un rendimiento 

académico excelente. 

A tales efectos, con objeto de reconocer positivamente el rendimiento académico y valorar el 

esfuerzo y el mérito del alumnado que se haya distinguido en sus estudios al finalizar la etapa 

de Educación Secundaria Obligatoria, se podrá otorgar Mención Honorífica en una 

determinada materia a los alumnos y alumnas que en el conjunto de los cursos de la etapa 

hayan obtenido una calificación media de 9 o superior en dicha materia, y hayan demostrado 

un interés por la misma especialmente destacable. Esta mención se consignará en los 

documentos oficiales de evaluación junto a la calificación numérica obtenida y no supondrá 

alteración de dicha calificación.  

Asimismo, aquellos alumnos o alumnas que, a la finalización del cuarto curso de Educación 

Secundaria Obligatoria o 2º de Bachillerato hayan obtenido una media igual o superior a 9 en 

las calificaciones numéricas obtenidas en cada una de las materias cursadas en la etapa, 

podrán obtener la distinción de Matrícula de Honor. La obtención de la Matrícula de Honor se 

consignará en los documentos oficiales de evaluación del alumno o la alumna. Se concederá 

Matrícula de Honor a un número de alumnos o alumnas no superior al 5% del total del 

alumnado de 2º de Bachillerato en el centro docente. En caso de empate se considerarán 

también las calificaciones del primer curso de la etapa y, si subsiste el empate, se considerarán 

las calificaciones obtenidas en los distintos cursos desde cuarto hasta primero de Educación 

Secundaria Obligatoria.  

En todo caso, las distinciones a las que se refiere este artículo se adoptarán conforme a los 

criterios previamente establecidos en el proyecto educativo del centro.  

6. CRITERIOS PARA LA PR OMOCIÓN DEL ALUMNADO  DE ESO 

Art ículo 22 de las Ordenes de 14 de julio de 2016: ñPromoci·n del alumnadoò:  

1) Al finalizar cada uno de los cursos de la etapa y como consecuencia del proceso de 

evaluación, el equipo docente, de manera colegiada, adoptará las decisiones sobre la 

promoción del alumnado al curso siguiente, con el asesoramiento del departamento de 
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orientación, atendiendo a la consecución de los objetivos y al grado de adquisición de las 

competencias correspondientes.  

2) De conformidad con lo establecido en el artículo 15 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, 

el alumnado promocionará al curso siguiente cuando se hayan superado todas las materias 

cursadas o se tenga evaluación negativa en dos materias como máximo, y repetirá curso 

cuando se tenga evaluación negativa en tres o más materias o en dos materias que sean 

Lengua Castellana y Literatura y Matemáticas de forma simultánea.  

De forma excepcional, el equipo docente podrá autorizar la promoción con evaluación 

negativa en tres materias cuando se den conjuntamente las siguientes condiciones:  

a) que dos de las materias con evaluación negativa no sean simultáneamente Lengua 

Castellana y Literatura, y Matemáticas;  

b) que el equipo docente considere que la naturaleza de las materias con evaluación 

negativa no impide al alumno o alumna seguir con éxito el curso siguiente, que tiene 

expectativas favorables de recuperación y que la promoción beneficiará su evolución 

académica;  

c) que se apliquen al alumno o alumna las medidas de atención educativa propuestas 

en el consejo orientador al que se refiere el artículo 15.6 del Decreto 111/2016, de 14 

de junio.  

El equipo docente podrá también autorizar de forma excepcional la promoción de un alumno 

o alumna con evaluación negativa en dos materias que sean Lengua Castellana y Literatura y 

Matemáticas de forma simultánea, cuando considere que el alumno o alumna puede seguir 

con éxito el curso siguiente, que tiene expectativas favorables de recuperación y que la 

promoción beneficiará su evolución académica, y siempre que se apliquen al alumno o 

alumna las medidas de atención educativa propuestas en el documento consejo orientador 

entregado a la finalización del curso escolar.  

A estos efectos, solo se computarán las materias que como mínimo el alumno o alumna debe 

cursar en cada uno de los bloques de asignaturas troncales, específicas y de libre 

configuración autonómica. Las materias con la misma denominación en diferentes cursos de 

la Educación Secundaria Obligatoria se considerarán como materias distintas.  

3) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15.3 del Decreto 111 /2016, de 14 de 

junio, el alumno o la alumna que promocione sin haber superado todas las materias deberá 

matricularse de la materia o materias no superadas, seguir los programas de refuerzo 
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destinados a la recuperación de los aprendizajes no adquiridos que establezca el equipo 

docente y superar las evaluaciones correspondientes a dichos programas, lo que será 

tenido en cuenta a los efectos de calificación de las materias no superadas, así como a los 

de promoción.  

4) De acuerdo con lo establecido en el artículo 15.5 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, 

cuando un alumno o alumna no promocione deberá permanecer un año más en el mismo 

curso. Esta medida podrá aplicarse en el mismo curso una sola vez y dos veces como 

máximo dentro de la etapa y deberá ir acompañada del plan específico personalizado al 

que se refiere el artículo citado.  

Cuando esta segunda repetición deba producirse en tercero o cuarto curso, el alumno o la 

alumna tendrá derecho a permanecer en régimen ordinario cursando Educación 

Secundaria Obligatoria hasta los diecinueve años de edad, cumplidos en el año en el que 

finalice el curso. Excepcionalmente, podrá repetir una segunda vez en cuarto curso si no 

ha repetido en los cursos anteriores de la etapa.  

La repetición se considerará una medida de carácter excepcional y se tomará tras haber 

agotado las medidas ordinarias de refuerzo y apoyo para solventar las dificultades de 

aprendizaje del alumno o alumna.  

5) Los centros docentes establecerán en sus proyectos educativos la forma en la que el 

alumno o la alumna y su padre, madre o personas que ejerzan su tutela legal, puedan ser 

oídos para la adopción de la decisión de promoción.  

6) Asimismo, los centros docentes especificarán en sus proyectos educativos los criterios y 

procedimientos generales de evaluación y promoción a los que se refiere el artículo 14.2, 

incluyendo la promoción del alumnado.  

7. CRITERIOS PARA LA PR OMOCIÓN DEL ALUMNADO  DE 

BACHILLERATO  

Artículo  25 de la Orden de 14 de julio de 2016: ñPromoci·n del alumnadoò  

1) Al finalizar el primer curso, el equipo docente, con el asesoramiento del departamento de 

orientación, adoptará las decisiones que corresponda sobre la promoción del alumnado al 

segundo curso, atendiendo a la consecución de los objetivos de las materias cursadas y al 

grado de adquisición de las competencias correspondientes.  

2) De conformidad con lo establecido en el artículo 17 del Decreto 110/2016, de 14 de junio, 

los alumnos y alumnas promocionarán de primero a segundo cuando hayan superado las 
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materias cursadas o tengan evaluación negativa en dos materias, como máximo. A estos 

efectos, solo se computarán las materias que como mínimo el alumno o alumna debe 

cursar en cada uno de los bloques de asignaturas troncales, específicas y de libre 

configuración autonómica.  

3) Los centros docentes desarrollarán actividades de recuperación y evaluación de las 

materias pendientes para el alumnado que promocione a segundo curso sin haber superado 

todas las materias de primero. A tales efectos, los departamentos de coordinación 

didáctica programarán estas actividades para cada alumno o alumna que lo requiera y 

realizarán el correspondiente seguimiento para verificar la recuperación de las dificultades 

que motivaron en su día la calificación negativa. Estas actividades deberán ser incluidas 

en el proyecto educativo del centro docente. 

4) El alumnado con materias pendientes de primer curso deberá matricularse de dichas 

materias, realizar las actividades de recuperación a las que se refiere el apartado anterior y 

superar la evaluación correspondiente. Una vez superada dicha evaluación, los resultados 

obtenidos se extenderán en la correspondiente acta de evaluación, en el expediente 

académico del alumno o de la alumna y en el historial académico. El alumnado que no 

supere la evaluación de las materias pendientes podrá presentarse a la prueba 

extraordinaria de septiembre.  

Artículo  26 de la Orden de 14 de julio de 2016: ñPermanencia en el mismo cursoò 

1. Sin superar el periodo máximo de permanencia para cursar el Bachillerato en 

régimen ordinario establecido en el artículo 11.2 del Decreto 110/2016, de 14 de 

junio, los alumnos y alumnas podrán repetir cada uno de los cursos una sola vez como 

máximo, si bien excepcionalmente podrán repetir uno de los cursos una segunda vez, 

previo informe favorable del equipo docente.  

2. Los alumnos y las alumnas que al término del segundo curso tuvieran evaluación 

negativa en algunas materias, podrán matricularse de ellas sin necesidad de cursar de 

nuevo las materias superadas u optar por repetir el curso completo.  

3. En función de lo establecido en el artículo 17.7 del Decreto 110/2016, de 14 de 

junio, para el alumnado que cursa materias no superadas de segundo curso, los centros 

docentes elaborarán a través de los departamentos de coordinación didáctica, planes 

anuales de seguimiento de las materias que el alumnado tenía evaluadas positivamente 
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en cursos anteriores con objeto de que pueda preparar adecuadamente la evaluación 

final de etapa, siempre que se trate de materias vinculadas a dicha evaluación.  

8. EVALUACIÓN FINAL DE ESO 

Art ículo 23 de la Orden de 14 de julio de 2016: ñEvaluación final de Educación Secundaria 

Obligatoriaò. 

1) De acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, 

resultando de obligado cumplimiento lo establecido en el artículo 21 del Real Decreto 

1105/2014, de 26 de diciembre, y en tanto se mantenga en vigor, los alumnos y alumnas, 

al finalizar el cuarto curso, realizarán una evaluación individualizada por cualquiera de las 

dos opciones de enseñanzas académicas o de enseñanzas aplicadas, con independencia de 

la opción cursada en cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria, o por ambas 

opciones en la misma convocatoria.  

2) La evaluación individualizada se realizará en relación con las materias especificadas en el 

artículo 16.1 del Decreto 111/2016, de 14 de junio. En el caso de que la evaluación se 

realice por una opción no cursada, se evaluará al alumnado de las materias requeridas para 

superar la evaluación final por dicha opción que no tuvieran superadas, elegidas por el 

propio alumno dentro del bloque de asignaturas troncales.  

3) De conformidad con lo establecido en el artículo 16.5 del Decreto 111/2016, de 14 de 

junio, los alumnos y alumnas que no hayan superado la evaluación por la opción escogida, 

o que deseen elevar su calificación final de Educación Secundaria Obligatoria, podrán 

repetir la evaluación en convocatorias sucesivas, previa solicitud. Los alumnos y alumnas 

que hayan superado esta evaluación por una opción podrán presentarse de nuevo a 

evaluación por la otra opción si lo desean y, de no superarla en primera convocatoria, 

podrán repetirla en convocatorias sucesivas, previa solicitud. Se tomará en consideración 

la calificación más alta de las obtenidas en las convocatorias que el alumno o alumna haya 

superado. 

4) Las condiciones que debe cumplir el alumnado para presentarse a esta evaluación, así 

como el contenido de las pruebas, su diseño y características son los establecidos en los 

apartados 2 y 3 del artículo 21 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre.  

5) Los centros docentes, de acuerdo con los resultados obtenidos por su alumnado y en 

función del diagnóstico e información proporcionados por dichos resultados, establecerán 

medidas ordinarias o extraordinarias en relación con sus propuestas curriculares y 
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prácticas docentes. Estas medidas se fijarán en planes de mejora de resultados colectivos o 

individuales que permitan, en colaboración con las familias y empleando los recursos de 

apoyo educativo facilitados por la Consejería competente en materia de educación, 

incentivar la motivación y el esfuerzo del alumnado para solventar las dificultades.  

6) Para el alumnado que, habiéndose presentado a la evaluación final de Educación 

Secundaria Obligatoria, no la haya superado, los centros docentes, a través de los 

departamentos de orientación, ofrecerán asesoramiento sobre las posibilidades de superar 

la evaluación final de la etapa en futuras convocatorias o las opciones que ofrece el 

sistema educativo. Asimismo, cuando optara por no continuar sus estudios, se le ofrecerá 

orientación profesional sobre el tránsito al mundo laboral.  

7) Los resultados de la evaluación final de Educación Secundaria Obligatoria serán 

conocidos por la Comisión para el seguimiento de los rendimientos escolares a la que se 

refiere el artículo 15.1.b) del Decreto 56/2012, de 6 de marzo , por el que se regulan las 

Zonas Educativas de Andalucía, las Redes Educativas, de aprendizaje permanente y de 

mediación y la organización y el funcionamiento de los Consejos de Coordinación de 

Zona, con el objeto de analizar periódicamente los resultados del sistema educativo en la 

zona, realizando en su caso, propuestas de mejora a los centros docentes para que las 

incorporen a sus planes de centro.  

8) Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 147 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo, de Educación, en ningún caso, los resultados de esta evaluación podrán ser 

utilizados para el establecimiento de clasificaciones de los centros. 

9. EVALUACIÓN FINAL DE BACHILLERATO  

Artículo 27 de la Orden de 14 de julio de 2016. ñEvaluaci·n final de Bachilleratoò 

1) De acuerdo con lo establecido en el artículo 19 del Decreto 110/2016, de 14 de junio , 

resultando de obligado cumplimiento lo establecido en el artículo 31 del Real Decreto 

1105/2014, de 26 de diciembre , y en tanto se mantenga en vigor, los alumnos y alumnas 

realizarán una evaluación individualizada al finalizar el Bachillerato, en la que se 

comprobará el logro de los objetivos de esta etapa y el grado de adquisición de las 

competencias correspondientes en relación con las siguientes materias:  

a) Todas las materias generales cursadas en el bloque de asignaturas troncales. En el 

supuesto de materias que impliquen continuidad, se tendrá en cuenta solo la materia 

cursada en segundo curso.  
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b) Dos materias de opción cursadas en el bloque de asignaturas troncales, en cualquiera de 

los cursos. Las materias que impliquen continuidad entre los cursos primero y segundo 

solo computarán como una materia; en este supuesto se tendrá en cuenta solo la materia 

cursada en segundo curso.  

c) Una materia del bloque de asignaturas específicas cursada en cualquiera de los cursos, 

que no sea Educación Física ni Religión.  

2) Solo podrán presentarse a esta evaluación aquellos alumnos y alumnas que hayan 

obtenido evaluación positiva en todas las materias. A estos efectos, solo se computarán las 

materias que como mínimo el alumno o la alumna debe cursar en cada uno de los bloques.  

3) El contenido de las pruebas, su diseño y sus características se establecerán según lo 

dispuesto en el artículo 31.3 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre.  

4) La superación de esta evaluación requerirá una calificación igual o superior a 5 puntos 

sobre 10. Los alumnos y alumnas que no hayan superado esta evaluación, o que deseen 

elevar su calificación final de Bachillerato, podrán repetir la evaluación en convocatorias 

sucesivas, previa solicitud. Se tomará en consideración la calificación más alta de las 

obtenidas en las convocatorias a las que se haya concurrido.  

5) En el caso de alumnos y alumnas que deseen obtener el título de Bachillerato por más de 

una modalidad, podrán solicitar que se les evalúe de las materias generales y de opción de 

su elección del bloque de asignaturas troncales, correspondientes a las modalidades 

escogidas.  

6) Los resultados de la evaluación final de Bachillerato serán conocidos por la Comisión 

para el seguimiento de los rendimientos escolares a la que se refiere el artículo 15.1.b) del 

Decreto 56/2012, de 6 de marzo , por el que se regulan las Zonas Educativas de 

Andalucía, las Redes Educativas, de aprendizaje permanente y de mediación y la 

organización y el funcionamiento de los Consejos de Coordinación de Zona, con el objeto 

de analizar periódicamente los resultados del sistema educativo en la zona, realizando en 

su caso, propuestas de mejora a los centros docentes para que las incorporen a sus planes 

de centro.  

7) Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 147 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo, de Educación, en ningún caso los resultados de esta evaluación podrán ser 

utilizados para el establecimiento de clasificaciones de los centros. 
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10. TITULACIÓN DE ESO  

Art. 24 de la Orden de 14 de julio de 2016: ñTitulaci·nò. 

1) Para obtener el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria será necesaria la 

superación de la evaluación final, así como una calificación final de dicha etapa igual o 

superior a 5 puntos sobre 10. La calificación final de Educación Secundaria Obligatoria se 

deducirá de la siguiente ponderación: 

a) con un peso del 70%, la media de las calificaciones numéricas obtenidas en cada una de 

las materias cursadas en Educación Secundaria Obligatoria, redondeada a la centésima 

más próxima y, en caso de equidistancia, a la superior;  

b) con un peso del 30%, la nota obtenida en la evaluación final de Educación Secundaria 

Obligatoria. En caso de que el alumno o la alumna haya superado la evaluación por las 

dos opciones de evaluación final a las que se refiere el artículo 23, para la calificación 

final se tomará la más alta de las que se obtengan teniendo en cuenta la nota obtenida en 

ambas opciones.  

En caso de que se obtenga el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria por 

la superación de la prueba para personas mayores de dieciocho años, la calificación final 

de Educación Secundaria Obligatoria será la obtenida en dicha prueba.  

2) El título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria permitirá acceder a las 

enseñanzas postobligatorias recogidas en el artículo 3.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 

de mayo, de acuerdo con los requisitos que se establecen para cada enseñanza.  

En el título deberá constar la opción u opciones por las que se realizó la evaluación final, así 

como la calificación final de Educación Secundaria Obligatoria.  

Se hará constar en el título, por diligencia o anexo al mismo, la nueva calificación final de 

Educación Secundaria Obligatoria cuando el alumno o alumna se hubiera presentado de 

nuevo a evaluación por la misma opción para elevar su calificación final. 

También se hará constar, por diligencia o anexo, la superación por el alumno o alumna de la 

evaluación final por una opción diferente a la que ya conste en el título, en cuyo caso la 

calificación final será la más alta de las que se obtengan teniendo en cuenta los resultados de 

ambas opciones. 
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11. TITULACIÓN DE BACHIL LERATO  

Artículo 28 de la Orden de 14 de julio de 2016: ñTítulo de Bachiller ñ 

1) De acuerdo con lo establecido en el artículo 21 del Decreto 110/2016, de 14 de junio, para 

obtener el título de Bachiller será necesaria la superación de la evaluación final de 

Bachillerato, así como una calificación final de Bachillerato igual o superior a 5 puntos 

sobre 10. La calificación final de esta etapa se deducirá de la siguiente ponderación:  

a) Con un peso del 60%, la media de las calificaciones numéricas obtenidas en cada una 

de las materias cursadas en Bachillerato.  

b) Con un peso del 40%, la nota obtenida en la evaluación final de Bachillerato. 

Asimismo, conforme a lo dispuesto en los artículos 44.4 y 50.2 de la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, los alumnos y alumnas que se encuentren en posesión de un título 

de Técnico o de Técnico Superior o de Técnico de las Enseñanzas Profesionales de 

Música o de Danza, podrán obtener el título de Bachiller por la superación de la 

evaluación final de Bachillerato en relación con las materias del bloque de asignaturas 

troncales que como mínimo se deban cursar en la modalidad y opción que escoja el 

alumno o alumna. En el título de Bachiller deberá hacerse referencia a que dicho título se 

ha obtenido de la forma indicada en el párrafo anterior, así como la calificación final de 

Bachillerato, que será la nota obtenida en la evaluación final de Bachillerato. 

2) El título de Bachiller facultará para acceder a las distintas enseñanzas que constituyen la 

educación superior, relacionadas en el artículo 3.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo. 

3) En el título de Bachiller constará, al menos, la siguiente información:  

a) Modalidad cursada. En el caso de alumnos y alumnas que deseen obtener el título de 

Bachillerato por más de una modalidad, se harán constar las modalidades que hayan 

superado en la evaluación final. 

b) Calificación final de Bachillerato 

12. EVALUACIÓN DEL ALUMN ADO CON NECESIDAD ESPECÍFICA DE 

APOYO EDUCATIVO  

Art. 21 de la Orden de 14 de julio de 2016 (ESO): ñPrincipios y medidas para la Evaluaci·n 

del alumnado con necesidad espec²fica de apoyo educativoò.  

1) La evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo que curse las 

enseñanzas correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria se regirá por el 
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principio de inclusión y asegurará su no discriminación, la igualdad efectiva en el acceso 

y la permanencia en el sistema educativo, para lo cual se tomarán las medidas de atención 

a la diversidad contempladas en esta Orden y en el resto de la normativa que resulte de 

aplicación.  

2) Con carácter general, y en función de lo establecido en el artículo 14.7 del Decreto 

111/2016, de 14 de junio, se establecerán las medidas más adecuadas, tanto de acceso 

como de adaptación de las condiciones de realización de las evaluaciones, para que las 

mismas, incluida la evaluación final de etapa, se adapten al alumnado con necesidad 

específica de apoyo educativo, conforme a lo recogido en su correspondiente informe de 

evaluación psicopedagógica. Estas adaptaciones en ningún caso se tendrán en cuenta para 

minorar las calificaciones obtenidas.  

3) La evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo integrado en un 

grupo ordinario será competencia del equipo docente, asesorado por el departamento de 

orientación y teniendo en cuenta la tutoría compartida a la que se refiere la normativa 

reguladora de la organización y el funcionamiento de los centros docentes que resulte de 

aplicación. 

4) La evaluación del alumnado con adaptaciones curriculares significativas en alguna 

materia o ámbito se realizará tomando como referente los objetivos y criterios de 

evaluación establecidos en dichas adaptaciones. En estos casos, en los documentos 

oficiales de evaluación, se especificará que la calificación positiva en las materias o 

ámbitos adaptados hace referencia a la superación de los criterios de evaluación recogidos 

en dicha adaptación y no a los específicos del curso en el que esté escolarizado el alumno 

o alumna.  

5) En la evaluación del alumnado que se incorpore tardíamente al sistema educativo y que 

reciba una atención específica en este ámbito por presentar graves carencias en la lengua 

española, se tendrán en cuenta los informes sobre competencias lingüísticas que, a tales 

efectos, elabore el profesorado responsable de dicha atención.  

Artículo  24 de la Orden de 14 de julio de 2016 (Bachillerato): ñEvaluaci·n del alumnado 

con necesidad espec²fica de apoyo educativoò  

1) La evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo que curse las 

enseñanzas correspondientes al Bachillerato se regirá por el principio de inclusión y 

asegurará su no discriminación y la igualdad efectiva en el acceso y la permanencia en el 
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sistema educativo, para lo cual se tomarán las medidas de atención a la diversidad 

contempladas en la referida Orden y en el resto de la normativa que resulte de aplicación. 

2) Con carácter general, y en función de lo establecido en el artículo 16.4 del Decreto 

110/2016, de 15 de junio, se establecerán las medidas más adecuadas, tanto de acceso 

como de adaptación de las condiciones de realización de las evaluaciones, para que las 

mismas, incluida la evaluación final de etapa, se adapten al alumnado con necesidad 

específica de apoyo educativo, conforme a lo recogido en su correspondiente informe de 

evaluación psicopedagógica. Estas adaptaciones en ningún caso se tendrán en cuenta para 

minorar las calificaciones obtenidas. 

13. MENCIÓN HONORÍFICA Y  MATRÍCULA DE HONOR  

De acuerdo con el apartado 2 de la disposición adicional sexta del Real Decreto 1105/2014, 

de 26 de diciembre, se podrá otorgar Mención Honorífica o Matrícula de Honor al alumnado 

que al finalizar el Bachillerato haya demostrado un rendimiento académico excelente.  

A tales efectos, con objeto de reconocer positivamente el rendimiento académico y valorar el 

esfuerzo y el mérito del alumnado que se haya distinguido en sus estudios al finalizar la etapa 

de Bachillerato, se podrá otorgar Mención Honorífica en una determinada materia a los 

alumnos y alumnas que en el conjunto de los cursos de la etapa hayan obtenido una 

calificación media de 9 o superior en dicha materia, y hayan demostrado un interés por la 

misma especialmente destacable, conforme a lo establecido en el proyecto educativo del 

centro docente. Esta mención se consignará en los documentos oficiales de evaluación junto a 

la calificación numérica obtenida y no supondrá alteración de dicha calificación.  

Asimismo, aquellos alumnos o alumnas que, a la finalización del segundo curso de 

Bachillerato hayan obtenido una media igual o superior a 9 en las calificaciones numéricas 

obtenidas en cada una de las materias cursadas en la etapa, podrán obtener la distinción de 

Matrícula de Honor. La obtención de la Matrícula de Honor se consignará en los 

documentos oficiales de evaluación del alumno o la alumna. Se concederá Matrícula de 

Honor a un número de alumnos o alumnas no superior al 5% del total del alumnado de ese 

curso en el centro docente. En caso de empate se considerarán también las calificaciones del 

primer curso de la etapa y, si subsiste el empate, se considerarán las calificaciones obtenidas 

en los distintos cursos desde cuarto hasta primero de Educación Secundaria Obligatoria.  
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14. CRITERIOS PARA LA EV ALUACIÓN, PROMOCIÓN Y TITULACIÓN 

DEL ALUMNADO DE CICL OS FORMATIVOS  

 

Se desarrollan apartado O del Proyecto Educativo ñFormaci·n Profesional Inicialò 

 

15. DOCUMENTOS OFICIALES  DE EVALUACIÓN  

De conformidad con lo establecido en el art. 20 del Decreto 110/2016, 14 de junio, los 

documentos oficiales de evaluación son: el expediente académico, las actas de evaluación, 

el informe personal por traslado y el historial académico. Asimismo, tendrá la 

consideración de documento oficial el relativo a la evaluación final de Bachillerato (boletín de 

calificaciones).  

La custodia y archivo de los documentos oficiales de evaluación corresponde a la secretaría 

del centro docente. Los documentos oficiales de evaluación serán visados por el director o la 

directora del centro y en ellos se consignarán las firmas de las personas que corresponda en 

cada caso, junto a las que constará el nombre y apellidos de la persona firmante, así como el 

cargo o atribución docente.  

Art ículo 31 de la Orden de 14 de julio de 2016. El expediente académico del alumnado 

incluirá los datos de identificación del centro docente y del alumno o alumna, la información 

relativa a su proceso de evaluación y los resultados del mismo con expresión de las 

calificaciones obtenidas, las decisiones adoptadas sobre promoción y permanencia en los 

cursos de la etapa, las medidas de atención a la diversidad, las medidas curriculares y 

organizativas que se hayan adoptado para el alumno o alumna y las fechas en que se hayan 

producido los diferentes hitos.  

Asimismo, respecto a la evaluación final de etapa, en el expediente académico deberá 

consignarse, para cada modalidad superada por el alumno o alumna, la calificación numérica 

obtenida en cada una de las materias, así como la nota obtenida en la evaluación final y la 

calificación final resultante de la etapa para dicha modalidad.  

Artículo  32 de la Orden de 14 de julio de 2016. Las actas de evaluación se extenderán para 

cada uno de los cursos y se cerrarán al término del periodo lectivo ordinario y en la 

convocatoria de las pruebas extraordinarias.  

Las actas de evaluación comprenderán la relación nominal del alumnado que compone cada 

grupo junto con los resultados de la evaluación de las materias del curso, y las decisiones 
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adoptadas sobre promoción y permanencia en los cursos de la etapa. Asimismo, en las actas 

de evaluación correspondientes al término del periodo lectivo ordinario se incluirá la 

información relativa al nivel competencial adquirido por cada alumno o alumna.  

En las actas de segundo curso de Bachillerato figurará, para el alumnado de cada grupo, las 

materias no superadas del curso anterior, al término del periodo lectivo ordinario y de la 

convocatoria de las pruebas extraordinarias.  

En las actas correspondientes a segundo curso de Bachillerato, se hará constar si el alumno o 

alumna reúne las condiciones necesarias para poder presentarse a la evaluación final de la 

etapa.  

Las actas de evaluación serán firmadas por todo el profesorado que componga el equipo 

docente del grupo al que se refieren.  

Artículo  33 de la Orden de 14 de julio de 2016. El informe personal por traslado es el 

documento oficial que recogerá la información que resulte necesaria para garantizar la 

continuidad del proceso de aprendizaje del alumnado cuando se traslade a otro centro docente 

sin haber concluido el curso.  

El informe personal por traslado será cumplimentado por el profesor o profesora que 

desempeñe la tutoría del alumno o alumna en el centro de origen a partir de la información 

facilitada por el equipo docente y en él se consignarán los resultados de las evaluaciones 

parciales que se hubieran realizado, la aplicación, en su caso, de medidas curriculares y 

organizativas para la atención a la diversidad que se hubieran aplicado, así como todas 

aquellas observaciones que se consideren oportunas acerca del progreso general del alumno o 

alumna.  

Artículo  34 de la Orden de 14 de julio de 2016. El historial académico del alumnado es el 

documento oficial que refleja los resultados de la evaluación y las decisiones relativas al 

progreso académico del alumno o alumna en la etapa.  

El historial académico recogerá los datos identificativos del alumno o alumna, la modalidad y 

las materias cursadas en cada uno de los años de escolarización en la etapa junto con los 

resultados de la evaluación obtenidos para cada una de ellas y la expresión de la convocatoria 

(ordinaria o extraordinaria), las decisiones adoptadas sobre promoción y permanencia en los 

cursos de la etapa, la información relativa al nivel competencial adquirido, la nota media de la 

etapa, la información relativa a los cambios de centro, las medidas curriculares y 

organizativas aplicadas, y las fechas en las que se han producido los diferentes hitos.  
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Asimismo, con respecto a la evaluación final de etapa deberá consignarse, para cada 

modalidad superada por el alumno o alumna, la calificación numérica obtenida en cada una de 

las materias, así como la nota obtenida en la evaluación final y la calificación final resultante 

de la etapa para dicha modalidad.  

El historial académico se extenderá en impreso oficial, será firmado por el secretario o la 

secretaria del centro docente y tendrá valor acreditativo de los estudios realizados.  

El historial académico se entregará al alumno o alumna al término de la etapa y, en cualquier 

caso, al finalizar su escolarización en la enseñanza en régimen ordinario. Esta circunstancia se 

hará constar en el expediente académico.  

16. PARTICIPACIÓN DEL AL UMNADO Y SUS FAMILI AS EN EL 

PROCESO DE EVALUACIÓ N 

Con el fin de garantizar el derecho de las familias a participar en el proceso educativo de sus 

hijos e hijas, los tutores y tutoras, así como el resto del profesorado, informarán a los padres, 

madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado sobre la evolución de su 

aprendizaje. Esta información se referirá a los objetivos establecidos en el currículo y a los 

progresos y dificultades detectadas en relación con cada una de las materias. A tales efectos, 

los tutores y tutoras requerirán, en su caso, la colaboración de los restantes miembros del 

equipo docente (Artículos 17 y 20 de las órdenes de 14 de julio de 2016).  

Los alumnos y alumnas podrán solicitar al profesorado responsable de las distintas materias 

aclaraciones acerca de la información que reciban sobre su proceso de aprendizaje y las 

evaluaciones que se realicen, así como sobre las calificaciones obtenidas. Dichas aclaraciones 

deberán proporcionar, entre otros aspectos, la explicación razonada de las calificaciones y 

orientar sobre posibilidades de mejora de los resultados obtenidos (Artículos 17 y 20 de las 

órdenes de 14 de julio de 2016).  

Para dar la informaci·n referida existir§ un ñCuaderno de Tutoríaò para recogida de 

información del profesorado del equipo educativo del alumnado o familia solicitante, 

información que el tutor o tutora usará para hablar con los padres.  

Los criterios y procedimientos de evaluación y promoción de cada curso y los propios de cada 

materia que se aplicarán para la evaluación de los aprendizajes se harán públicos por los 

distintos medios de informaci·n establecidos en el centro: p§gina web, tablones de aula,é Al 

comienzo de cada curso, los profesores y profesoras informarán al alumnado y, en su caso, a 

sus padres, madres, acerca de los objetivos y los contenidos de cada una de las materias, 
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incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, las competencias clave y los criterios 

de evaluación, calificación y promoción.  

Al finalizar el curso, se informará por escrito al alumnado y, en su caso, a su padres, madres o 

personas que ejerzan su tutela legal, acerca de los resultados de la evaluación final. Dicha 

información incluirá, al menos:  

¶ las calificaciones obtenidas en las distintas materias cursadas,  

¶ el nivel competencial alcanzado,  

¶ la decisión acerca de su promoción al curso siguiente  

¶ y las medidas adoptadas, en su caso, para que el alumno o la alumna alcance los 

objetivos establecidos en cada una de las materias y desarrolle las competencias clave, 

según los criterios de evaluación correspondientes.  

Los padres, madres o tutores legales del alumnado podrán solicitar copias de las pruebas 

escritas que hayan realizado sus hijos o hijas utilizando un impreso que se les facilitara en la 

Administración del centro.  

El protocolo a seguir para la solicitud de copias de exámenes será el siguiente:  

1. Sería aconsejable recibir información sobre el examen con el profesor o profesora 

responsable de la materia, previamente a dicha solicitud.  

2. El alumnado mayor de edad, padre, madre o tutor legal del alumnado podrá solicitar en 

la Secretaría del centro el impreso oficial de petición de copia de examen.  

3. La petición será exclusivamente de fotocopias de los exámenes, nunca de exámenes 

originales, pudiendo solicitar una o varias pruebas concretas, nunca documentos de 

forma masiva.  

4. Se deberá solicitar por escrito y se entregará en la Secretaría, donde se le dará registro de 

entrada.  

5. Los administrativos del centro trasladarán la petición al profesor o profesora 

correspondiente.  

6. El periodo transcurrido desde que la familia solicita la copia de la prueba hasta que 

esta quede a su disposición en la administración del centro no será superior a cinco 

días lectivos, que pueden ser de diez si la petición se realiza en periodos en los cuales la 

tarea educativa es más densa (semanas de ex§menes, evaluaciones, é).  

7. Al recoger la copia del documento, la familia acepta que se trata de información 

confidencial y que la nota reflejada es un dato más en el proceso de evaluación.  
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17. PROCEDIMIENTO DE REV ISIÓN DE CALIFICACIO NES EN EL 

CENTRO  

Artículos 33 y 36 de la Orden de 14 de julio de 2016: ñProcedimiento de revisi·n en el 

centroò 

1. En el caso de que, a la finalización de cada curso, tras las aclaraciones a las que se refiere 

el apartado anterior, exista desacuerdo con la calificación final obtenida en una materia, el 

alumno o la alumna o, en su caso, su padre, madre o quienes ejerzan su tutela legal, 

podrán solicitar la revisión de dicha calificación de acuerdo con el procedimiento que se 

establece en este apartado.  

2. La solicitud de revisión deberá formularse por escrito (Documento existente en la 

Secretaría/Administración) y presentarse en el centro docente en el plazo de dos días 

hábiles a partir de aquel en el que se produjo la comunicación de la calificación final y 

contendrá cuantas alegaciones justifiquen la disconformidad con dicha calificación o 

decisión adoptada.  

3. Cuando la solicitud de revisión sea por Desacuerdo en la Calificación Finalobtenida en 

una materia, tanto para la ESO como para Bachillerato, la solicitud de revisión será 

tramitada a través de la jefatura de estudios, quien la trasladará a la Jefa o Jefe del 

departamento de coordinación didáctica responsable de la materia con cuya calificación 

se manifiesta el desacuerdo, y comunicará tal circunstancia al profesor Tutor o 

profesora Tutora .  

El primer día hábil siguiente a aquel en el que finalice el período de solicitud de 

revisión, el profesorado del departamento contrastará las actuaciones seguidas en el 

proceso de evaluación, con especial referencia a la adecuación de los procedimientos e 

instrumentos de evaluación aplicados a los recogidos en la correspondiente programación 

didáctica y en el proyecto educativo del centro. Tras este estudio, el departamento de 

coordinación didáctica elaborará el informe correspondiente que recogerá la 

descripción de los hechos y actuaciones previas que hayan tenido lugar, el análisis 

realizado y la decisión adoptada por el mismo de ratificación o modificación de la 

calificación final objeto de revisión.  

El jefe o jefa del departamento de coordinación didáctica correspondiente trasladará el 

informe elaborado al jefe o jefa de estudios, quien informará al profesor tutor o profesora 

tutora haciéndole entrega de una copia de dicho informe.  
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4. El jefe o la jefa de estudios comunicará por escrito al alumno o la alumna o, en su caso, 

a su padre, madre o quienes ejerzan su tutela legal, la decisión razonada de ratificación 

o modificación de la calificación revisada e informará de la misma al profesor tutor o 

profesora tutora haciéndole entrega de una copia del escrito cursado, lo cual pondrá 

término al proceso de revisión.  

5. Para la ESO, cuando el objeto de la solicitud de Revisión de la decisión de Promoción, 

el jefe o jefa de estudios la trasladará al profesor tutor o profesora tutora del alumno o 

alumna, como responsable de la coordinación de la sesión de evaluación en la que se 

adoptó la decisión.  

Se realizará, en un plazo máximo de dos días hábiles desde la finalización del período de 

solicitud de revisión, una reunión extraordinaria del equipo docente correspondiente. En 

dicha reunión se revisará el proceso de adopción de dicha decisión a la vista de las 

alegaciones presentadas.  

El profesor tutor o la profesora tutora recogerá en el acta de la sesión extraordinaria la 

descripción de hechos y actuaciones previas que hayan tenido lugar, los puntos principales 

de las deliberaciones del equipo docente y la ratificación o modificación de la decisión 

objeto de revisión, razonada conforme a los criterios para la promoción del alumnado 

establecidos con carácter general por el centro docente en el proyecto educativo.  

6. El jefe o jefa de estudios comunicará por escrito al alumno o alumna y a su padre, madre o 

quienes ejerzan su tutela legal, la decisión razonada de ratificación o modificación de la 

calificación revisada o de la decisión de promoción, e informará de la misma al profesor 

tutor o profesora tutora haciéndole entrega de una copia del escrito cursado, lo cual pondrá 

término al proceso de revisión.  

7. Si tras el proceso de revisión procediera la modificación de alguna calificación final y de 

los consecuentes efectos de promoción para el alumno o alumna, el secretario o 

secretaria del centro docente insertará en las actas y, en su caso, en el expediente 

académico y en el historial académico de Bachillerato del alumno o la alumna, la oportuna 

diligencia, que será visada por el director o directora del centro.  

 

18. PROCEDIMI ENTO DE RECLAMACIÓN  

Artículos 34 y 37 de la Orden de 14 de julio de 2016: ñProcedimiento de reclamaci·nò 
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1. En el caso de que, tras el procedimiento de revisión en el centro docente, persista el 

desacuerdo con la calificación final de curso obtenida en una materia, el alumno o la 

alumna o, en su caso, su padre, madre o quienes ejerzan su tutela legal, podrán presentar 

reclamación, la cual se tramitará de acuerdo con el procedimiento que se establece en este 

apartado.  

La reclamación deberá formularse por escrito (Documento existente en la 

Secretaría/Administración) y presentarse al director o directora del centro docente en 

el plazo de dos días hábiles a partir de la comunicación del centro, para que la eleve a la 

Delegación Territorial de la Consejería de Educación, Cultura, Igualdad, Políticas 

Sociales y Conciliación de Huelva.  

El director o directora del centro docente, en un plazo no superior a tres días hábiles, 

remitirá el expediente de la reclamación a la Delegación Territorial , al que incorporará 

los informes elaborados en el centro y cuantos datos considere acerca del proceso de 

evaluación del alumno o alumna, así como, en su caso, las nuevas alegaciones del 

reclamante y, si procede, el informe de la dirección del centro acerca de las mismas. 

2. La Comisión Técnica Provincial de Reclamaciones analizará el expediente y las 

alegaciones que en él se contengan a la vista de la programación didáctica del 

departamento respectivo, contenida en el proyecto educativo del centro docente, y emitirá 

un informe en función de los siguientes criterios:  

¶ Adecuación de los criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables 

aplicados, así como de los instrumentos de evaluación utilizados a los recogidos en la 

correspondiente programación didáctica.  

¶ Adecuación de los criterios y procedimientos de evaluación aplicados a los 

incluidos en el proyecto educativo del centro.  

¶ Correcta aplicación de los criterios de calificación y promoción establecidos en la 

programación didáctica y en el proyecto educativo del centro.  

¶ Cumplimiento por parte del centro docente de lo establecido en la normativa 

vigente para la evaluación de la etapa.  

Asimismo, en relación al carácter de la evaluación y a los procedimientos e instrumentos 

de evaluación, se valorará, en su caso, si existe discordancia entre los resultados de la 

calificación final obtenida en una materia y los obtenidos en el proceso de evaluación 

continua.  
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La Comisión Técnica Provincial de Reclamaciones podrá solicitar aquellos documentos 

que considere pertinentes para la resolución del expediente.  

3. En el plazo de quince días hábiles a partir de la recepción del expediente, la persona 

titular de la D T adoptará la resolución pertinente, que será motivada en todo caso y que se 

comunicará inmediatamente al director o directora del centro docente para su aplicación, 

cuando proceda, y traslado al interesado o interesada. La resolución de la D T pondrá fin a 

la vía administrativa.  

4. En el caso de que la reclamación sea estimada se procederá a la correspondiente 

corrección de los documentos oficiales de evaluación. A estos efectos, el secretario o 

secretaria del centro docente insertará en las actas y, en su caso, en el expediente 

académico y en el historial académico de Bachillerato del alumno o la alumna, la oportuna 

diligencia, que será visada por el director o directora del centro. 

 

H. LA FORMA DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD DEL ALUMNADO  

 

Es innegable que vivimos en una época de importantes cambios tecnológicos, sociales, 

económicos, etc., que afectan inevitablemente al mundo educativo. A la diversidad de 

intereses, capacidades y ritmos de trabajo en nuestro alumnado, se unen los que presentan 

necesidades educativas muy variadas y la presencia, cada vez mayor, de alumnado inmigrante 

en muchas ocasiones con desconocimiento total de nuestro idioma. 

Esta realidad escolar requiere una respuesta, requiere de un Plan de Atención a la Diversidad 

cuya finalidad sea la de planificar medidas educativas para dar respuesta a las necesidades que 

presenta nuestro alumnado, independientemente de su causa u origen, bien sean transitorias o 

permanentes.  

El Plan de Atención a la Diversidad del IES José Caballero se articula en correspondencia con 

la legislación actualmente en vigor e intenta dar respuesta a las necesidades detectadas en 

nuestra comunidad, pretende contribuir a un mayor grado de personalización de la educación, 

y hacer posible una enseñanza en la que las características personales de su alumnado juegan 

un papel decisivo en la planificación y desarrollo de todo el proceso de enseñanza 

aprendizaje. 

Se entiende por atención a la diversidad, como recogía el RD 74/2007, de 14 de junio por el 

que se regulaba la ordenaci·n y establec²a el curr²culo de la ESO, como ñel conjunto de 
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actuaciones educativas dirigidas a dar respuesta a las diferentes capacidades, ritmos y 

estilos de aprendizaje, motivaciones e intereses, situaciones sociales, culturales , 

ling¿²sticas y de salud del alumnadoò, es decir, como el conjunto de propuestas curriculares 

y organizativas que permiten adecuar las respuestas educativas a la pluralidad de necesidades 

de todo el alumnado para que alcancen los objetivos y contenidos de la etapa. 

La atención a la diversidad constituye uno de los principios fundamentales de la educación 

en todas la normas educativas de los últimos años, ya se recogía en el Título Preliminar de la 

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), el cual se hace efectivo a través de 

las respuestas individualizadas y personalizadas a las necesidades educativas específicas de 

apoyo educativo.  

Asimismo, constituye el mecanismo de ajuste de la oferta pedagógica a las capacidades, 

intereses y necesidades del alumnado, actuando como corrector o compensador de posibles 

desigualdades en las condiciones de acceso al currículo.  

LaLey 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (LEA), dispone en su artículo 

48.3 que la Administración Educativa regulará el marco general de atención a la diversidad 

del alumnado y las condiciones y recursos para la aplicación de las diferentes medidas 

desarrolladas por los Centros docentes, de acuerdo con los principios generales de la 

educación básica que se recogen en el art. 46 de dicha ley.  

ElDecreto 231/2007de 31 de julio que se establecía la ordenación y las enseñanzas 

correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía, también recogía que en 

esta etapa la organización y el desarrollo de las enseñanzas conllevan la exigencia de una 

permanente atención a la diversidad del alumnado, para lo cual los centros docentes y el 

profesorado arbitrarán medidas de adaptación al currículo a las características y posibilidades 

personales, sociales y culturales del alumnado.  

La Orden de 5 de Agosto de 2008, por la que se desarrollaba el currículo correspondiente al 

Bachillerato en Andalucía, recogía en su artículo 10, apartados 1 y 3 los aspectos relativos al 

refuerzo y el seguimiento del alumnado; el artículo 11, sobre las adaptaciones curriculares; el 

artículo 12 acerca del fraccionamiento del Bachillerato y el artículo 13 en relación a la 

exención de materias.  

LaOrden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, 

acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación 

profesional inicial que forma parte del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de 
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Andalucía, en su artículo 2.5, apartado e) sobre normas generales de ordenación de la 

evaluación, concretamente recoge la adecuación de las actividades formativas, así como de 

los criterios y los procedimientos de evaluación cuando el ciclo formativo vaya a ser cursado 

por alumnado con algún tipo de discapacidad.  

La Orden de 25 de julio de 2008,por la que se regula la atención a la diversidad del alumnado 

en Andalucía, establece como principios generales de atención a la diversidad:  

¶ Autonomía de los Centros para organizar de manera flexible las enseñanzas así como 

para la gestión y organización de los recursos humanos y materiales para atender la 

diversidad.  

¶ Organización flexible, variada e individualizada de los contenidos.  

Dado el carácter de la educación obligatoria, las medidas que se apliquen irán orientadas a la 

conseguir el máximo desarrollo posible de las capacidades personales así como de los 

objetivos del currículo establecidos para las diferentes etapas.  

¶ Las medidas curriculares y organizativas que se adopten deben contemplar la inclusión 

escolar y social y no podrá suponer, en ningún caso, una discriminación que impida al 

alumnado alcanzar los objetivos de la educación básica.  

¶ El marco habitual para el tratamiento del alumnado con dificultades de aprendizaje, o 

con insuficiente nivel curricular en relación con el del curso que le correspondería por 

edad, es aquel en el que se asegure un enfoque multidisciplinar.  

¶ Los centros establecerán medidas de detección y atención temprana durante todo el 

proceso de escolarización, con el objeto de que el alumnado que la requiera alcance el 

máximo desarrollo personal, intelectual, social y emocional.  

En el artículo 71 de la Ley orgánica 2/2006,de educación, modificada por la Ley Orgánica 

8/2013, de Mejora de la Calidad educativa se fijaban los principios y fines que regirán la 

atención al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo. Entre ellas están:  

¶ Disponer los medios necesarios para que todo el alumnado alcance el máximo 

desarrollo personal. Intelectual, social y emocional, así como los objetivos 

establecidos con carácter general en la propia ley.  

¶ Asegurar los recursos necesarios para que los alumnos/as que requieran una atención 

educativa diferente a la ordinaria, por presentar necesidades educativas, por 

dificultades de aprendizaje, TDAH, por altas capacidades intelectuales o por haberse 

incorporado tarde al sistema educativo, o por condiciones especiales o de historia 
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escolar, puedan desarrollar al máximo sus capacidades personales, t en todo caso, los 

objetivos establecidos con carácter general para todo el alumnado.  

¶ Establecer los procedimientos y recursos precisos para identificar tempranamente las 

necesidades educativas específicas de los alumnos/as a los que se refiere el apartado 

anterior. La atención integral al alumnado con necesidades específicas de apoyo 

educativo se iniciará desde el mismo momento en que esa necesidad sea identificada y 

se regirá por los principios de normalización e inclusión.  

¶ Garantizar la escolarización de este alumnado, asegurar la participación de la familia 

en las decisiones que afecten a la escolarización y a los procesos educativos de aquél.  

¶ Adoptar medidas para que las familias de este alumno/a reciban el adecuado 

asesoramiento individualizado.  

1. ACTUALIZACIÓN NORMATI VA 

Todas las referencias normativas anteriores se han visto modificadas y actualizadas en los 

últimos años, pero en ellas se fijaban las bases de la Atención a la Diversidad tal y como la 

entendemos y como se trabaja en el centro educativo. 

Instrucciones de 22 de junio de 2015, de la Dirección general de participación y Equidad, por 

las que se establece el protocolo de detección, identificación del alumnado de necesidades 

específicas de apoyo educativo y organización de la respuesta educativa.  

Normas afectadas por estas instrucciones:  

¶ Modifican la Circular de 10 de septiembre de 2012 de la Dirección General de 

participación y Equidad por la que se establecen criterios y orientaciones para el 

registro y actualización de datos en el censo del alumnado con necesidades específicas 

de apoyo educativo en el sistema informático Séneca.  

¶ Derogan las instrucciones de 10 de marzo de 2011 de la Dirección general de 

Participación e innovación Educativa por la que se concretan determinados aspectos 

sobre los dictámenes para el alumnado con n.e.a.e.  

¶ Consideraciones generales:  

o Tienen por objeto el establecimiento del Protocolo de detección, identificación 

del alumnado con n.e.a.e. y organización de la respuesta educativa dirigida al 

mismo.  

o Serán de aplicación en los centros sostenidos con fondos públicos de la 

comunidad autónoma andaluza.  
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o Definen un procedimiento pormenorizado para la detección, identificación del 

alumnado de NEAE.  

o Delimitan el concepto y proceso de elaboración del dictamen de 

escolarización.  

Decreto 111/2016, de 14 de junio de 2016, por el que se establece la ordenación y el currículo 

correspondiente a la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía, de conformidad con lo 

dispuesto en la mencionada Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, tras haber sido modificada 

por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, y en el Real Decreto 1105/2014, de 26 de 

diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria 

y del Bachillerato. A tales efectos, el presente Decreto integra las normas de competencia 

autonómica con las de competencia estatal, a fin de proporcionar una expresión sistemática 

del régimen jurídico aplicable.  

El carácter obligatorio de esta etapa determina su organización y desarrollo y conlleva 

también la exigencia de una atención a la diversidad de la población escolarizada en ella. La 

atención a la diversidad supone el respeto a las diferencias y la compensación de las posibles 

desigualdades sociales, económicas, culturales y personales. De este modo, Andalucía 

construye un modelo educativo inclusivo basado en los principios de la equidad, la igualdad y 

la convivencia democrática, orientado hacia la formación integral del alumnado en sus 

dimensiones individual y social, que posibilite el ejercicio de la ciudadanía, la comprensión 

del mundo y de la cultura y la participación en la construcción de la sociedad del 

conocimiento, y que facilite el máximo desarrollo de sus capacidades y competencias para 

integrarse activamente en una sociedad diversa y en un continuo proceso de cambio y 

desarrollo.  

El Artículo 20 del Decreto 111/2016, de 14 de junio de 2016. ñMedidas y programas para la 

atenci·n a la diversidadò.  

¶ De acuerdo con lo establecido en el artículo 16.2 del Real Decreto 1105/2014, de 26 

de diciembre, los centros tendrán autonomía para organizar los grupos y las materias 

de manera flexible y para adoptar las medidas de atención a la diversidad más 

adecuadas a las características de su alumnado y que permitan el mejor 

aprovechamiento de los recursos de que dispongan. Las medidas de atención a la 

diversidad que adopte cada centro formarán parte de su proyecto educativo, de 
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conformidad con lo establecido en el artículo 121.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 

de mayo.  

¶ Al comienzo del curso o cuando el alumnado se incorpore al mismo, se informará al 

alumnado y a sus padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal, de las medidas 

y programas para la atención a la diversidad establecidos por el centro e, 

individualmente, de aquellos que se hayan diseñado para el alumnado que lo precise, 

facilitando la información necesaria para que puedan apoyar el proceso educativo de 

sus hijos e hijas.  

¶ Entre las medidas generales de atención a la diversidad se contemplarán, entre otras, la 

integración de materias en ámbitos en los PMAR, los agrupamientos flexibles, el 

apoyo en grupos ordinarios, los desdoblamientos de grupos o la oferta de materias 

específicas.  

¶ Se desarrollarán los siguientes programas o planes en el marco de la planificación de 

la Consejería competente en materia de educación:  

a) Programas de refuerzo de materias generales del bloque de asignaturas 

troncales para primer y cuarto curso.  

b) Programas de refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos 

para el alumnado que promocione sin haber superado todas las materias, a los 

que se refiere el artículo 15.3.  

c) Programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento, de conformidad con lo 

que se establece en el artículo 24.  

El Artículo 21 del Decreto 111/2016, de 14 de junio de 2016. ñAtenci·n del alumnado con 

necesidad espec²fica de apoyo educativoò.  

¶ Entre las medidas de atención a la diversidad para el alumnado con necesidad 

específica de apoyo educativo se contemplarán, entre otras, los programas específicos 

para el tratamiento personalizado a los que se refiere el artículo 16 del Real Decreto 

1105/2014, de 26 de diciembre, las adaptaciones de acceso al currículo para el 

alumnado con necesidades educativas especiales, las adaptaciones curriculares, así 

como los programas de enriquecimiento curricular y la flexibilización del periodo de 

escolarización para el alumnado con altas capacidades intelectuales y para el 

alumnado que se incorpora tardíamente al sistema educativo.  
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¶ Medidas de flexibilización y alternativas metodológicas en la enseñanza y evaluación 

de la lengua extranjera para el alumnado con necesidades educativas especiales 

derivadas de discapacidad, en especial para aquél que presenta dificultades en su 

expresión oral.  

El Artículo 22 del Decreto 111/2016, de 14 de junio de 2016. ñEscolarizaci·n del alumnado 

con necesidad espec²fica de apoyo educativoò.  

¶ La escolarización del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo se regirá 

por los principios de normalización e inclusión y asegurará su no discriminación y la 

igualdad efectiva en el acceso y permanencia en el sistema educativo.  

¶ La escolarización del alumnado con necesidades educativas especiales en centros 

ordinarios podrá prolongarse un año más, sin menoscabo de lo dispuesto en el artículo 

15.5.  

¶ La escolarización del alumnado que se incorpora de forma tardía al sistema educativo 

al que se refiere el artículo 78 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, se realizará 

atendiendo a sus circunstancias, conocimientos, edad e historial académico; cuando 

presente graves carencias en el dominio de la lengua castellana recibirá una atención 

específica que será, en todo caso, simultánea a su escolarización en los grupos 

ordinarios, con los que compartirá el mayor tiempo posible del horario semanal.  

¶ La escolarización del alumnado con altas capacidades intelectuales, identificado como 

tal según el procedimiento y en los términos establecidos por la Consejería competente 

en materia de educación, podrá contemplar la flexibilización de la duración de la 

etapa, con independencia de su edad, de conformidad con la normativa vigente.  

El Artículo 23 del Decreto 111/2016, de 14 de junio de 2016. ñAdaptaciones curricularesò.  

¶ La Consejería competente en materia de educación establecerá los procedimientos 

oportunos para, cuando sea necesario, realizar adaptaciones curriculares no 

significativas para el alumnado que presente un desfase poco importante en su nivel de 

competencia curricular en relación con la programación de la materia objeto de 

adaptación.  

¶ Asimismo, se realizarán adaptaciones significativas de los elementos del currículo 

cuando no sea suficiente y haya un desfase de más de dos cursos a fin de atender al 

alumnado con necesidades educativas especiales que las precise.  
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¶ Igualmente se realizarán adaptaciones curriculares para el alumnado que las precise 

por presentar altas capacidades intelectuales, con el fin de favorecer el máximo 

desarrollo posible de sus capacidades.  

El Artículo 24 del Decreto 111/2016, de 14 de junio de 2016. ñProgramas de mejora del 

aprendizaje y del rendimientoò.  

a) El equipo docente podrá proponer a los padres, madres o quienes ejerzan la tutela 

legal, la incorporación a un programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento de 

aquellos alumnos y alumnas que hayan repetido al menos un curso en cualquier etapa, 

y que una vez cursado el primer curso de Educación Secundaria Obligatoria, no estén 

en condiciones de promocionar al segundo curso, o que una vez cursado el segundo 

curso, no estén en condiciones de promocionar al tercero.  

b) En los programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento se utilizará una 

metodología específica a través de la organización de contenidos, actividades prácticas 

y, en su caso, de materias, diferente a la establecida con carácter general, que garantice 

el logro de los objetivos de etapa y la adquisición de las competencias 

correspondientes, con la finalidad de que los alumnos y alumnas puedan cursar el 

cuarto curso por la vía ordinaria y obtener el título de Graduado en Educación 

Secundaria Obligatoria. Además, se potenciará la acción tutorial como recurso 

educativo que pueda contribuir de manera especial a subsanar las dificultades de 

aprendizaje y a atender las necesidades educativas del alumnado.  

c) Los programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento estarán organizados por 

materias diferentes a las establecidas con carácter general y en los mismos, de acuerdo 

con lo que disponga por Orden la Consejería competente en materia de educación, se 

podrán establecer al menos tres ámbitos específicos compuestos por los siguientes 

elementos formativos:  

a) Ámbito de carácter lingüístico y social, que incluirá al menos las materias 

troncales Lengua Castellana y Literatura y Geografía e Historia.  

b) Ámbito de carácter científico-matemático, que incluirá al menos las materias 

troncales Biología y Geología, Física y Química y Matemáticas.  

c) Ámbito de lenguas extranjeras. 
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d)  Se crearán grupos específicos para el alumnado que siga estos programas, el cual 

tendrá, además, un grupo de referencia con el que cursará las materias no incluidas en 

los ámbitos citados. 

e) La evaluación del alumnado que curse un programa de mejora del aprendizaje y del 

rendimiento tendrá como referente fundamental las competencias clave y los objetivos 

de la Educación Secundaria Obligatoria, así como los criterios de evaluación y los 

estándares de aprendizaje evaluables.  

f) La Consejería competente en materia de educación garantizará que el alumnado con 

discapacidad que participe en estos programas disponga de los recursos de apoyo que, 

con carácter general, se prevean en el marco de la planificación de la Administración 

educativa.  

2. OBJETIVOS DEL PL AN DE ATENCIÓN A LA DIVERS IDAD  

¶ Potenciar a través de los mecanismos oportunos de asesoramiento, la elaboración y 

aplicación de los documentos del Centro, en especial de un Proyecto Educativo 

inclusivo que recoja y regule medidas organizativas, metodológicas y curriculares 

facilitadoras de la atención a la diversidad del conjunto del alumnado.  

¶ Promover una atención sistematizada y ajustada a las posibilidades de cada alumno y 

alumna, dando respuesta a las necesidades del conjunto del alumnado.  

¶ Contribuir a la identificación y detección temprana de las dificultades de aprendizaje.  

¶ Optimizar la atención educativa del alumnado con necesidad específica de apoyo 

educativo (ACNEAE ), ajustando los recursos personales y materiales a sus 

necesidades, favoreciendo la inclusión educativa y la adaptación escolar.  

¶ Concebir la evaluación psicopedagógica como un instrumento que recaba la 

información necesaria para potenciar la equidad y contribuir a la detección de 

dificultades de aprendizaje o de altas capacidades, así como la puesta en marcha de las 

medidas educativas pertinentes.  

¶ Sistematizar mediante actuaciones concretas la elaboración de adaptaciones 

curriculares.  

¶ Promover el Programa de mejora y rendimiento como una medida de atención a la 

diversidad que permite solventar las dificultades de aprendizaje y aumentar las 

posibilidades de éxito académico al alumnado desde 2º y 3º de ESO.  
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¶ Favorecer el trabajo interdisciplinar como medio para conseguir una cultura de 

trabajo colaborativo. 

¶ Impulsar y mejorar la calidad de la respuesta educativa proporcionada al alumnado en 

situación de desventaja educativa por su condición de inmigrante, por pertenecer a 

minorías étnicas o a familias en situaciones complejas.  

¶ Coordinar actuaciones y recursos con agentes y servicios externos: Servicios 

Sociales, EOE, Equipos Específicos, ETPOEP, Salud, Empleo, etc.  

¶ Colaborar y organizar actuaciones con las familias del alumnado destinatario de las 

diferentes medidas de atención a la diversidad.  

3. DESTINATARIOS DEL PL AN DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD  

La finalidad del presente Plan, es que el alumnado en su conjunto, alcance el máximo 

desarrollo personal, intelectual y social. Para ello resulta necesario la colaboración y 

coordinación para la identificación y detección temprana de dificultades de aprendizaje, así 

como la optimización de la atención y los recursos proporcionados al alumnado con NEAE.  

Como destinatarios del Plan de Atención a la Diversidad, se propone la Comunidad Educativa 

en su conjunto:  

¶ El Alumnado y las Familias: colaborando y participando de las actuaciones que sea 

preciso desarrollar.  

¶ El Profesorado: mediante la adopción de modelos que posibiliten la consecución de 

los objetivos propuestos en el presente Plan.  

¶ El Equipo Directivo: tomando como referente el Plan de Atención a la Diversidad en 

la organización pedagógica del Centro y favoreciendo la adopción de todas aquellas 

medidas encaminadas a su consecución.  

4. DESARROLLO DEL PLAN DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD  

 

El Decreto de 14 de julio de 2016, por la que se regula la atención a la diversidad del 

alumnado en Andalucía, establece como estrategias de apoyo y refuerzo:  

¶ Autonomía de los centros para organizar los grupos y materias de manera flexible y 

para adoptar otras medidas de atención a la diversidad y de fomento de la igualdad 

entre sexos.  
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¶ Especial atención a las estrategias de apoyo y refuerzo de las materias 

instrumentales básicas de Lengua Castellana y Literatura, Matemáticas y Lengua 

Extranjera.  

¶ El profesorado tendrá en consideración en las Programaciones de los contenidos y de 

las actividades, las diversas situaciones escolares y las características específicas del 

alumnado al que atiende.  

¶ La atención al alumnado de NEAE se realizará de manera ordinaria dentro de su 

propio grupo. Cuando dicha atención requiera un tiempo o espacio diferente, se 

realizará sin que suponga discriminación o exclusión para el alumnado.  

En cualquier caso, la atención directa al alumnado debe cumplir una serie de criterios, para 

evitar que llegue a convertirse en un conjunto de actuaciones puntuales y descontextualizadas 

de la realidad escolar. Por ello, es muy importante coordinar dicha intervención con el 

profesorado y las familias, pidiendo colaboración constante en todo el proceso.  

La atención al alumnado y a sus familias, se realizará siguiendo los siguientes principios de 

actuación:  

¶ Las intervenciones deberán ser realizadas, siempre que sea posible, mediante un 

Modelo de actuación por Programas, en el que prime el carácter preventivo de las 

actuaciones.  

¶ La atención deberá proporcionarse tan pronto como sea posible para evitar el 

agravamiento de las dificultades.  

¶ La atención deberá ofrecerse con la continuidad y regularidad necesarias, 

programándose en el horario del alumnado y de los profesionales del Departamento de 

Orientación que la prestan.  

¶ La responsabilidad de la atención educativa al alumnado es compartida por todos los 

profesionales del Centro que los atienden.  

4.1 Alumnado con necesidades educativas especiales: Discapacidad y Trastornos 

Graves de Conducta:  

De los distintos tipos de discapacidades, la Discapacidad Cognitiva (retraso mental), es la 

que necesita de más recursos en el contexto escolar. Las características generales de este 

alumnado son: escasa autonomía en las tareas, acceso a la lecto-escritura con dificultad, 

requieren de supervisión frecuente, muchos de ellos finalizan la escolaridad obligatoria sin 
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conseguir la titulación correspondiente y además del déficit cognitivo, suele presentar 

desfase en los procesos psicológicos básicos: percepción, atención y memoria.  

Este alumnado de Educación Especial, precisa por las características mencionadas y por el 

derecho a la educación que les asiste, una atención individualizada, sistemática y 

programada.  

Una respuesta educativa ajustada a sus posibilidades y características necesita en muchas 

ocasiones de la adopción de otro tipo de medidas de carácter extraordinario. Para atender 

sus carencias, este alumnado deberá acudir al Aula de E/E el número de horas que tras la 

valoración pertinente se estipule que necesita, por lo que dicha aula no es recomendable 

que supere una ratio de 5 alumnos o alumnas.  

El profesorado especialista de Educación Especial prestará atención especializada al 

alumnado de NEE, fomentando fundamentalmente el desarrollo de capacidades básicas 

(atención, autonomía personal, percepción) y aprendizajes instrumentales (habilidades 

comunicativas, lectoescritura, cálculo u otros), así como todos aquellos programas 

específicos destinados a favorecer aspectos que, habiendo sido valorados, se estimen 

necesarios para el desarrollo personal y social del alumnado. 

4.2 Medidas organizativas y curriculares de atención a la diversidad en la E.S.O.:  

Se definen a continuación las líneas generales de los diferentes programas de atención a la 

diversidad a desarrollar, regidos por los principios de Inclusión Escolar y Social, 

Flexibilización y Personalización. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

[Escriba texto] 
 

PROGRAMAS DE REFUERZO. 

MEDIDAS  De materias instrumentales 
Para la recuperación de aprendizajes no 

adquiridos 
Planes específicos personalizados 

Alumnado 

destinatario 

Alumnado de 1º y 2º de ESO: 

¶ No promociona de curso.  

¶ Promociona con materias instrumentales 

pendientes o requieren refuerzo según el 

informe de tránsito de final de etapa 

(primaria).  

¶ Presentan dificultades en cualquier momento 

del curso en las áreas instrumentales.  

Alumnado que promociona: 

¶ Sin haber superado todas las materias (con 

evaluación negativa en determinadas 

materias).  

 

Alumnado que no promociona. 

Finalidad 

¶ Asegurar los aprendizajes básicos que 

permitan seguir con aprovechamiento las 

enseñanzas de esta etapa.  

¶ Recuperar los aprendizajes no adquiridos en 

las materias con evaluación negativa.  

¶ Superar las dificultades detectadas 

en el curso anterior.  

Tipo de actividades 

¶ Actividades que favorezcan la expresión y 

comunicación oral escrita así como el 

dominio de la competencia matemática.  

¶ Refuerzo de Lengua y Matemáticas e Inglés.  

¶ Actividades de seguimiento, asesoramiento 

y atención personalizada para las materias 

pendientes.  

¶ Programa de seguimiento 

individualizado: cumplimiento de 

tareas, asistencia, rendimiento, 

implicación alumnado y familia.  

Evaluación 

¶ No tienen evaluación específica ni se 

consideran como materias a efectos de 

promoción / titulación (se integran en el área 

correspondiente).  

¶ Deberá superar la evaluación 

correspondiente (se contabiliza/n como 

materia/s no superada/s).  

 

¶ No tienen evaluación específica.  

 

Profesorado 

encargado 

¶ Profesorado de Lengua, Matemáticas e Inglés.  

 

¶ Profesorado de las materias de que se trate. 

Cada Dpto. establecerá sus criterios, 

siguiendo las directrices establecidas a nivel 

de Centro.  

¶ Profesorado de las materias de que 

se trate (organización y 

seguimiento).  

 

Observaciones 

¶ Oído el alumno o alumna y la familia.  

¶ El alumnado que los siga podrá quedar exento 

de cursar la optativa.  

¶ Se desarrollan en dos horas (1º) y una hora 

(2º) incluidas en el horario semanal y de 

manera alterna.  

¶ La familia debe ser informada de dicho/s 

programa/s (qué debe recuperar el alumno/a, 

cómo y cuándo debe entregar actividades, 

trabajos o realizar pruebas escritas).  

¶ La familia debe ser informada.  

¶ Los informes de evaluación del 

curso anterior son el referente para 

estos planes específicos  

 



 

[Escriba texto] 
 

ADAPTACIONES CURRICULARES  

MEDIDAS  Significativas No significativas (Individual o Grupal)  
Alumnado de Altas capacidades 

intelectuales 

Alumnado 

destinatario 

Alumnado con un 

¶ Desfase curricular de al menos dos cursos que hace 

necesario modificar objetivos y criterios de evaluación y 

que presenta NEE. Requiere evaluación académica y 

psicopedagógica.  

 

Alumnado que presente 

¶ Desfase curricular de al menos un curso. 

Dificultades graves de aprendizaje, o de acceso 

al currículo asociadas a discapacidad o trastornos 

graves de conducta.  

 

Alumnado que presenta altas 

capacidades intelectuales 

¶ Previa evaluación psicopedagógica 

que confirme la necesidad de la 

misma.  

¶ Medidas de flexibilización: 

Reducción de un año en ESO.  

Finalidad 

¶ Buscar el máximo desarrollo personal y social, así como 

de las competencias básicas.  

 

¶ Compensar las dificultades existentes.  

 
¶ Promover el desarrollo pleno y 

equilibrado, contemplando 

medidas orientadas a ampliar y 

enriquecer los contenidos del 

currículo ordinario  

Tipo de 

actividades 

¶ Suponen modificaciones en las programaciones que 

afectan a la consecución de los objetivos y criterios de 

evaluación del área adaptada. Puede implicar la 

eliminación y/o modificación de objetivos y criterios de 

evaluación. Se realizarán buscando el máximo 

desarrollo posible de las competencias básicas.  

¶ Modificación en la programación didáctica del 

área, en la organización, temporalización y 

presentación de los contenidos, en los aspectos 

metodológicos, actividades, agrupamientos e 

instrumentos de evaluación pero sin modificar 

objetivos, competencia clave ni criterios de 

evaluación  

¶ Propuesta curricular por áreas o 

materias, en la que se recoja la 

ampliación y enriquecimiento de 

los contenidos y las actividades 

específicas de profundización.  
 

Evaluación 

¶ La evaluación y promoción toman como referente los 

criterios de evaluación fijados en las adaptaciones. Las 

decisiones sobre la evaluación de las adaptaciones 

curriculares y la promoción y titulación del alumnado se 

realizarán de acuerdo a los objetivos fijados en la 

adaptación curricular significativa.  

¶ La evaluación y la promoción: referentes los 

establecidos con carácter general. En las sesiones 

de evaluación y en las reuniones de Equipo 

Docente, el profesorado informará de la 

evolución del alumnado teniendo en cuenta las 

adaptaciones.  

 

¶ La evaluación toma como referente 

los criterios de evaluación fijados 

en las adaptaciones  
 

Profesorado 

encargado 

¶ El profesorado especialista en E/E, en colaboración con 

el profesorado del área y con asesoramiento del Dpto 

Orientación.  

¶ Responsable de la elaboración y aplicación: 

profesorado del área o materia en la que el 

alumno tenga el desfase curricular con el 

asesoramiento del departamento de orientación.  

¶ Responsable de la elaboración y 

aplicación: profesorado del área o 

materia con el asesoramiento del 

departamento de orientación.  

Observaciones 
¶ La familia debe ser informada y quedarán recogidas en 

un documento disponible en Séneca.  

¶ Escolarización de un año más si es necesario.  

¶ Quedarán recogidas en el modelo de documento 

de Adaptación no Significativa establecido a tal 

fin.  

¶ La familia debe ser informada.  
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a) Adaptaciones curriculares para el alumnado con altas capacidades intelectuales 

(ACAI) . 

¶ Destinadas a promover el desarrollo pleno y equilibrado de los objetivos generales de 

las etapas educativas, contemplando medidas extraordinarias orientadas a ampliar y 

enriquecer los contenidos del currículo ordinario y medidas excepcionales de 

flexibili zación del período de escolarización.  

¶ Irán dirigidas al alumnado de necesidades específicas de apoyo educativo por 

presentar altas capacidades intelectuales.  

Las ACAI podrán concretarse en adaptaciones curriculares de enriquecimiento y/o 

ampliación:  

¶ Las ACAI de enriquecimiento son modificaciones que se realizan a la programación 

didáctica y que suponen una profundización del currículo de una o varias materias, sin 

avanzar objetivos y contenidos de niveles superiores, y por lo tanto sin modificaciones 

en los criterios de evaluación.  

¶ Las ACAI de ampliación son modificaciones de la programación didáctica con la 

inclusión de objetivos y contenidos de niveles educativos superiores así como la 

metodología específica a utilizar, los ajustes organizativos que se requiera y la 

definición específica de los criterios de evaluación. Dentro de esta medida podrá 

proponerse, en función de la disponibilidad del centro, el cursar una o varias materias 

en el nivel inmediatamente superior, con la adopción de fórmulas organizativas 

flexibles.  

¶ Requiere una evaluación psicopedagógica previa, realizada por el departamento de 

orientación, en la que se determine la conveniencia o no de la aplicación de las 

mismas.  

¶ Establecerán una propuesta curricular por áreas, en las que se recoja la ampliación y 

enriquecimiento de los contenidos y las actividades específicas de profundización.  

¶ La elaboración y aplicación de las adaptaciones curriculares será responsabilidad del 

profesor/a del área correspondiente, con el asesoramiento del equipo de orientación. 

Para su elaboración el tutor/a será el responsable de cumplimentar todos los apartados 

del documento, salvo el apartado de propuesta curricular, que será cumplimentado por 

el profesorado de la materia que se vaya a adaptar.  
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¶ Respecto a la aplicación y seguimiento será coordinada por el tutor/a y llevada a cabo 

por el profesorado de las materias adaptadas con el asesoramiento del orientador/a y la 

participación de la jefatura de estudios para les decisiones organizativas que fuesen 

necesarias.  

¶ Se propondrán para un curso académico, cuando éste finalice se deberán tomar las 

decisiones oportunas en función de los resultados de la evaluación, cuando haya 

superado con éxito los criterios de evaluación podrá solicitarse la flexibilización.  

¶ El documento de la ACAI será cumplimentado en el sistema informático SENECA.  

(Instrucciones del 22 de junio, de la Dirección general de Participación y Equidad, por la 

que se establece el protocolo de detección, identificación del alumnado de necesidades 

específicas de apoyo educativo y organización de la respuesta educativa). 

 

b) Programas de Mejora del Aprendizaje y Rendimiento (PMAR) 

PROGRAMA DE MEJORA DEL APRENDIZAJE Y RENDIMIENTO (PMAR).  

Alumnado 

destinatario 

¶ Alumnado que presente dificultades relevantes de aprendizaje no 

imputables a falta de estudio o esfuerzo.  

Finalidad 
¶ Proporcionar la posibilidad de cursar el 4º curso por la vía ordinaria, y 

obtener el título de Graduado en ESO  

Tipo de actividades ¶ Las recogidas en las programaciones de los Ámbitos.  

Evaluación 

¶ Tendrá como referente las competencias claves y los objetivos de la 

etapa, así como los criterios de evaluación y los estándares de 

aprendizaje evaluables.  

¶ El profesorado que imparte lo ámbitos calificara de manera 

desagregada cada una de las materias que los componen  

¶ Corresponde al equipo docente, previo informe del departamento de 

orientación y una vez oído el alumno o alumna y su padre, madre o 

persona que ejerza su tutela legal, decidir a final de cada uno de los 

cursos del programa sobre la promoción o permanencia en el mismo, 

en función de su edad, circunstancias y de su evolución.  

Profesorado 

encargado 

¶ Departamento de orientación: redacción de los aspectos generales y 

coordinación de las tareas de elaboración de la programación de los 
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ámbitos que realizaran los departamentos de coordinación didáctica 

correspondientes.  

¶ Departamentos didácticos: profesorado del ámbito sociolingüístico y 

científico tecnológico.  

¶ Profesorado de las otras áreas/materias  

Observaciones 

¶ La redacción de los aspectos generales será responsabilidad del 

departamento de orientación, quien a su vez coordinara las tareas de 

elaboración de la programación de los ámbitos que realizara los 

departamentos de coordinación didáctica correspondiente.  

¶ Oído el alumno o alumna y la familia.  

¶ El alumnado de PMAR queda exento de recuperar las materias 

pendientes de cursos anteriores.  

 

Los Centros docentes organizarán programas de PMAR para el alumnado que, tras la 

oportuna evaluación, precise de una organización de los contenidos, actividades prácticas y 

materias del currículo diferente a la establecida con carácter general y de una metodología 

específica, para alcanzar los objetivos, competencias básicas de la etapa y el título de 

graduado en la ESO.  

 

Curso realizado 

por el alumno/a 
Requisitos que deben cumplirse 

2º PMAR 

¶ Alumnado que presente dificultades relevantes de aprendizaje no 

imputables a falta de estudio o esfuerzo, con las siguientes 

condiciones:  

¶ Haber repetido al menos un curso en cualquier etapa y no estar en 

condiciones de promocionar al segundo una vez cursado el primero.  

3º PMAR 

 

¶ Haber repetido al menos un curso en cualquier etapa y no estar en 

condiciones de promocionar a tercero una vez cursado el segundo.  

¶ Habiendo cursado tercer curso no estar en condiciones de 

promocionar a cuarto curso, podrán incorporarse a un PMAR para 

repetir el tercer curso.  
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¶ El equipo docente, en función de los resultados obtenidos en la 

evaluación inicial, podrán proponer la incorporación a un PMAR de 

aquellos alumnos que se encuentren repitiendo el segundo curso y 

que tras haber agotado previamente otras medidas ordinarias de 

refuerzo y apoyo presenten dificultades que les impiden seguir la vía 

ordinaria.  

¶ No más de quince alumnos y alumnas  

 

 

Procedimiento para la incorporación al PMAR:  

Durante el primer ciclo de la etapa, el equipo docente podrá proponer su incorporación al 

programa para el curso siguiente y recogida en el consejo orientador del curso, requerirá el 

informe de evaluación psicopedagógica correspondiente del departamento de orientación y la 

jefatura de estudios adoptará la decisión que proceda con el visto bueno del director.  

La incorporación a un PMAR requerirá: 

¶ La evaluación tanto académica como psicopedagógica.  

¶ La audiencia a los propios alumnos/as y sus padres, madres o tutores.  

¶ Cumplimentación del Consejo orientador.  

El consejo orientador será firmado por el tutor o tutora, por el equipo docente y con el 

conforme del director/a del centro.  

(Instrucciones del 22 de junio, de la Dirección general de Participación y Equidad, por la 

que se establece el protocolo de detección, identificación del alumnado de necesidades 

específicas de apoyo educativo y organización de la respuesta educativa).  

Dicho documento estará incorporado en el sistema de gestión SÉNECA.  

Consideraciones generales:  

¶ Es preciso tener en cuenta que alumnos y alumnas que han vivido repetidas 

experiencias de fracaso, pueden tener una baja motivación. Un alumno o alumna 

desmotivado puede alcanzar éxito dentro del programa, ya que la nueva organización, 

el incremento de la atención personalizada y el seguimiento de su proceso de 

aprendizaje pueden ser determinantes para el cambio de actitud. Sin embargo, parece 

pertinente que el alumno o alumna muestre un cierto interés por aprender, al menos 

cuando se le ofrece apoyo y atención individualizada.  
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¶ No puede ser un criterio único el número de áreas suspensas. Y menos todavía pensar 

que el alumnado con más áreas suspensas deba pasar directamente al PMAR. Es 

preciso realizar una valoración cualitativa del significado de esos suspensos.  

¶ No es posible decidir a priori si el alumnado con necesidad específica de apoyo 

educativo puede o no participar en un PMAR. Será preciso un estudio detallado en 

cada caso.  

¶ La entrevista con la familia y el propio alumno o alumna puede constituir un factor 

decisivo, ya que aunque el equipo docente y el proceso de evaluación psicopedagógica 

nos permitan considerar que podría tener éxito dentro del PMAR, la baja implicación 

y motivación familiar supondrá un obstáculo difícil de superar.  

En todo caso, el alumnado una vez propuesto para el PMAR, y hasta el final del curso que 

realiza, deberá demostrar con actitudes y resultados concretos su deseo y posibilidad de 

aprovechar la medida adoptada. Para ello, se revisarán y valorarán en cada sesión de 

evaluación por parte del Equipo Docente y el Departamento de Orientación los siguientes 

indicadores:  

¶ Asistencia continuada (ausencias justificadas)  

¶ Comportamiento adecuado en las clases.  

¶ Aprovechamiento de las clases  

¶ Constancia en la realización de las tareas propuestas  

¶ Colaboración familiar  

Estrategias a seguir:  

¶ 1ª evaluación: recogida de alumnos y alumnas con dificultades. Durante el 2º 

trimestre: puesta en práctica de las medidas educativas oportunas.  

¶ 2ª evaluación: evaluación de las medidas anteriores y propuesta dealumnado 

susceptible de valoración para el PMAR.  

¶ 3ª evaluación: DECISIÓN definitiva de alumnos y alumnas PMAR a través de la 

propuesta del equipo docente, con el informe favorable del Departamento de 

Orientación y con la aprobación del Equipo Directivo. Conclusión del proceso. 

Recogida en los documentos del centro.  
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c) Medidas organizativas de carácter general 

MEDIDAS ORGANIZATIVAS DE CARÁCTER GENERAL.  

Agrupamientos flexibles para la atención al alumnado en un grupo específico o desdobles 

en áreas instrumentales 

¶ Esta medida, que tendrá un carácter temporal y abierto, deberá facilitar la integración del 

alumnado en su grupo ordinario y, en ningún caso, supondrá discriminación para el 

alumnado más necesitado de apoyo. Cuando existan horas disponibles, se organizarán estas 

medidas para reforzar la enseñanza de las áreas instrumentales en grupos más reducidos. La 

dirección del centro asignará la cuantía horaria a cada uno de los departamentos implicados.  

¶  Estos departamentos recogerán en sus programaciones las características especiales de 

organización y funcionamiento de dichos grupos. Los profesores y profesoras que participen 

en las mismas serán los responsables de su desarrollo y realizarán una evaluación de su 

efectividad. Dicha evaluación se integrará en la memoria final del Departamento y será 

entregada a Jefatura de Estudios para que se tenga en cuenta en la planificación del curso 

siguiente.  

¶ Cuando esta medida suponga el realizar una adaptación curricular no significativa el 

profesorado que la lleve a cabo informará a las familias a principio de curso, por escrito.  

Programación de actividades para las horas de libre disposición de los cursos primero y 

segundo de la educación secundaria obligatoria. 

¶ El centro ofrecerá actividades programadas que proporcionarán el complemento educativo 

más adecuado a las necesidades e intereses del alumnado, entre las que se consideran la 

promoción de la lectura y laboratorio, y cualquier otra que se establezca en el proyecto 

educativo del centro.  

Oferta de asignaturas optativas de elaboración propias 

¶ El centro ofrece, además de las optativas de oferta obligatoria, materias optativas de 

elaboración propia de marcado carácter práctico o aplicado tanto en la educación secundaria 

obligatoria como en bachillerato, reguladas en Instrucciones de 14 de julio de 2016.  

 

d) Medidas de atención a la diversidad en BACHILLERATO:  

La organización académica para la atención a la diversidad podrá comprender las siguientes 

medidas:  
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Programa de refuerzo destinado a la recuperación de los aprendizajes no adquiridos. 

¶ Destinado al alumnado que promocione a 2º sin haber superado todas las materias 

de 1º, que deberá matricularse de las materias pendientes del curso anterior, 

realizar un programa de refuerzo destinado a la recuperación de los aprendizajes 

no adquiridos y superar la evaluación correspondiente a dicho programa.  

¶  Los departamentos de coordinación didáctica elaborarán, dicho programa para 

cada alumno/a que lo requiera, a través del cual el alumnado pueda profundizar en 

el conocimiento de la materia y el profesorado evaluar los conocimientos 

adquiridos. En el caso de que la materia pendiente tenga igual denominación o 

incluya conocimientos de la materia de segundo, el seguimiento de dicho plan será 

responsabilidad del profesor/a que imparta la materia en segundo curso en el grupo 

al que pertenece el alumno /a.  

¶ Las medidas que los departamentos de coordinación didáctica adopten en este 

aspecto serán incluidas en este proyecto (art ículo 8,1 y 8,4 de la Orden de 5 de 

agosto de 2008, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al 

bachillerato en Andalucía)  

 

Planes anuales de seguimiento de materias vinculadas a las PAU, para alumnado de 2º 

que no cursa la totalidad de las materias de este curso, sino aquéllas no superadas en 

años anteriores. 

¶ Destinados al alumnado que no cursa la totalidad de las materias de 2º, sino aquellas 

no superadas en años anteriores.  

¶ Los departamentos de coordinación didáctica, elaborarán planes anuales de 

seguimiento de las materias que el alumnado tenía evaluadas positivamente en cursos 

anteriores con objeto de que pueda preparar adecuadamente las pruebas de acceso a la 

universidad, siempre que se trate de materias vinculadas a la prueba de acceso.  

(Artículo 8,3 y 8,4 de la orden de 5 de agosto de 2008, por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente al bachillerato en Andalucía)  

Adaptaciones curriculares. 

¶ Destinadas al alumnado que requiera una atención educativa diferente a la ordinaria, 

por presentar necesidades educativas especiales o por altas capacidades intelectuales.  
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¶ Serán fundamentalmente adaptaciones de acceso.  

¶ Serán propuestas y elaboradas por el equipo docente, bajo la coordinación del tutor/a y 

con el asesoramiento del departamento de orientación.  

¶ En dichas adaptaciones constarán las materias en las que van a aplicar, la metodología, 

la organización de los contenidos y los instrumentos de evaluación.  

(Artículo 11 de la orden de 5 de agosto de 2008, por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente al bachillerato en Andalucía).  

Fraccionamiento del bachillerato. 

¶ Destinado al alumnado con necesidades educativas especiales, cuando se considere 

que las adaptaciones curriculares no son suficientes para alcanzar los objetivos.  

¶ Esta medida que debe ser autorizada por la Dirección general competente en materia 

de ordenación educativa, permite cursar bachillerato fraccionando en dos partes las 

materias que componen el currículo de cada curso. Tanto en 1º como en 2º curso, la 

parte primera comprenderá las materias comunes y las optativas y la segunda las 

materias propias de modalidad.  

(Artículo 12 de la orden de 5 de agosto de 2008, por la que se desarrolla el currículo 

de bachillerato en Andalucía)  

Exenciones de materias. 

¶ Destinado al alumnado con necesidades educativas especiales, cuando se considere 

que las adaptaciones curriculares o el fraccionamiento del bachillerato no son 

suficientes para alcanzar los objetivos de etapa.  

¶ Esta medida que debe ser autorizada por la Dirección general competente en materia 

ordenación educativa, permite la exención total o parcial de una materia siempre que 

tal medida no impida la consecución de los aprendizajes necesarios para obtener la 

titulación.  

¶ Las materias objeto de exención serán la educación física y las lenguas extrajeras.  

(Artículo 13 de la orden de 5 de agosto de 2008, por la que se regula el currículo 

correspondiente a bachillerato) 

e) Medidas de atención a la diversidad en FPI :  

Medidas de acceso al currículo. 

¶ A fin de promover los principios de igualdad de oportunidades, no discriminación 

y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, se procurarán, en 
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coordinación con la Delegación territorial, los recursos humanos y materiales que 

promuevan el acceso de estas personas al currículo de las enseñanzas de formación 

profesional inicial.  

(Artículo 17 del decreto 436/2008, de 2 de septiembre, por el que se establece la 

ordenación y las enseñanzas de la Formación Profesional)  

¶ Medidas de adecuación de las actividades formativas, así como de los criterios y 

los procedimientos de evaluación para alumnado con algún tipo de discapacidad, 

sin que ello suponga la supresión de resultados de aprendizaje y objetivos 

generales del ciclo que afecten a la adquisición de la competencia general del 

título, según se recoge en el artículo 2.5, apartado e) de la Orden de 29 de 

septiembre de 2010.  

f) Participación del conjunto de agentes familiares y educativos:  

Desde una óptica global, las intervenciones atenderán a la interacción de las condiciones 

personales del alumnado con el currículum escolar y, en general, con el conjunto de variables 

escolares, familiares y sociales que configuran la situación escolar presente del alumno o 

alumna. Ello implica la participación del conjunto de agentes familiares y educativos, 

coordinando las actuaciones emprendidas y las medidas adoptadas con dichos agentes el 

Profesorado/Tutor en colaboración con el Departamento de Orientación. 

I. Reuniones del Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica del Centro: 

A través de este órgano colegiado, que será convocado mensualmente por la Jefatura 

de Estudios, se podrá asesorar sobre:  

¶ Las medidas organizativas, metodológicas y curriculares que permitan optimizar la 

atención a la diversidad del conjunto del alumnado del centro.  

¶ Realización de una plantilla para la realización de las ACIs no significativas, que 

siguiendo la Orden de 25 de julio de 2008, serán realizadas por el profesorado del 

área.  

¶ Elaboración de un Programa Específico para la elaboración, seguimiento y 

evaluación de Adaptaciones Curriculares.  

¶ Elaboración de los diferentes documentos que rigen las actuaciones del Centro: 

POAT, PMAR, Programaciones Didácticas y revisión de los aspectos anuales del 

Proyecto Educativo.  

¶ Al mismo tiempo, se podrán proponer temas para el análisis de la atención a la 

diversidad en el Centro, relacionados con:  
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o Agrupamiento del alumnado.  

o Criterios de promoción y titulación.  

o La optatividad como recurso para atender la diversidad.  

o La prevención del absentismo escolar.  

o Los programas de recuperación de áreas no superadas.  

o Medidas de refuerzo educativo.  

o Protocolos de detección ante las dificultades de aprendizaje.  

 

II.  Reuniones de Equipos Docentes y sesiones de evaluación: 

En este tipo de reuniones el referente fundamental lo constituye el respeto y la 

aplicación de los criterios que de manera específica se hubieran adoptado con el 

alumnado de NEAE.  

Actuaciones generales:  

¶ Información al Profesorado - Tutor en las primeras reuniones de coordinación 

con la orientadora u orientador, profesorado especialista de E/E y Jefatura de 

Estudios. Se facilitará un dossier con el alumnado con NEAE, medidas de atención 

a la diversidad que precisa (materias adaptadas o que las precisa, material 

adaptado, atención recibida y horario de atención) y el documento informativo de 

las medidas curriculares de atención a la diversidad.  

Temporalización: Septiembre-Octubre  

Responsable: Departamento de Orientación.  

¶ Evaluación Inicial: la finalidad de la misma será conocer la situación de partida del 

alumnado de nuevo ingreso para así poder establecer las medidas de atención a la 

diversidad que estimen necesarias (ACI no significativas, Programa de Refuerzo, 

cambio de grupo, revisión de las optativas, seguimiento individualizado, atención 

en el grupo de apoyo establecido para 1º y 2º de ESO, Aula de Educación Especial, 

ATAL, Programa de Acompañamiento Escolar, Programa de Apoyo Lingüístico). 

Se facilitará un documento a los tutores para el desarrollo de la evaluación.  

Temporalización: Octubre  

Responsable: Departamento de Orientación.  

¶ Asesoramiento sobre las medidas de atención a la diversidad a nivel de grupo y de 

alumnado de manera específica e individualizada.  

Temporalización: todo el curso  
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Responsables: Departamento de Orientación y profesorado implicado.  

 

De forma más específica, cuando se reflexione sobre la respuesta educativa al 

alumnado con NEAE, deberán abordarse también otros aspectos tales como:  

¶ Análisis de las necesidades educativas de este alumnado, proporcionando la 

información extraída del informe psicopedagógico o, en su caso, del Dictamen de 

Escolarización.  

¶ Asesoramiento sobre la elaboración o seguimiento de las Adaptaciones 

Curriculares.  

¶ Organización de los Apoyos.  

¶ Horarios de atención.  

¶ Asesoramiento sobre los materiales didácticos a utilizar.  

 

III.  Reuniones de Coordinación con el Profesorado-Tutor:  

Las reuniones entre orientadores y profesorado tutor de los diferentes grupos y niveles 

de la ESO, tendrán una periodicidad semanal y se organizarán en dos bloques: 1º y 2º 

de ESO  3º y 4º de ESO.  

Dichas reuniones irán destinadas a analizar temas como:  

¶ Adopción de estrategias metodológicas que respondan al perfil y las necesidades 

educativas del alumnado de cada grupo.  

¶ Seguimiento de posibles casos de alumnado absentista.  

¶ Seguimiento de la marcha escolar del alumnado con necesidad específica de apoyo 

educativo.  

¶ Intercambio de información derivada de entrevistas familiares: Dpto. Orientación-

familias y Profesorado Tutor- familias.  

¶ Demandas al Departamento de Orientación.  

¶ Asesoramiento sobre pautas a seguir para mejorar el clima de convivencia a nivel 

de Centro o de grupos concretos.  

¶ Valoración de las actividades desarrolladas.  
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IV.  Reuniones de Coordinación del DO: Orientadora u Orientador - Profesorado 

especialista de Educación Especial y Orientadora u Orientador - Profesorado 

de los ámbitos de PMAR: 

Los profesionales mencionados, contribuyen de forma muy significativa a la 

aplicación de medidas de atención a la diversidad en el Centro. Así mismo, son parte 

integrante del DO, por lo que la coordinación es necesaria.  

Nos centraremos en el análisis de la evolución escolar del alumnado y los grupos 

correspondientes, valorando las medidas tomadas en cada momento y reorientando las 

mismas cuando no se muestren eficaces. 

Reuniones Periodicidad Temática 

Reuniones de la 

Orientadora, profesorado 

de Educación Especial y en 

su caso, Jefatura de 

Estudios  

Semanal 

¶ Seguimiento individualizado del 

alumnado contemplado en el censo de 

NEE.  

¶ Seguimiento de los grupos de apoyo.  

¶ Propuesta de estrategias de actuación, 

metodológicas, de adaptación, de 

ubicación, de modificación de 

conducta, colaboración familiar...  

Reuniones de la 

Orientadora con el 

profesorado de los Ámbitos  

Mensual 

¶ Seguimiento individualizado del 

alumnado que cursa el PMAR: grado 

de aprovechamiento de la medida.  

¶ Planificación de las tareas.  

¶ Revisión y seguimiento de las 

Programaciones.  

¶ Intercambio de información familiar.  

Reuniones de la 

Orientadora con el 

profesor o profesora de 

ATAL  

Mensual 

¶ Seguimiento individualizado del 

alumnado inmigrante.  

¶ Planificación de tareas.  

¶ Intercambio de materiales.  

¶ Intercambio de información familiar.  

¶ Altas y bajas.  
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V. Asesoramiento del DO al profesorado, sobre la atención a la diversidad y 

sobre la atención educativa al ACNEAE: 

La atención al alumnado con NEAE requiere de un seguimiento y una atención 

personalizada por parte de todos los profesionales implicados. De este modo, la 

coordinación y el asesoramiento del DO a los docentes que atienden a este alumnado 

debe ser una realidad.  

Las temáticas demandadas por el profesorado y sobre las que se requiere 

asesoramiento:  

¶ Estrategias metodológicas específicas, en función de las características y 

necesidades del alumnado.  

¶ Pautas para mejorar la integración escolar de estos alumnos y alumnas.  

¶ Elaboración de adaptaciones curriculares del área o materia correspondiente.  

¶ Estrategias para elaborar o adaptar los materiales curriculares y didácticos.  

¶ Pautas para la mejora de puntuales problemas de comportamiento.  

¶ Asesoramiento, a los órganos de Gobierno y de Coordinación docente, para la 

elaboración de un Proyecto Educativo que contemple las medidas organizativas, 

metodológicas y curriculares que permitan una adecuada atención a la diversidad 

del alumnado. 

 

El asesoramiento que desde el DO (Orientadora, Profesorado especialista de 

Educación Especial y Profesorado de ATAL) se ofrece al profesorado del Centro, 

cuenta con un horario específico semanal de una hora.  

 

g) Actuaciones del centro en relación con las medidas de atención a la diversidad:  

Una vez definida la participación y las estrategias de coordinación de los diferentes 

sectores de la Comunidad Educativa de nuestro Centro, resulta necesario establecer las 

actuaciones que el IES contempla en relación a la atención a la diversidad. Elaboración y 

seguimiento de ACIs.  

I. Elaboración y seguimiento de ACIs. 

o Valoración psicopedagógica: necesidades educativas a responder.  

o Objetivos a alcanzar.  
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o Contenidos y actividades tipo.  

o Criterios de evaluación.  

o Metodología y materiales a utilizar.  

o Seguimiento trimestral y evaluación de la adaptación al finalizar cada uno de los 

dos cursos. 

II.  Propuesta de procedimientos para la identificación y detección temprana de 

dificultades de aprendizaje (DIA) o de altas capacidades intelectuales (SOB).  

o Realización durante el mes de octubre por parte del DO de pruebas que sirvan de 

screening para las DIA y SOB (batería psicopedagógica: Badyg-M) en 1º de la 

ESO.  

o Recogida de información de la historia previa de cada alumno/a que se estime con 

dificultades. Se utilizarán los informes existentes en el centro, el expediente del 

alumno, así como la información que aporten el profesorado que anteriormente 

han trabajado con el alumno/a. Se realizarán asimismo entrevistas con las familias 

para tratar de averiguar el grado posible de colaboración en los programas y/o 

actuaciones que se establezcan.  

o Realización de una síntesis por grupos del alumnado de nuevo ingreso.  

o Elaboración de una síntesis de la situación académica del alumnado obtenida en la 

sesión de preevaluación y con todos los datos anteriores.  

o Análisis de las actuaciones llevadas a cabo con el alumno, en cursos anteriores, 

cuando las hubiera.  

o Determinación de los programas a seguir atendiendo a las informaciones 

anteriores. Cada departamento deberá definir las medidas a seguir ya sean de 

refuerzo, adaptaciones curriculares, programas de seguimiento individual..., 

dependiendo de las necesidades de cada situación.  

o Seguimiento de los Programas y /o medidas a través de reuniones del equipo 

educativo con la periodicidad que se establezca en cada caso, así como de la 

evolución del alumnado con NEAE.  

o Evaluación de cada uno de los pasos seguidos, así como la adecuación y 

efectividad de los programas desarrollados.  

III.  Evaluación Psicopedagógica.  

o Previa a la elaboración de las ACIs.  
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o Para la incorporación del alumnado a un PMAR en 2º y 3º. Se llevarán a cabo por 

el departamento de Orientación tras la propuesta razonada de los Equipos 

Docentes de 1º, 2º y 3º de ESO y recogidas como acuerdo por escrito en las actas 

de la segunda evaluación. Temporalización: tercer trimestre.  

o Previa a la incorporación a un Programa de FP Básica para el alumnado propuesto 

desde 2º de ESO.  

o En su caso, evaluación psicopedagógica previa a la solicitud de flexibilización, del 

período de escolarización, para el alumnado con altas capacidades intelectuales.  

IV.  Actuaciones, enmarcadas dentro del Programa de Tránsito, que permitan una 

mejor atención a la diversidad del alumnado de nuevo ingreso.  

o Entrevistas con Profesorado Especialista de Educación Especial de los CEIP 

adscritos.  

o Reuniones con el EOE para el trasvase de información y documentación sobre el 

alumnado con NEAE.  

o Reuniones de coordinación entre los Equipos Directivos del IES-CEIPs: pautas 

para el desarrollo del Tránsito.  

o Reuniones de coordinación entre los docentes de los centros encargados de 

impartir las áreas instrumentales básicas.  

o Entrevistas DO - familias del alumnado con NEAE.  

o Programación de actividades de acogida específicas para dicho alumnado.  

V. Actuaciones en relación al PMAR.  

o Elaboración de la propuesta del Programa de Mejora del Rendimiento Académico 

(PMAR) y de las revisiones del mismo, por parte del Departamento de Orientación 

y de los Departamentos Didácticos implicados, contextualizándolo a las 

necesidades del Centro.  

o Programación y desarrollo de la Tutoría Específica del PMAR.  

o Realización de la evaluación psicopedagógica previa a la incorporación del 

alumnado al PMAR.  

o Realización a final de curso de una memoria de los ámbitos del PMAR de 2º y 3º 

con propuestas de mejora que se incluirán en la memoria del DO.  

VI.  Actuaciones en relación al alumnado inmigrante.  

o  Elaboración de un Plan de Acogida para el alumnado inmigrante.  
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o Exploración Inicial del nivel de competencia lingüística por parte del Maestro/a de 

ATAL.  

o Labores de acogida y evaluación curricular de este alumnado. Revisión del 

nivel/curso de referencia.  

o Co-tutoría del Maestro/a de ATAL con el profesorado Tutor del grupo de 

referencia del alumno/a.  

o Valoración de la necesidad de las medidas o los programas del Centro.  

o Seguimiento y evaluación del alumnado en las sesiones de evaluación.  

o Reuniones de coordinación Orientadora / Maestra de ATAL / Profesorado 

responsable del Programa de Apoyo Lingüístico: elaboración de la Programación 

del Aula, seguimiento individualizado del alumnado, búsqueda de materiales, 

adquisición de material específico, coordinación con el responsable del Área de 

Compensatoria del ETCPOP, priorización de la atención, elaboración de horarios, 

alta de alumnado cuando sea necesario.  

VII.  Otras actuaciones.  

o Seguimiento del alumnado absentista.  

o Desarrollo de actuaciones de integración multicultural y prevención del 

absentismo.  

o Mediación en conflictos de dicho alumnado o sus familias con el centro.  

o Coordinación con los Servicios Sociales.  

o Colaboración en Proyectos de Mejora de la Convivencia.  

o Seguimiento periódico de las familias de dicho alumnado en su relación e 

implicación en el Centro.  

h) Organización de los Apoyos: 

El Aula de Apoyo y los Apoyos en Grupos Ordinarios de nuestro Centro es un recurso de 

gran relevancia e importancia en lo que a la atención directa del alumnado con NEAE se 

refiere. 

I. Criterios para ser atendido por el profesorado de apoyo: 

Los requisitos del alumnado para ser atendido en Apoyo serán por orden de prioridad:  

o Alumnado de DIS con Dictamen de Escolarización que así lo indique y con ACI.  

o Alumnado de DIA con informe del EOE/DO anteriormente atendido y con ACI.  

o Informe favorable del Departamento de Orientación tras la valoración oportuna, 

elaborado a partir de las demandas del Profesorado - Tutor, de los acuerdos 
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adoptados en cada una de las Sesiones de Evaluación y/o de los datos e informes 

previos que figuren en el expediente del alumno/a.  

o Acuerdos adoptados en cada una de las sesiones de evaluación, valorando las 

dificultades de aprendizaje del alumnado y tras la aplicación de medidas de 

atención a la diversidad, a cargo del profesorado del área, de carácter general y/o 

específicas, adoptadas en el aula ordinaria previas a la derivación al DO.  

En principio serán atendidos:  

1º. El alumnado que tenga ACI y aquellos a los que el Equipo Docente considere 

necesario realizar una ACI durante el presente curso y así se confirme tras la oportuna 

valoración psicopedagógica. La intervención educativa del profesorado de pedagogía 

terapéutica se concretará en dicha adaptación.  

2º. Alumnado con NEAE transitorias: Aquellos con ACI no significativa; dificultades 

lecto-escritoras; dificultades en el aprendizaje y razonamiento lógico matemático; 

déficits socio-ambientales.  

3º. Alumnado que sin presentar ningún tipo de trastorno específico y con una 

implicación positiva en los procesos de aprendizaje, presentan un desfase creciente 

entre la competencia curricular propia y la de sus compañeros del grupo-clase.  

Serán requisitos indispensables: Actitud positiva y favorable hacia el estudio, tanto por 

parte del alumnado, como de las familias, interés por aprender, buen comportamiento 

y no faltar a clases.  

En todo caso la intervención se realizará tanto en Aula de Apoyo o como Apoyos en 

Grupos Ordinarios.  

El listado del alumnado que asiste al Aula de Apoyo o recibe Apoyos en Grupos 

Ordinarios se revisará en cada una de las Evaluaciones, teniendo en cuenta la 

evolución del alumnado asistente y las nuevas necesidades que se detecten. 

II.  Agrupación en ámbitos de diferentes materias: Compensación Educativa 

En 1º y 2º de ESO, se desarrolla el programa de compensación educativa que 

permite atender a aquellos alumnos y alumnas con desfase curricular o dificultades 

de aprendizaje seleccionados por el departamento de Orientación, con el visto 

bueno de la Dirección. Estos alumnos son atendidos en grupos reducidos con la 

agrupación en ámbitos de diferentes materias, en parte del horario semanal, 

quedando el resto del horario integrado en el grupo de clase al que pertenece a 

efectos de matrícula. Este modelo de atención facilita además el tránsito desde 
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Primaria de estos alumnos con dificultades. (Plan de Compensatoria en revisión 

para curso 2019/2020) 

i) Evaluación y Seguimiento: 

Desde el centro, al plantear el seguimiento y evaluación del Plan de Atención a la 

Diversidad, partimos de los siguientes principios básicos:  

o Debe tener un carácter formativo, de manera que permita la modificación de las 

acciones propuestas y la introducción en su caso de otras que nos ayuden a lograr los 

objetivos marcados.  

o Debe prever la participación de los diferentes agentes implicados tanto en el 

seguimiento como en la evaluación.  

o Debe tratar de establecer unos indicadores que contemplen:  

o La adecuación de las actividades propuestas.  

o La utilidad de los materiales.  

o La asunción de responsabilidades para el desarrollo de cada una de las 

actuaciones indicadas.  

o La valoración global del trabajo desarrollado, así como la inclusión de 

propuestas de mejora.  

Durante el desarrollo del Plan de Atención a la Diversidad, se realizará un seguimiento 

por parte del ETCP, Equipos Docentes, Profesorado Tutor y Orientadora, a fin de ir 

introduciendo aquellas propuestas de mejora que se estimen necesarias para alcanzar los 

objetivos propuestos. 

j)  Instrumentos de Evaluación: 

I. Reuniones de coordinación y asesoramiento: tanto las reuniones del DO como las 

mantenidas con otros órganos y profesionales del Centro, constituyen un espacio 

favorecedor tanto para detectar dificultades, como para manifestar los aspectos 

positivos a mantener y reforzar.  

II.  Cuestionarios: a cumplimentar por todos los sectores de la Comunidad Educativa, 

nos aportan información sobre la idoneidad de las medidas de atención a la 

diversidad, así como sobre posibles aspectos a modificar y mejoras concretas que 

podrían aplicarse.  

III.  Análisis de los resultados escolares: el análisis continuo en las sesiones de 

evaluación de los resultados escolares obtenidos por el alumnado objeto de 
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medidas de atención a la diversidad, constituye un procedimiento indispensable 

para valorar la eficacia de dichas medidas. Además de los aspectos académicos, 

habrá que tener en cuenta otros aspectos como la asistencia al Centro, la 

integración en el mismo y con los compañeros/ as, la actitud y la motivación...  

IV.  Entrevistas: las entrevistas individualizadas realizadas al alumnado, sus familias y 

al profesorado proporcionan información sobre el grado de satisfacción en relación 

a las medidas adoptadas. Constituyen un momento indispensable para el 

seguimiento sobre el funcionamiento de las mismas.  

V. Observación de los procesos de enseñanza-aprendizaje.  

VI.  Análisis del clima de convivencia del Centro: la convivencia de un centro se ve 

favorecida cuando se adoptan las medidas educativas que respondan 

adecuadamente a la diversidad del alumnado. Por tanto, el análisis de la 

convivencia en el mismo, nos facilitará información sobre la idoneidad de las 

mismas, así como permitirá introducir propuestas de mejora y extraer 

conclusiones.  

 

I. LA ORGANIZACIÓN DE L AS ACTIVIDADES DE RE CUPERACIÓN PARA 

EL ALUMNADO CON MATE RIAS PENDIENTES DE EVALUACIÓN 

POSITIVA.  

 

1. PROGRAMA DE REFUERZO  PARA LA RECUPERACIÓN  DE LOS 

APRENDIZAJES NO ADQUIRIDOS.  

 

Este programa está dirigido al alumnado que promocione sin haber superado todas las áreas o 

materias y el objetivo del mismo es la recuperación de los aprendizajes no adquiridos, para 

poder superar la evaluación de dicho programa.  

¶ Si las áreas o materias pendientes no tienen continuidad en el curso siguiente, el 

responsable de los Programas serán el profesor/a designado por el departamento 

correspondiente y, si tienen continuidad, el profesor o la profesora que le imparta clase 

en éste.  

¶ Siempre que la plantilla de funcionamiento lo permita, se creará la tutoría de 

pendientes que se encargará por delegación de Jefatura de Estudios de la coordinación 
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del seguimiento de las asignaturas pendientes de evaluación positiva. En su defecto, 

asumirá las tareas asignadas a esta tutoría el profesor/a tutor del grupo del alumno.  

¶ El profesor o profesora responsable de la tutoría de pendientes entregará al alumnado 

y su familia si este es menor de edad un documento que contendrá la siguiente 

información:  

o Las asignaturas pendientes de recuperación  

o El nombre del profesor/a responsable del seguimiento de cada una de ellas y 

un correo electrónico que podrán usar como canal de comunicación con cada 

uno de estos profesores.  

o Un apartado con el RECIBÍ para ser firmado por los padres, que el tutor 

recogerá y custodiará.  

¶ A su vez, el profesor/a responsable del seguimiento de cada materia pendiente de 

evaluación positiva, entregará al alumnado y su familia si este es menor de edad un 

documento que deberá contener:  

o Competencias a alcanzar y contenidos asociados  

o Programa y calendario de actividades.  

o Plan de seguimiento y atención personalizada, fijando un canal TIC y/o 

marcando un calendario de atención al alumnado en donde se le hará un 

seguimiento de las actividades que tiene que ir realizando, así como una 

atención personalizada para resolver las dudas que presente.  

o Instrumentos y criterios de evaluación.  

o Un apartado con el RECIBÍ firmado por los padres, que el profesor recogerá y 

custodiará.  

¶ Las calificaciones del alumnado pendiente se presentarán en la última semana de 

enero y la primera de mayo a la Jefatura de Estudios a través del tutor de pendientes. 

En caso de no ser superada, el área pasaría a la convocatoria extraordinaria de 

septiembre. Para el alumnado que tenga que realizar la prueba extraordinaria, se 

deberá emitir un informe con los objetivos y los contenidos no alcanzados y con la 

propuesta de actividades para su recuperación.  

¶ La información por escrito de los resultados a las familias se hará coincidiendo con la 

entrega de resultados en el segundo y tercer trimestre, junto con los boletines de notas.  

Se elaborará un modelo de información del tutor al alumnado o las familias  
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2. PLANES ESPECÍFICOS PERSONALIZADOS PARA E L ALUMN ADO 

QUE NO PROMOCIONE DE CURSO 

 

Estos planes están dirigidos al alumnado que no promocione de curso y será un plan 

personalizado orientado a superar las dificultades del curso anterior.  

El plan tendrá que contar con un conjunto de actividades programadas para realizar su 

seguimiento. Este Plan personalizado se basará en un Programa General de Actividades que 

cada Departamento tendrá con el fin de atender a este tipo de alumnado, que se personalizará 

teniendo en cuenta las peculiaridades de cada alumno/a. El horario de atención a ese 

alumnado será en alguna hora de la materia correspondiente, y la responsabilidad recaerá en el 

profesorado que le imparta clase. 

 

J. PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL  

 

Se adjunta como ANEXO 

 

K.  PROCEDIMIENTO PARA SUSCRIBIR COMPROMISOS EDUCATIVOS Y 

DE CONVIVENCIA CON LAS F AMILIAS .  

 

1. COMPROMISO EDUCATIVO  

¶ Artículo 31 de la LEA:  

1. Con objeto de estrechar la colaboración con el profesorado, los padres y madres o tutores 

legales del alumnado podrán suscribir con el centro docente un compromiso educativo 

para procurar un adecuado seguimiento del proceso de aprendizaje de sus hijos e hijas, de 

acuerdo con lo que reglamentariamente se determine.  

2. El compromiso educativo estará especialmente indicado para aquel alumnado que 

presente dificultades de aprendizaje, y podrá suscribirse en cualquier momento del curso.  

3. El Consejo Escolar realizará el seguimiento de los compromisos educativos suscritos en el 

centro para garantizar su efectividad y proponer la adopción de medidas e iniciativas en 

caso de incumplimiento.  
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Este apartado está pendiente de desarrollo normativo, por Orden de la Consejería de 

Educación.  

 

2. COMPROMISO DE CONVIV ENCIA  

El Artículo 19 de la Orden de 20 de junio de 2011por la que se adoptan medidas para la 

promoción de la convivencia en los centros educativos de Andalucía ñCompromisos de 

convivenciaò.  

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.k) del Decreto 327/2010 y en el 

artículo 10.k) del Decreto 328/2010, ambos de 13 de julio, las familias tienen derecho a 

suscribir con el centro un compromiso de convivencia.  

2. El compromiso de convivencia está indicado para el alumnado que presente problemas de 

conducta o de aceptación de las normas escolares y tiene por objeto establecer 

mecanismos de coordinación entre las familias y el profesorado y otros profesionales que 

atienden al alumno o alumna, así como colaborar en la aplicación de las medidas que se 

propongan, tanto en el tiempo escolar como extraescolar, para superar esta situación.  

3. El plan de convivencia concretará las situaciones en que podrá aplicarse esta medida, 

tratando siempre de potenciar el carácter preventivo de la misma y procurando que sirva 

para evitar situaciones de alteración de la convivencia o para prevenir su agravamiento.  

El Artículo 20 de la Orden de 20 de junio de 2011por la que se adoptan medidas para la 

promoción de la convivencia en los centros educativos de Andaluc²a ñProcedimiento para la 

suscripci·n de los compromisos educativos y de convivenciaò.  

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 23.i) del Decreto 327/2010 y en el artículo 

21.i) del Decreto 328/2010, ambos de 13 de julio, el proyecto educativo establecerá el 

procedimiento para suscribir compromisos educativos y de convivencia con las familias. 

Asimismo, recogerá el procedimiento para realizar el seguimiento por parte del Consejo 

Escolar del cumplimiento y efectividad de las medidas incluidas en los mismos.  

2. Tanto las familias del alumnado como el profesorado que ejerza la tutoría podrán 

proponer la suscripción de compromisos educativos o de convivencia, de acuerdo con lo 

previsto en la presente orden y en el proyecto educativo del centro.  

3. Los compromisos educativos y de convivencia se adoptarán por escrito y podrán ajustarse 

a los modelos que se adjuntan como Anexos. En ellos se establecerán las medidas 

concretas y la fecha y los cauces de evaluación de la efectividad de las mismas. 

Asimismo, deberá quedar constancia escrita de la posibilidad de modificar el compromiso  
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en caso de incumplimiento por alguna de las partes o de que las medidas adoptadas no den 

el resultado esperado.  

4. Una vez suscrito el compromiso educativo o de convivencia, el tutor o tutora dará traslado 

del mismo al director o directora del centro, que lo comunicará al Consejo Escolar.  

5. El Consejo Escolar, a través de la comisión de convivencia en el caso de los compromisos 

de convivencia, garantizará la efectividad de los compromisos que se suscriban en el 

centro y propondrá la adopción de medidas e iniciativas en caso de incumplimiento.  

Este procedimiento se llevará a cabo ante alumnado que presente determinados problemas de 

conducta, a petición del profesor Tutor o profesora Tutora del grupo al que pertenezca el 

alumno o alumna con conductas disruptivas, atendiendo a las siguientes premisas:  

¶ El compromiso de convivencia lo contrae la familia del alumnado que presenta problemas 

de conducta y el profesor Tutor o profesora Tutora del grupo al que pertenezca el alumno 

o alumna.  

¶ El profesor Tutor o profesora Tutora informará de la realización de dicho compromiso a la 

Jefatura de Estudios o Dirección, para que éstos autoricen a que se lleve a cabo.  

¶ Se rellenará para ello el Anexo correspondiente, según establece el Plan de convivencia 

del centro, e irá firmado por la familia del alumnado, el profesor Tutor o profesora Tutora 

con el visto bueno de la Jefatura de Estudios o Dirección.  

¶ En dicho Anexo se suscribirán los compromisos que adquiere la familia , que podrán ser:  

o Asistencia diaria y puntual del alumno o alumna al centro.  

o Asistencia al centro con los materiales necesarios para las clases.  

o Colaboración para la realización de las tareas propuestas por el profesorado.  

o Colaboración con el centro para la modificación de la conducta del alumno o 

alumna y seguimiento de los cambios que se produzcan.  

o Entrevista semanal, quincenal o mensual con el profesor Tutor o profesora Tutora.  

o Colaboración para mejorar la percepción por parte del alumno o alumna del centro 

y del profesorado.  

o Otrosé 

¶ También se suscribirán en el Anexo, los compromisos que adquiere el centro, que podrán 

ser:  

o Control diario e información inmediata a los representantes legales sobre la 

ausencia del alumno o alumna.  
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o Seguimiento de los cambios que se produzcan en su actitud e información a la 

familia.  

o Aplicación de medidas preventivas para mejorar su actitud.  

o Entrevista entre el representante legal del alumno y el profesor Tutor o profesora 

Tutora con la periodicidad establecida.  

o Otrosé. 

¶ Se podrán suscribir en el Anexo ,compromisos que adquiera el alumnado, que podrían 

ser:  

o Asistir al centro a diario y no abandonar el instituto en horas de clase sin permiso.  

o Ser puntual a primera hora y tras los cambios de clase.  

o Mantener limpia su mesa, aula y las dependencias del Centro.  

o Hablar a los profesores y al personal laboral con el debido respeto.  

o Tratar a los compañeros y compañeras correctamente, evitando la violencia verbal 

o física.  

o Entregar a sus padres los comunicados del profesorado y de Jefatura de Estudios, 

así como devolverlos firmados cuanto antes.  

o Traer a clase el material necesario para seguir las clases y realizar los ejercicios 

propuestos.  

o Contribuir a crear en la clase un ambiente adecuado para el estudio, evitando 

distraer a los compañeros y compañeras o interrumpir al profesor o profesora.  

o Seguir el desarrollo de las clases con la debida atención.  

o Utilizar y mantener correctamente la agenda y tenerla siempre dispuesta.  

o Realizar las tareas que se mandan para casa y llevar los cuadernos al día.  

o Otrosé. 

 

El Director o Directora informará a la Comisión de Convivencia.  

La Comisión de Convivencia realizará el seguimiento de los compromisos de convivencia 

suscritos en el centro para garantizar su efectividad y proponer la adopción de medidas e 

iniciativas en caso de incumplimiento.  
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ANEXO V 
MODELO DE COMPROMISO EDUCATIVO 

(Anverso) 

1. DATOS DEL CENTRO 

CODIGO CENTRO: 21003980 DENOMINACIÓN: I. E. S. JOSÉ CABALLERO 

DOMICILIO: Avda. Nuevo Colombino s/n 

LOCALIDAD: HUELVA PROVINCIA: HUELVA C. POSTAL: 21007 

2. IDENTIFICACIÓN DE LAS PERSONAS QUE SUSCRIBEN EL COMPROMISO 

D./Dª.                                                          , representante legal del 
alumno/a, matriculado en este centro en el curso escolar y grupo             
. 

D./Dª.   , en calidad de 
 
tutor/a de dicho alumno/a, 

3. OBJETIVOS QUE SE PRETENDEN 

Ambas partes comparten que la educación necesita la actuación conjunta de las familias y el centro educativo y manifiestan su 
disposición a cooperar para estimular y apoyar el proceso educativo del alumno/a. Por ello acuerdan colaborar para conseguir los 
siguientes objetivos: 
 

 Conocer, compartir y facilitar el logro de los objetivos educativos adecuados al alumno/a. 
 Comunicarse de manera habitual y positiva sobre el progreso y el desarrollo personal del alumno/a. 
 Mejorar los resultados escolares del alumno/a. 
 Mejorar los hábitos de estudio y esfuerzo del alumno/a. 
 Mejorar la autonomía y responsabilidad del alumno/a en el cumplimiento de las tareas escolares. 
 Otros: 

 

4. COMPROMISOS QUE SE ADQUIEREN 

Para conseguir los objetivos anteriormente descritos, se comprometen al cumplimiento de los siguientes compromisos: 
 
Por parte de la familia o responsables legales. 

 Favorecer y controlar la asistencia diaria y puntual del alumno/a al centro y con los materiales necesarios para las clases. 
 Aceptar y cumplir las indicaciones del profesorado para el progreso educativo del alumno/a. 
 Facilitar un ambiente, horario y condiciones de estudio adecuadas para el alumno/a y procurar el cuidado de los materiales 

educativos. 
 Colaborar en el control y cumplimiento de las tareas escolares del alumno/a. 
 Mantener una comunicación fluida con el tutor o tutora del alumno/a. 
 Otros: 

 
Por parte del centro. 

 Realizar el control diario y proporcionar información inmediata a los representantes legales sobre la ausencia del alumno/a. 
 Proporcionar al alumno/a los recursos necesarios para la realización de sus actividades y tareas en el centro. 
 Proporcionar indicaciones claras sobre la consecución de objetivos, el cumplimiento de tareas y el progreso escolar del alumno/a. 
 Realizar entrevistas entre los representantes legales del alumno/a y el tutor/a con la periodicidad establecida. 
 Facilitar la adquisición de hábitos de estudio y el apoyo pedagógico necesario para conseguir la plena integración escolar del 

alumno/a. 
 Otros: 

 

Este compromiso educativo tendrá una duración de  y podrá ser modificado en caso de incumplimiento por  alguna de las partes o de 
que las medidas adoptadas no den el resultado esperado. 
 
En Huelva, a , del mes de de. 
 

FIRMA: los representantes legales del alumno/a: 
 
 
 
Fdo.: 

FIRMA: el tutor o tutora del alumno/a: 
 
 
 
Fdo.: 

 
Vº Bº: El director/a del centro 

 
 
 
 
 

Fdo.:   . 
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(Reverso) 

PROGRESO EDUCATIVO DEL ALUMNO/A. ACTUACIONES Y SEGUIMIENTO 

Fecha de 
revisión 
 

 Conocer 
y facilitar 
objetivos 

 Comunicación 
habitual y 
positiva 

 Mejora 
de 
resultado
s 

 Mejora 
hábitos 
estudio y 
esfuerzo 

 Mejora 
autonomí
a 

 Mejora 
otros 
objetivos 

Observaciones: 

FIRMA: los representantes legales del alumno/a: 
 
 
Fdo.: 

FIRMA: el tutor o tutora del alumno/a: 
 
 
Fdo.: 

Fecha de 
revisión 

 Conocer 
y facilitar 
objetivos 

 Comunicación 
habitual y 
positiva 

 Mejora 
de 
resultado
s 

 Mejora 
hábitos 
estudio y 
esfuerzo 

 Mejora 
autonomí
a 

 Mejora 
otros 
objetivos 

Observaciones: 

FIRMA: los representantes legales del alumno/a: 
 
 
Fdo.: 

FIRMA: el tutor o tutora del alumno/a: 
 
 
Fdo.: 

Fecha de 
revisión 

 Conocer 
y facilitar 
objetivos 

 Comunicación 
habitual y 
positiva 

 Mejora 
de 
resultado
s 

 Mejora 
hábitos 
estudio y 
esfuerzo 

 Mejora 
autonomí
a 

 Mejora 
otros 
objetivos 

Observaciones: 

FIRMA: los representantes legales del alumno/a: 
 
 
Fdo.: 

FIRMA: el tutor o tutora del alumno/a: 
 
 
Fdo.: 

Fecha de 
revisión 

 Conocer 
y facilitar 
objetivos 

 Comunicación 
habitual y 
positiva 

 Mejora 
de 
resultado
s 

 Mejora 
hábitos 
estudio y 
esfuerzo 

 Mejora 
autonomí
a 

 Mejora 
otros 
objetivos 

Observaciones: 

FIRMA: los representantes legales del alumno/a: 
 
 
Fdo.: 

FIRMA: el tutor o tutora del alumno/a: 
 
 
Fdo.: 

FINALIZACIÓN DEL COMPROMISO E INFORME DE CUMPLIMIENTO 

Valoración global de los objetivos conseguidos y no conseguidos: 
 
 
 
Principales causas en caso de consecución de objetivos: 
 
 
 
Actuaciones en caso de incumplimiento del compromiso educativo: 
 
 
 
Modificación del compromiso: 
 
 
Renovación o suscripción de un nuevo compromiso: 
 
 
Observaciones generales: 
 

En Huelva, a , del mes de de. 
 

FIRMA: los representantes legales del alumno/a: 
 
 
 
Fdo.: 

FIRMA: el tutor o tutora del alumno/a: 
 
 
 
Fdo.: 

 
Vº Bº: El director/a del centro 

 
 
 

Fdo.:   . 
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ANEXO VI 
MODELO DE COMPROMISO DE CONVIVENCIA 

(Anverso) 

1. DATOS DEL CENTRO 

CODIGO CENTRO: 21003980 DENOMINACIÓN: I. E. S. JOSÉ CABALLERO 

DOMICILIO: Avda. Nuevo Colombino s/n 

LOCALIDAD: HUELVA PROVINCIA: HUELVA C. POSTAL: 21007 

2. IDENTIFICACIÓN DE LAS PERSONAS QUE SUSCRIBEN EL COMPROMISO 

D./Dª.                                                          , representante legal del 
alumno/a, matriculado en este centro en el curso escolar y grupo             
. 

D./Dª.                                                          , en calidad de 
 
tutor/a de dicho alumno/a, 

3. OBJETIVOS QUE SE PRETENDEN 

Ambas partes comparten que la educación necesita la actuación conjunta de las familias y el centro educativo y manifiestan su 
disposición a cooperar para estimular y apoyar el proceso educativo del alumno/a. Por ello acuerdan colaborar para conseguir los 
siguientes objetivos: 
 

 Conocer, compartir y facilitar el logro de los objetivos educativos adecuados al alumno/a. 
 Comunicarse de manera habitual y positiva sobre el progreso y el desarrollo personal del alumno/a. 
 Mejorar el comportamiento del alumno/a y su aceptación de las normas de convivencia del centro. 
 Mejorar la actitud hacia las personas de la comunidad educativa y relacionarse de manera respetuosa y colaborativa. 
 Mejorar la integración escolar del alumno/a en el centro. 
 Otros: 

 

4. COMPROMISOS QUE SE ADQUIEREN 

Para conseguir los objetivos anteriormente descritos, se comprometen al cumplimiento de los siguientes compromisos: 
 
Por parte de la familia o responsables legales. 

 Favorecer y controlar la asistencia diaria y puntual del alumno/a al centro y con los materiales necesarios para las clases. 
 Aceptar y cumplir las indicaciones del profesorado para la mejora de convivencia. 
 Colaborar con el centro para la modificación de la conducta del alumno/a en relación con su convivencia. 
 Colaborar para mejorar por parte del alumno/a la percepción y valoración del centro y del profesorado. 
 Informarse periódicamente sobre la actitud y conducta del alumno/a e intervenir en caso necesario para corregirlas. 
 Mantener una actitud positiva y dialogante en la comunicación con la dirección, con el tutor/a y con el profesorado del centro. 
 Colaborar con el centro en el cumplimiento de las correcciones o medidas disciplinarias que, en su caso, se impongan al alumno/a. 
 Otros: 

 
Por parte del centro. 

 Realizar el control diario y proporcionar información inmediata a los representantes legales sobre la ausencia del alumno/a. 
 Realizar entrevistas entre los representantes legales del alumno/a y el tutor/a con la periodicidad establecida. 
 Proporcionar al alumno/a los recursos necesarios para la realización de sus actividades y tareas en el centro. 
 Proporcionar indicaciones claras sobre la consecución de objetivos, el cumplimiento de tareas y el progreso escolar del alumno/a. 
 Realizar el seguimiento y proporcionar información sobre los cambios de actitud que se produzcan en el alumno/a. 
 Realizar actuaciones preventivas individualizadas y adaptadas al alumno/a para mejorar su actitud y comportamiento. 
 Facilitar el apoyo pedagógico necesario para conseguir la plena integración escolar del alumno/a. 
 Otros: 

 

Este compromiso educativo tendrá una duración de  y podrá ser modificado en caso de incumplimiento por alguna de las partes o de 
que las medidas adoptadas no den el resultado esperado. 
 
En Huelva, a , del mes de de. 
 

FIRMA: los representantes legales del alumno/a: 
 
 
 
Fdo.: 

FIRMA: el tutor o tutora del alumno/a: 
 
 
 
Fdo.: 

 
Vº Bº: El director/a del centro 

 
 
 
 
 

Fdo.:   . 
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(Reverso) 

PROGRESO EDUCATIVO DEL ALUMNO/A. ACTUACIONES Y SEGUIMIENTO 

Fecha de 
revisión 
 

 Conocer 
y facilitar 
objetivos 

 Comunicación 
habitual y 
positiva 

 Mejora 
de 
resultado
s 

 Mejora 
hábitos 
estudio y 
esfuerzo 

 Mejora 
autonomí
a 

 Mejora 
otros 
objetivos 

Observaciones: 

FIRMA: los representantes legales del alumno/a: 
 
 
Fdo.: 

FIRMA: el tutor o tutora del alumno/a: 
 
 
Fdo.: 

Fecha de 
revisión 

 Conocer 
y facilitar 
objetivos 

 Comunicación 
habitual y 
positiva 

 Mejora 
de 
resultado
s 

 Mejora 
hábitos 
estudio y 
esfuerzo 

 Mejora 
autonomí
a 

 Mejora 
otros 
objetivos 

Observaciones: 

FIRMA: los representantes legales del alumno/a: 
 
 
Fdo.: 

FIRMA: el tutor o tutora del alumno/a: 
 
 
Fdo.: 

Fecha de 
revisión 

 Conocer 
y facilitar 
objetivos 

 Comunicación 
habitual y 
positiva 

 Mejora 
de 
resultado
s 

 Mejora 
hábitos 
estudio y 
esfuerzo 

 Mejora 
autonomí
a 

 Mejora 
otros 
objetivos 

Observaciones: 

FIRMA: los representantes legales del alumno/a: 
 
 
Fdo.: 

FIRMA: el tutor o tutora del alumno/a: 
 
 
Fdo.: 

Fecha de 
revisión 

 Conocer 
y facilitar 
objetivos 

 Comunicación 
habitual y 
positiva 

 Mejora 
de 
resultado
s 

 Mejora 
hábitos 
estudio y 
esfuerzo 

 Mejora 
autonomí
a 

 Mejora 
otros 
objetivos 

Observaciones: 

FIRMA: los representantes legales del alumno/a: 
 
 
Fdo.: 

FIRMA: el tutor o tutora del alumno/a: 
 
 
Fdo.: 

FINALIZACIÓN DEL COMPROMISO E INFORME DE CUMPLIMIENTO 

Valoración global de los objetivos conseguidos y no conseguidos: 
 
 
 
Principales causas en caso de consecución de objetivos: 
 
 
 
Actuaciones en caso de incumplimiento del compromiso educativo: 
 
 
 
Modificación del compromiso: 
 
 
Renovación o suscripción de un nuevo compromiso: 
 
 
Observaciones generales: 
 

En Huelva, a , del mes de de. 
 

FIRMA: los representantes legales del alumno/a: 
 
 
 
Fdo.: 

FIRMA: el tutor o tutora del alumno/a: 
 
 
 
Fdo.: 

 
Vº Bº: El director/a del centro 

 
 
 
 

Fdo.:   . 
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L. PLAN DE CONVIVENCIA  

 

En Revisión  

 

M. PLAN DE FORMACIÓN DE L PROFESORADO 

La formación del profesorado es un proceso inherente a la tarea de enseñar, ya que repercute 

directamente en la calidad de la enseñanza que reciben los alumnos. Según normativa, será el 

Departamento de Formación Evaluación e Innovación Educativa del centro, el encargado de 

realizar la programación de dicha formación atendiendo a la demanda del profesorado, según 

sus intereses y necesidades.  

Por tanto, el Plan de formación del profesorado debe recoger los contenidos de formación que 

se ajusten perfectamente a las preocupaciones y necesidades de nuestro centro y gira, por 

tanto, en torno a los problemas cotidianos que encuentran en su práctica docente. Deben 

aglutinar a todo el profesorado del centro, pues tienen mucha vinculación con la oferta 

educativa que éste presenta a su comunidad; por tanto, no son necesidades puntuales y 

disciplinares que sólo afecten a profesores concretos por el área, materia o etapa que 

imparten.  

La formación que esté recogida en el plan debe facilitar al profesorado la reflexión 

compartida encaminada a su desarrollo profesional y la búsqueda de alternativas válidas para 

su contexto de trabajo que solventen los problemas que tiene que atender en el día a día de su 

centro, y no lo hace en la soledad de su aula, sino que cuenta con la complicidad del resto de 

compañeros y compañeras que experimentan problemas similares a los suyos. Se supera la 

sensación de aislamiento para hacerse fuertes gracias a que la mejora y la innovación de la 

enseñanza se asienta en el análisis, la crítica y la valoración colaborativa de la práctica 

cotidiana del aula.  

El plan de formación del profesorado debe estar dirigido a la realización de acciones 

formativas a nivel de centro, en función de las necesidades detectadas con independencia de 

otras acciones formativas que el profesorado quiera llevar a cabo a nivel personal. 

Esta formación puede tener carácter individual (perfeccionamiento del profesor en los 

aspectos que considere de su interés), o de Centro (cuando se trate de formación programada 

por el Centro y relacionada directamente con los planes que en él se desarrollan).  
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Las distintas modalidades de formación que se reseñan forman parte todas ellas del Plan de 

Formación del Profesorado del Centro, que será favorecido por la organización del mismo 

mediante el impulso de las redes informáticas y de comunicación, así como por el intercambio 

de experiencias entre el profesorado.  

El Plan de Formación de cada curso escolar deberá contener al menos:  

¶ Los objetivos que se pretenden alcanzar con el desarrollo del plan. 

¶  Las modalidades de formación que se llevarán a cabo: 

o Cursos: La finalidad principal de un curso es la transmisión de nuevos contenidos 

de carácter científico, técnico y/o pedagógico a cargo de especialistas en cada 

materia. Los cursos podrán ser presenciales, semipresenciales y a distancia.  

o Jornadas, Conferencias, é: Son modalidades formativas de carácter puntual 

cuyo principal objetivo es difundir contenidos sobre un tema monográfico 

previamente fijado, adquirir información sobre un área de interés concreta, 

intercambiar experiencias o debatir sobre los avances que se vengan realizando en 

un campo científico, didáctico o de actualidad.  

o Estancias Formativase Intercambios: Las estancias formativas en universidades, 

empresas o instituciones, los intercambios profesionales con o sin alumnos y las 

actividades de innovación realizadas con alumnos (intercambios escolares, aulas 

de naturaleza, escuelas viajeras, rutas literarias...) únicamente tendrán la 

consideración de actividades de formación permanente para los profesores 

responsables si han sido convocadas por la Administración educativa y así lo 

recoge de forma explícita la correspondiente convocatoria.  

o Grupos de Trabajo: los grupos de trabajo constituyen una modalidad formativa 

centrada en la propia práctica, vinculada a contextos concretos y que permite dar 

respuesta a diversos niveles de experiencia profesional. Asimismo, al tratarse de 

un proyecto de trabajo colaborativo, favorece la reflexión conjunta y el 

intercambio de ideas y propuestas innovadoras.  

o Formación en Centros: La formación en centros debe entenderse como una 

iniciativa asociada al proyecto educativo de los centros docentes e incluida en el 

mismo, que aglutine las demandas formativas de un amplio colectivo de profesores 

y profesoras, vinculadas a la búsqueda de soluciones concretas dentro del contexto 

del propio centro y a través de la realización de tareas específicas con incidencia 

directa en el trabajo de aula o del centro.  
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(Instrucciones de 28 de junio de la dirección general de profesorado y gestión de recursos 

humanos para el desarrollo, seguimiento y valoración de grupos de trabajo).  

¶ Ámbitos formativos.  

¶ Mecanismos de seguimiento y evaluación de las actividades formativas realizadas.  

 

N. LOS CRITERIOS PARA O RGANIZAR Y DISTRIBUI R EL TIEMPO 

ESCOLAR, ASÍ COMO LO S OBJETIVOS  

 

1. CRITERIOS PARA ORGAN IZAR Y DISTRIBUIR EL  TIEMPO ESCOLAR  

 

La distribución de los períodos lectivos y de descanso se ha estructurado con arreglo a las 

peculiaridades del centro y a las necesidades docentes, así como a lo establecido en la 

normativa vigente.  

Diurno , de 8:15 a 14:45 horas lunes a viernes; los martes se solicitaría permiso a la 

Delegación Territorial para adaptar el horario para dejar libre franja de 14:00 a 16:00 horas 

para realización de Claustros (sesiones de 55 minutos en todas las sesiones lectivas)  

Tarde, de 15:00 a 21:15 horas lunes a viernes, 

Martes: se deja un período entre las 14:00 ï 16:00 para la realización de Claustros 

garantizando la presencia de todo el profesorado. 

Ha de tenerse en cuenta lo siguiente:  

¶ En el turno diurno se desarrolla la mayor parte de la docencia directa con el alumnado 

de las diferentes enseñanzas. Para ello se ocupan los dos edificios que forman el 

centro en la actualidad.  

¶ En el turno de tarde-noche se desarrolla los programas de intervención del tiempo 

extraescolar y la docencia de los cursos de algunos ciclos formativos de grado medio y 

superior.  

¶ La organización de los tiempos se adapta a lo que ha legislado la Consejería de 

Educación: horas de sesenta minutos.  

¶ El recreo, es de media hora y se sitúa en la parte central de la jornada: 11:15 a 11:45 

para todas las enseñanzas, salvo los martes que será de 20 minutos si se autoriza ajuste 

horario. El descanso de la tarde para los cursos de formación profesional de tarde se 
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realiza de 18:00 a 18:15, salvo los martes que será de salvo los martes que será de 10 

minutos si se autoriza ajuste horario. 

¶ Los cambios de clase son seguidos, es decir, no hay espacio de tiempo entre uno y 

otro.  

¶ No se agrupan horas en los horarios, salvo las siguientes excepciones:  

1. Ciclos Formativos: se agrupan módulos según lo establecido por la Jefatura de 

Estudios, oídos los departamentos implicados (se refleja en el apartado 

correspondiente a la Formación Profesional del Proyecto Educativo) 

2. PMAR: se agrupan los ámbitos, por el número de horas que tienen.  

3. FPB: se agrupan los ámbitos y los módulos, por el número de horas que tienen.  

4. En ESO y Bachillerato: se agrupan, en circunstancias excepcionales, bajo criterios 

establecidos por la Jefatura de Estudios, algunas materias de cuatro horas, en la 

secuencia 2-1-1-, siempre que estén de acuerdo los profesores afectados por esta 

organización.  

Estos criterios se concretan en ETCP a comienzos de curso y son ratificados en 

Claustro de Profesores.  

¶ Los martes por la tarde se reserva para las convocatorias de Órganos colegiados, salvo 

casos de excepcionalidad o de carácter urgente.  

¶ Para la atención de padres se pone a disposición del profesorado las tardes de lunes y 

miércoles.  

¶ Las aulas y espacios específicos (gimnasios, talleres, aulas de plástica, laboratorios ...), 

se ocuparán lo más posible, no se asignará más de un espacio/aula por materia y grupo 

en cada hora.  

¶ Se reservará una hora semanal para reuniones de órganos de coordinación docente, 

según propuesta de la jefatura de estudios a comienzos de curso. También se incluirá 

la coordinación de Planes y Proyectos que lo soliciten.  

¶ En ETCP de comienzos de curso se fijarán los criterios para la disponibilidad de 

profesorado en la elaboración de horarios.  

2. HORARIO EXTRAESCOLAR  

 

El centro permanecerá abierto en horario extraescolar desde las 15:00 hasta las 21:30 h. de 

lunes a viernes, para atender actividades llevadas a cabo en horario de tarde, especialmente:  
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¶ Los lunes y miércoles, en la franja horaria de 16:30h. a 19:00h. se atenderán las Tutorías 

de Padres y Madres.  

¶ De Lunes a Jueves, de 16.30 a 20:30, se desarrollan las actividades de los planes y 

programas: ñEscuelas deportivasò, ñAperturaò, y ñAcompa¶amientoò; as² como aquellas 

otras actividades que organice cualquier Departamento del centro.  

 

3. CRITERIOS DE ELABORA CIÓN DEL HORARIO LEC TIVO DEL 

ALUMNADO  

 

El horario lectivo del alumnado para cada una de las enseñanzas deberá elaborarse conforme a 

la normativa que regula cada tipo de enseñanza. 

Siempre que fuera posible se tendrán en cuenta los siguientes criterios en la elaboración del 

horario del alumnado:  

¶ Distribución equilibrada de las horas de cada materia a lo largo de la semana. Se 

procurará que las horas dedicadas a cada materia en un mismo grupo no se sitúen en días 

consecutivos. Este criterio se tendrá en cuenta con especial atención en aquellas materias 

que tienen pocas horas semanales.  

¶ Alternancia en la distribución de horas de una misma materia para evitar que siempre 

se impartan en un mismo tramo horario.  

¶ Simultaneidad de las diferentes materias optativas y refuerzos por niveles (agrupamiento 

flexible) con el objetivo de facilitar la gestión de los espacios y recursos del centro.  

 

4. CRITERIOS DE ELABORA CIÓN DEL HORA RIO INDIVIDUAL DEL 

PROFESORADO 

 

El horario individual del profesorado deberá estar conforme con los aspectos recogidos en la 

normativa Orden de 20 de agosto de 2010 y otras posteriores, por la que se regula la 

organización y el funcionamiento de los institutos de educación secundaria, así como el 

horario de los centros, del alumnado y del profesorado. 

¶ Elaboración de los horarios: 

1. De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Orgánico de los institutos de 

educación secundaria, la jefatura de estudios elaborará, en colaboración con los 
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restantes miembros del equipo directivo, el horario general del instituto, el horario 

lectivo del alumnado y el horario individual del profesorado, de acuerdo con lo 

establecido en este Capítulo y con los criterios incluidos en el proyecto educativo y 

velará por su estricto cumplimiento.  

2. El director o directora del instituto aprobará los horarios a los que se refieren los dos 

apartados anteriores, una vez comprobado que se han respetado los criterios incluidos 

en el proyecto educativo. 

¶ Horario individual del profesorado:  

1. La jornada semanal del profesorado de los institutos de educación secundaria será de 

35 horas. La distribución del horario individual de cada profesor o profesora se 

realizará de lunes a viernes, lo que implica la asistencia diaria al centro durante dichos 

días.  

2. De las 35 horas de la jornada semanal, treinta son de obligada permanencia en el 

centro. De éstas últimas, un Máximode veinticinco se computarán como horario 

regular del profesorado que comprenderá una parte lectiva y otra no lectiva.  

3. La Parte Lectiva delHorario  Regularserá de un mínimo de 18 horas, pudiendo 

llegar excepcionalmente a 21 si la distribución horaria del instituto lo exige, y se 

dedicará a las siguientes actividades:  

a. Docencia directa de un grupo de alumnos y alumnas para el desarrollo del 

currículo.  

b. Tutoría en aquellas enseñanzas en las que así esté contemplado en la normativa 

de aplicación.  

c. Actividades de refuerzo y recuperación del alumnado.  

d. Asistencia a las actividades complementarias programadas.  

e. Desempeño de funciones directivas o de coordinación docente.  

f. Desempeño de funciones de coordinación de los planes estratégicos...  

4. La Parte No LectivadelHorario Regularse dedicará a las siguientes actividades:  

a. Reuniones de los diferentes órganos de coordinación docente.  

b. Actividades de tutoría y tutoría electrónica.  

c. Cumplimentación de los documentos académicos del alumnado.  

d. Programación de actividades educativas. En su caso, seguimiento del programa 

de formación en centros de trabajo.  

e. Servicio de guardia.  
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f. Seguimiento y análisis de las medidas de atención a la diversidad aplicadas al 

alumnado.  

g. Organización y funcionamiento de la biblioteca del instituto.  

h. Cualesquiera otras que se determinen en el Plan de Centro del instituto.  

5. El proyecto educativo podrá disponer, de acuerdo con las disponibilidades de 

profesorado del instituto, que una fracción del horario regular, tanto lectivo como 

no lectivo, del profesorado responsable de la coordinación de los planes y 

programas educativos o proyectos de innovación que se desarrollen en el centro se 

dedique a estas funciones.  

6. Las horas restantes, hasta completar las treinta horas semanales de obligada 

permanencia en el instituto, le serán computadas a cada profesor o profesora en 

concepto de Horariono fijo oI rregular y se imputarán a las siguientes actividades, a 

desarrollar de forma obligatoria cuando proceda:  

a.  Asistencia a las reuniones de los órganos colegiados de gobierno del instituto.  

b. Asistencia a las sesiones de evaluación.  

c. Asistencia a las actividades complementarias programadas.  

d.  Asistencia a actividades de formación y perfeccionamiento, reconocidas por la 

Consejería competente en materia de educación u organizadas por la misma, a 

través de sus Delegaciones Provinciales o de los centros del profesorado, que 

podrán ocupar un máximo de 70 horas a lo largo de todo el año académico y 

cuya imputación deberá realizarse de manera ponderada a lo largo del curso a 

este horario, con el fin de que ello no obstaculice el normal desarrollo del 

mismo. Dichas actividades serán certificadas, en su caso, por el centro del 

profesorado donde se realicen y de las mismas se dará conocimiento al equipo 

directivo del instituto.  

e. Cualesquiera otras que se determinen en el Plan de Centro del instituto.  

7. La parte del horario semanal que no es de obligada permanencia en el instituto, se 

dedicará a la preparación de actividades docentes, tanto lectivas como no lectivas, al 

perfeccionamiento profesional y, en general, a la atención de los deberes inherentes a 

la función docente.  

8. El profesorado de los institutos de educación secundaria que cuente con cincuenta y 

cinco o más años de edad a 31 de agosto de cada anualidad tendrá una reducción en 
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la parte lectiva de su horario regular semanal, a partir de dicha fecha, de dos horas. 

Dicha reducción se llevará a cabo en el horario de docencia directa con el alumnado 

para el desarrollo del currículo y se destinará a la realización de las actividades que se 

le encomienden de entre las recogidas en los apartados 4 y 6, sin que ello implique 

reducción del horario semanal de obligada permanencia en el instituto establecido en 

treinta horas.  

¶ Organización de la tutoría:  

1. El horario de la tutoría en los institutos de educación secundaria será de tres horas 

a la semana de las de obligada permanencia en el centro, salvo en el caso de la 

educación secundaria obligatoria que será de cuatro horas, de las que dos de ellas 

serán de horario lectivo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 91.l) del 

ROC, el horario dedicado a las entrevistas con los padres, madres o representantes 

legales del alumnado se fijará de forma que se posibilite la asistencia de los mismos y, 

en todo caso, en horario de tarde.  

2. En ESO, las tareas relacionadas con el desempeño de las tutorías, incluidas en el 

horario lectivo del tutor o tutora, se dedicarán una hora a actividades con el grupo y 

otra a la atención personalizada del alumno y de su familia. Las dos horas 

restantes incluidas en el horario regular de obligada permanencia en el centro se 

dedicarán, una hora a las entrevistas con la familia del alumnado y otra a las tareas 

administrativas propias de la tutoría.  

3. En las enseñanzas postobligatorias, de las tres horas dedicadas a las tareas 

relacionadas con el desempeño de las tutorías, incluidas en el horario regular de 

obligada permanencia en el centro, una hora se dedicará a la atención personalizada 

del alumno y de su familia, otra a las entrevistas con la familia del alumnado y 

otra a las tareas administrativas propias de la tutoría.  

4. El PMAR tendrá dos horas semanales de tutoría, de las que una corresponderá a la de 

la tutoría con el grupo de referencia del alumnado y la segunda hora a la tutoría 

específica que imparta el orientador o la orientadora del instituto al grupo que sigue 

dicho programa.  

Además, siempre que sea posible se tendrán en cuenta los siguientes criterios en la 

elaboración del horario del individual del profesorado:  

I. Horario Regular Lectivo (mínimo de 18 horas semanales):  

¶ Priorización de que el profesorado tenga asignada las horas lectivas correspondientes.  
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¶ Asignación de las reducciones por cargos, planes y/o proyectos, mayores de 55 años 

¶ En cada tramo horario se intentará que existirá al menos un miembro del equipo 

directivo de guardia directiva.  

¶ Simultaneidad en la asignación de una hora semanal en jornada de mañana en los 

horarios de los miembros de un mismo departamento para la realización de las 

reuniones de departamento.  

¶ Simultaneidad en la asignación de una hora semanal en jornada de mañana en los 

horarios de los Jefes de departamento de una misma área para la realización de las 

reuniones de Coordinación de área.  

¶ Simultaneidad en la asignación de una hora semanal en jornada de mañana en los 

horarios de los Coordinadores de las áreas de competencia y Jefes de departamento 

que forman parte del ETCP para sus reuniones correspondiente.  

¶ Los Jefes o Jefas de Departamento tendrán la reducción horaria establecida en el 

apartado F del Proyecto Educativo. 

¶ Los Tutores o Tutoras de ESO, dispondrán de 2 horas: (1ª) Tutoría con alumnado 

(ESO); (2ª) Tutoría de atención personalizada a alumnado y familia (ESO).  

II.  Horario Regular No Lectivo (Hasta un máximo de 25 horas semanales):  

¶ Todo el profesorado contar§ con horas de guardia de ñpasilloò, guardias de recreo, y/o 

guardias de biblioteca.  

¶ En la asignación de las guardias en la biblioteca tendrán prioridad el profesorado 

participante en el Plan ñBibliotecas escolaresò.  

¶ Los Tutores o Tutoras de la ESO, dispondrán de 2 horas: (3ª) Tutoría de atención a 

padres y madres (por la tarde, los lunes o miércoles); y (4ª) Tutoría para tareas 

administrativas. 

¶ Los Tutores o Tutoras de la ESO, dispondrán de 1 hora de Reuniones de Coordinación 

de tutores y tutoras con el orientador u orientadora del centro.  

¶ Los Tutores de Bachillerato dispondrán de 3 horas: (1ª) Tutoría de atención a padres y 

madres (por la tarde, los lunes o miércoles); (2ª) Tutoría para tareas administrativas y 

(3ª) Tutoría con alumnado (Bachillerato) en cualquier hueco del horario.  
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¶ Los Tutores de FP dispondrán de 3 horas: (1ª) Tutoría de atención a padres y madres 

(por la tarde, los lunes o miércoles); (2ª) Tutoría para tareas administrativas y (3ª) la 

Tutoría con alumnado en cualquier hueco del horario. 

¶ El profesorado que no tiene asignada tutoría tendrán 1 hora para Reuniones con padres 

y madres (por la tarde, los lunes o miércoles);  

¶ Otras horas no lectivas:  

o Programación de actividades educativas,  

o Cumplimentar datos académicos del alumnado,  

o Elaboración de materiales curriculares,  

o Atenci·n a problemas de aprendizaje del alumnado, é 

III.  Horario irregular (máximo de 5 horas semanales):  

Siempre que fuera posible se tendrán en cuenta lo establecido en la siguiente tabla: 

 

Actividad  Horas semanales (HH:MM) 

Actividades de formación y 

perfeccionamiento  

Máximo de 70 h. anuales. De forma 

ponderada semanalmente como Máximo 

1:30 h.  

Actividades extraescolares y 

complementarias  

En función de las actividades 

contempladas en la Programación. De 

forma ponderada semanalmente como 

Máximo 2:00 h.  

ETCP  1:00  

Asist. Claustro (Todo el Profesorado)  0:30  

Asist. Consejo Escolar (Profesorado 

miembro del CE)  

0:30  

Asist. a órganos colegiados 

(Comisiones del CE)  

0:15  

Asist. a órganos colegiados (Reunión 

Área)  

(solo Jefes de departamento)  

1:00  

Asist. a órganos colegiados (Reunión 

dep. FP)  

0:30  
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Asist. a reuniones de Equipos Docentes 

(Todo el Profesorado)  

Por cada grupo 0:10  

Asist. a reuniones del Equipo Directivo  1:00  

Asistencia a sesiones de evaluación  Por cada grupo 0:10  

Tutoría Administrativa (Solo Tutores)  1:00  

 

5. ASIGNACIÓN DE ENSEÑANZAS 

 

El procedimiento a seguir para la asignación de enseñanzas está fijado en el artículo 19 de la 

Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y funcionamiento de los 

institutos de educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del 

profesorado.  

Las decisiones relacionadas con la asignación de enseñanzas, ya están recogidas en sus 

correspondientes apartados: los criterios para establecer los agrupamientos del alumnado y la 

asignación de tutorías, la forma de atención a la diversidad del alumnado, los criterios para la 

determinación del horario de dedicación de las personas responsables de los órganos de 

coordinación docente, o los criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, entre otros. 

¶ Criterios para la asignación de enseñanzas:  

1. Los departamentos de coordinación didáctica propondrán a la dirección del instituto la 

distribución entre el profesorado de las materias, módulos, ámbitos, cursos, grupos y, 

en su caso, turnos que tengan encomendados, de acuerdo con el horario, la asignación 

de tutorías y las directrices establecidas por el equipo directivo, atendiendo a criterios 

pedagógicos y respetando, en todo caso, la atribución de docencia que corresponde a 

cada una de las especialidades del profesorado de conformidad con la normativa 

vigente. En la elaboración de la propuesta se procurará el acuerdo de todo el 

profesorado del departamento. En el caso de que el departamento no elabore la 

correspondiente propuesta, corresponderá a la dirección del instituto la asignación de 

las enseñanzas, oída la persona titular de la jefatura del departamento.  

2. La dirección del centro designará al profesorado que imparta más de una materia al 

mismo grupo de alumnos y alumnas, en el caso de que el instituto opte por agrupar en 

ámbitos las materias de primero y segundo curso de la educación secundaria 

obligatoria. Asimismo, designará al profesorado responsable de la aplicación de las 
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medidas de atención a la diversidad y al que imparta las materias optativas de cada 

una de las enseñanzas autorizadas en el instituto.  

La asignación de materias por departamentos se realizará siempre atendiendo a la 

adscripción de especialidades según la normativa vigente.  

 

O. FORMACIÓN PROFESIONAL INICIAL  

 

1. FINALIDADES Y OBJETIVOS DE LA FPI Y FPB  

 

Finalidades:  

La formación profesional en el sistema educativo persigue las siguientes finalidades:  

a) Cualificar a las personas para la actividad profesional.  

b) Facilitar su adaptación a los cambios profesionales y sociales que puedan producirse 

durante su vida.  

c) Contribuir a su desarrollo personal, al ejercicio de una ciudadanía democrática, 

favoreciendo la cohesión social y el aprendizaje a lo largo de la vida.  

Objetivos  

1. Las enseñanzas de formación profesional tienen por objeto conseguir que el alumnado 

adquiera el conocimiento, destreza, autonomía y responsabilidad para el desarrollo de las 

competencias profesionales, personales y sociales que les permitan:  

a. Ejercer la actividad profesional definida en la competencia general del programa 

formativo.  

b. Comprender la organización y características del sector productivo 

correspondiente, los mecanismos de inserción profesional, su legislación laboral y 

los derechos y obligaciones que se derivan de las relaciones laborales.  

c. Aprender a aprender y trabajar en equipo.  

d. Prevenir riesgos y resolver conflictos en todos los ámbitos de la vida personal, 

familiar y social.  

e. Prevenir los riesgos laborales y medioambientales y adoptar medidas para trabajar 

en condiciones de seguridad y salud.  

f. Desarrollar una identidad profesional motivadora de futuros aprendizajes y 

adaptaciones a la evolución de los procesos productivos y al cambio social. 
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g. Potenciar la creatividad, la innovación y la iniciativa emprendedora.  

h. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación, así como las lenguas 

extranjeras necesarias en su actividad profesional.  

i. Comunicarse de forma efectiva en el desarrollo de la actividad profesional y 

personal.  

2. La formación profesional también fomentará la igualdad efectiva de oportunidades para 

todos, con especial atención a la igualdad entre hombres y mujeres.  

3. En estas enseñanzas se prestará una atención adecuada, en condiciones de accesibilidad y 

con los recursos de apoyo necesarios, en cada caso, a las personas con discapacidad.  

4. Asimismo, la formación profesional posibilitará el aprendizaje a lo largo de la vida, 

favoreciendo la incorporación de las personas a las distintas ofertas formativas y la 

conciliación del aprendizaje con otras responsabilidades y actividades.  

2. OFERTA FORMATIVA DE FORMACIÓN PROFESIONAL INICIAL  Y 

FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA  

El IES José Caballero tiene una amplia oferta formativa de ciclos de Formación Profesional 

Inicial tanto de Grado Medio (CGFM) como de Grado Superior (CFGS) que se imparten en 

horarios de mañana, aunque la falta de espacios y la ampliación de la oferta educativa a F. P. 

Dual del curso 2018/2019 nos obligará a solicitar autorización para pasar algunas unidades a 

horario de tarde para el curso 2019/2020.  

Familia Profesional de Sanidad  

¶ CFGM de Farmacia y Parafarmacia: 3 Unidades, de las cuales ofertamos 

o 1 Unidad ordinaria  

o 1 Unidad Bilingüe 

o 1 Unidad Dual 

¶ CFGS de Documentación y Administración Sanitaria.  

¶ CFGS de Prótesis Dentales.  

¶ CFGS de Audiología Protésica.  

¶ CFGS de Higiene Bucodental Dual.  

Familia Profesional de Hostelería y Turismo 

¶ F. P. B§sica ñCocina y Restauraci·nò 

Aunque la oferta educativa es amplia es mayor aún la demanda, sobre todo, en el CFGM de 

Farmacia y Parafarmacia por lo que sería interesante solicitar se nos autorizara la Oferta 

Parcial Diferenciada con el fin de reducir la lista de espera. 
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No descartamos para el futuro completar la oferta formativa con la implantación de cursos de 

especialización (novedad normativa).  

Respecto a la Familia Profesional de Hostelería y Turismo es intención que en cuanto 

tengamos disponibilidad de espacios nuevos o de ampliación de los existentes solicitar el 

CFGM de Cocina y Gastronomía. 

 

3. COORDINACIÓN Y CONCRECIÓN DE LOS CONTENIDOS 

CURRICULARES  

 

En los departamentos de familias profesionales se establecen las siguientes estructuras de 

coordinación:  

¶ Reuniones de departamento  

¶ Reuniones de ciclo  

¶ Reuniones de equipo educativo 

¶ Reuniones de Coordinación de F.P. Dual 

En virtud de la autonomía pedagógica, los departamentos de familia desarrollarán los 

currículos de cada uno de los Títulos que imparten mediante las programaciones didácticas de 

cada módulo profesional.  

Estas Programaciones se elaborarán de forma coordinada con los otros Módulos Profesionales 

del ciclo, atendiendo a los objetivos generales del Título, a las necesidades del alumnado y del 

sistema productivo y en el marco de este Proyecto Educativo de Centro.  

Los departamentos entienden la necesidad de flexibilizar la organización de las enseñanzas de 

Formación Profesional adaptando el funcionamiento del Centro docente a las necesidades de 

la población, concretamente actualizando los desarrollos curriculares, para posibilitar una 

rápida adaptación a los cambios tecnológicos y a los modos de producción.  

En la programación de los contenidos curriculares se prestará especial atención a los criterios 

de planificación y a las decisiones que afecten al proceso de evaluación, especialmente en lo 

referente a:  

1. Los procedimientos y criterios de evaluación comunes para las enseñanzas de 

formación profesional inicial reflejados en el Proyecto educativo del centro.  

2. Los procedimientos, instrumentos y criterios de calificación que se vayan a aplicar 

para la evaluación del alumnado, en cuya definición el profesorado tendrá en cuenta el 
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grado de consecución de los resultados de aprendizaje de referencia, así como la 

adquisición de las competencias y objetivos generales del Título.  

3. La determinación y planificación de las actividades de refuerzo o mejora de las 

competencias, que permitan al alumnado matriculado en modalidad presencial la 

superación de los módulos profesionales pendientes de evaluación positiva o, en su 

caso, mejorar la calificación obtenida en los mismos.  

 

4. CRITERIOS GENERALES PARA LA ELABORACIÓN DE LAS 

PROGRAMA CIONES DIDÁCTICAS DE FPI Y FPB  

 

Los departamentos de familia profesional, a través del equipo educativo de cada uno de los 

ciclos formativos, desarrollará el currículo mediante la elaboración de las correspondientes 

programaciones didácticas de los módulos profesionales. Las programaciones didácticas son 

instrumentos específicos de planificación, desarrollo y evaluación de cada módulo.  

Como criterios para su elaboración se han acordado los siguientes:  

¶ Se atendrán a los criterios generales recogidos en el proyecto educativo  

¶ Tendrán en cuenta las necesidades y características del alumnado.  

¶ Se deben actualizar o modificar, en su caso, tras los procesos de autoevaluación, 

introduciendo las mejoras necesarias.  

¶ Se adaptarán al grupo una vez realizada la sesión de evaluación inicial.  

¶ Incorporarán los acuerdos alcanzados por los miembros del departamento y por el 

correspondiente equipo educativo.  

¶ Deben recoger los instrumentos de coordinación entre los diferentes módulos del 

ciclo.  

¶ Incluirán actividades que estimulen el interés por el trabajo en equipo, así como por 

los itinerarios formativos y profesionales del alumnado.  

 

5. ESTRUCTURA DE LAS PROGRAMA CIONES DIDÁCTICAS DE FPI Y FPB  

Las programaciones didácticas de las enseñanzas de todos los módulos profesionales a 

excepción de la FCT, teniendo en cuenta los procedimientos y criterios de evaluación 

comunes reflejados anteriormente, presentarán la siguiente estructura y orden de sus 

apartados:  
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1. Introducción/contextualización. 

1.1. Adquisición de las competencias profesionales, personales y sociales. 

2. Objetivos. 

2.1. Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación. 

3. Organización y secuenciación de contenidos y temporalización. 

4. Metodología 

5. Evaluación. 

5.1. Evaluación inicial, formativa y sumativa. 

5.2. Instrumentos de evaluación. 

5.3. Criterios de calificación. 

5.4. Actividades de recuperación y mejora de los resultados. 

6. Medidas de atención a la diversidad. 

6.1. Desdoblamiento de grupos. 

6.2. Adaptaciones curriculares para alumnos con necesidades educativas específicas. 

6.3. Temas transversales del currículum. 

7. Materiales y recursos didácticos. Bibliografía de aula y departamento 

8. Actividades complementarias y extraescolares. 

9. Procedimiento para el seguimiento de la programación didáctica. 

 

6. PROGRAMA CIÓN DEL MODULO DE FCT Y PI  

 

Deben contener al menos los siguientes apartados, según se establece en la Orden de 28 de 

septiembre de 2011 de FCT y PI: 

Formación en Centros de Trabajo 

1. Competencias profesionales, personales y sociales que se completen o desarrollen en 

este módulo profesional. 

2. Relación y tipología de los centros de trabajo donde se realizará este módulo 

profesional.  

3. Resultados de aprendizaje del módulo profesional susceptibles de lograrse en cada 

centro de trabajo y la temporalización de los mismos. 

4. Actividades formativas que permitan alcanzar los resultados de aprendizaje y los 

criterios de evaluación, identificando aquellas que por su naturaleza y las 

características del centro de trabajo donde se cursa el modulo profesional, puedan 
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entrañar un riesgo especial para el alumnado, las instalaciones o el resto de personal y 

por lo tanto, deban realizarse bajo la supervisión de un tutor laboral. 

5. Plan de seguimiento previsto para comprobar la consecución de los resultados de 

aprendizaje del módulo profesional: número máximo de visitas a realizar a cada centro 

de trabajo y calendario. 

6. Criterios en virtud de los cuales se concederá la exención total o parcial por 

correspondencia con la experiencia laboral relacionada con los estudios profesionales 

específicos. 

Proyecto Integrado 

Se podrán considerar los siguientes criterios, además de los que el propio centro docente 

determine: 

1. Características y tipología de los proyectos que deben realizar los alumnos y alumnas 

del ciclo formativo. 

2. Propuestas para la tutorización del proyecto por parte de profesorado implicado, que 

se organizará sobre la base de la tutoría individual y colectiva. En caso de permitir la 

realización del proyecto en grupo, el número máximo de alumnos o alumnas que 

pueden integrar el grupo. 

3. Criterios para la presentación final de proyectos. 

 

7. ORGANIZACIÓN DEL MÓDULO DE FCT  

Para todo lo relativo al módulo de FCT se tendrá en cuenta lo regulado por la Orden 28 de 

septiembre de 2011. Además, se cumplirán las siguientes indicaciones relativas a su 

organización:  

¶ Los departamentos de familias profesionales dispondrán de una bolsa de empresas 

supervisada y actualizada por la Jefatura de Departamento a la que podrán recurrir los 

tutores de FCT.  

¶ Criterios para la selección de los centros de trabajo colaboradores y tutores/as 

laborales de FCT y FP dual.  

o La selección del centro de trabajo se realiza en primer lugar atendiendo a 

empresas que pertenezcan al sector del título. 

o En la selección de los centros de trabajo se buscarán empresas que 

contribuyan a completar las competencias del título correspondiente y los 
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objetivos generales del ciclo, tanto aquellos que se han alcanzado en el 

centro educativo, como los que son difíciles de conseguir en el mismo.  

o En los ciclos de FP dual se atendrá además en el proceso de selección a la 

afinidad entre las actividades llevadas a cabo por la empresa y los contenidos 

del ciclo en general y de los módulos con formación en alternancia, en 

particular. 

o Las empresas estarán ubicadas, en lo posible, en poblaciones cercanas al 

domicilio del instituto y/o del alumno. 

o Para la FCT se seleccionarán empresas cuyo domicilio de trabajo esté 

situado en la provincia de Huelva salvo que, previa petición, el alumno lo 

desee realizar en otra provincia de la comunidad autónoma de Andalucía. 

¶ Los tutores laborales que participen en la formación del alumnado que cursa el 

módulo de FCT o los módulos en alternancia (FP dual) serán propuestos por el 

titular/supervisor/coordinador o director de la empresa previa valoración junto con el 

tutor de FCT. 

¶ El tutor de FCT, con al menos un mes de antelación, contactará con las empresas 

colaboradoras para que informen del total de alumnos o alumnas que pueden realizar 

la FCT en sus instalaciones, concretando los detalles relativos a la firma del convenio. 

Cuando la FCT se inicie en el primer trimestre, estas gestiones se realizarán durante el 

mes de septiembre. 

¶ En los casos excepcionales recogidos en la normativa (Ej.: FCT en otra provincia, en 

otro país de Europa) se respetarán escrupulosamente los plazos establecidos.  

¶ De los anexos en los que se recojan los Programas Formativos del alumnado que se 

encuentre realizando la FCT, debe quedar copia en el Departamento de familia, en la 

Vicedirección del Centro y en la empresa donde se esté llevando a cabo dicha 

formación.  

¶ Si no se encontraran empresas que permitan desarrollar un adecuado programa 

formativo para todo el alumnado, se pondrá en conocimiento de la Jefatura de 

Departamento y, en su caso, de la Vicedirección del Centro.  

¶ Para el caso del Departamento de Sanidad, y en lo referente únicamente a los Centros 

Públicos, será la jefatura del mismo quien proponga a la Dirección la solicitud de 
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plazas para su traslado al Servicio de Inspección de la Delegación Territorial para su 

análisis y aceptación en la Comisión Provincial.  

¶ En la planificación de inicio de curso se dejará al menos tres días entre la realización 

evaluación parcial previa a la FCT y la fecha de inicio de ésta, para que los tutores 

puedan realizar toda la gestión de los convenios de FCT y el planteamiento del 

Proyecto.  

¶ Inmediatamente después de la evaluación el tutor de FCT elaborará en Programa 

Séneca los convenios y con la ayuda del profesorado que va a realizar el seguimiento 

de las prácticas los hará llegar a las empresas para su firma.  

¶ Antes de que el alumnado inicie su periodo de FCT, todos los convenios deben estar 

en la Vicedirección del centro ya firmados por los responsables de las empresas.  

¶ El tutor de FCT deberá informar su alumnado en plazo y forma de todos los detalles 

relativos a la solicitud de ayudas de trasporte.  

¶ El número de visitas serán al menos cuatro visitas salvo alguna contingencia. Las 

Programaciones del Módulo Profesional de FCT de cada Ciclo Formativo o de 

Formación Profesional Básica recogerán la frecuencia de visitas. 

¶ En caso de que existan alumnos y alumnas que cumplan los requisitos para acceder a 

la evaluación final excepcional y haya disponibilidad horaria del profesorado se 

considera prioritario establecer un periodo de FCT para ellos en el primer trimestre del 

curso.  

¶ El seguimiento del módulo de FCT de primer trimestre (evaluación final excepcional) 

se realizará preferentemente por el profesorado que ese curso sea tutor de FCT. La 

asignación del alumnado a cada trimestre se realizará según expediente académico. El 

departamento correspondiente a propuesta del equipo educativo establecerá las 

condiciones generales de realización de la FCT y propondrá a la jefatura de estudios la 

asignación horaria del profesorado afectado.  

 

7.1 Información al alumnado sobre el Módulo de Formación en Centros de 

Trabajo.  

Durante los dos primeros trimestres de cada curso escolar, se realizará un proceso de 

información al alumnado que cursa 2º curso de los ciclos formativos tanto de grado 

medio como de grado superior. Este proceso de información tiene dos momentos 

puntuales claves: 
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¶ Una primera reunión informativa de cada grupo clase, se realiza durante el 

primer trimestre del curso.  Vicedirección mediante una presentación digital 

explica: 

o Información sobre el módulo FCT 

o Convocatorias FCT 

o Nº Horas de FCT que la normativa indica para cada Ciclo Formativo  

o Horas de FCT al día   

o Jornadas de FCT 

o Acceso a la FCT 

o Información sobre la evaluación y calificación de la FCT  

o Lugares donde se puede realizar la FCT  

o Empresas que pueden participar en FCT  

o Criterios de selección de empresas FCT 

o Criterios de elección del alumnado para las empresas de FCT 

o Seguimiento de FCT por parte de los tutores (laborales y docentes) 

o Incompatibilidades en la FCT  

o Aclaraciones de la Orden por la que se regula la FCT  

o Aclaraciones de dudas sobre exenciones  

o Cualquier duda que el alumnado consulte y le inquiete previo a la FCT 

¶ Una segunda reunión informativa previa a la FCT y justo posterior a la 2º 

evaluación, en la que Vicedirección se reúne con el alumnado para informarle 

sobre: 

o Información necesaria para acceder a la empresa 

Á Asignación de empresas 

Á Asignación de tutores docentes de FCT  

Á En el caso de los CFGS asignación de tutor de seguimiento de 

proyecto integrado 

Á Asignación de tutores laborales 

o Información necesaria sobre la documentación que el centro le entrega al 

alumnado para la FCT 

Á Explicación sobre Acuerdos Formativos  

Á Explicación sobre programas formativos individualizados  
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Á Explicación sobre Documento de registro de las actividades diarias 

realizadas  

Á Explicación de seguro escolar, jornadas formativas y horas por 

jornadas formativas. Calendario de formación en centro de trabajo 

Á Explicación sobre la evaluación del tutor laboral  

Á Explicación sobre la evaluación del alumnado  

Á Explicación sobre la evaluación del tutor docente  

Á Explicación sobre visitas que se van a realizar del tutor docente a 

las empresas.  

Á Explica documento de ayudas por desplazamiento de la FCT  

o Información sobre el proceso de cumplimentación de los documentos de 

FCT 

o Información sobre competencias sociales que el alumnado debe presentar 

en la incorporación en la empresa.  

 

7.2 Asignación / reparto del Profesorado al alumnado para la realización del 

seguimiento y evaluación de la FCT.    

Inicialmente, una vez evaluado el grupo, y conociendo el número de alumnos/as que 

ha superado los trimestres previos a la FCT y tras una estimación previa sobre las 

empresas que van a formar parte de la formación del alumnado, se plantea tras la 

evaluación de cada 2º curso de Ciclo Formativo, una reunión de equipo educativo de 

2º curso con competencias profesionales en éste Módulo Profesional, donde se plantea 

un reparto ponderado de alumnado que toca a cada docente, dependiendo del número 

de horas que tiene cada docente para cada curso escolar. Atendiendo a dicho número 

de horas y atendiendo al número total de alumnado que ha superado la fase previa 

antes de la FCT se realiza un reparto de número de alumnado equitativamente (y sólo 

número de alumnado).   

Tras conocer cuántos alumnos/as toca por docente, se presenta el número de empresas 

que va a participar en la FCT, junto con el número de plazas que cada empresa ofrece. 

Atendiendo a ello, y conociéndose cuantos alumnos/as toca en cada empresa, el equipo 

educativo de 2º curso decide qué docente va a realizar el seguimiento de FCT por 

empresas.  
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Al día siguiente de la evaluación y reparto docente por empresas y número de 

alumnado, se convoca al alumnado que va a FCT y se le muestra el número de 

empresas q van a colaborar en la FCT (se muestra en pizarra).  

El tutor de grupo realiza previa reunión, la media conseguida por el alumnado, dado 

que los criterios de elección del alumnado según los Criterios de Departamentos son: 

1. Alumnos/as elegidos por las empresas.  

2. Alumnos/as que se hayan buscado una empresa con la que el instituto no haya 

trabajado nunca.  

3. El resto de alumnos/as elegirán empresa por orden de nota media de todos los 

módulos del ciclo. En caso de empate se tendrá en cuenta la nota del módulo 

con mayor carga horaria y la de los siguientes módulos sucesivamente. Se 

tendrán en cuenta las notas con dos decimales.  

Una vez realizada la elección de empresa por parte del alumnado, se le informa de 

forma individual a cada alumnado, que, tras la elección de empresa, que docente ha 

realizado (igualmente) la elección de la empresa para realizar el seguimiento de la 

FCT y el Proyecto Integrado.  

Tras todo el proceso se le pide al alumnado, que directamente son ellos (los tutores 

docentes y el alumnado) los que tienen que reunirse para organizar lo necesario. 

 

8. MÓDULO PRO FESIONAL DE PROYECTO  

 

Todos los ciclos formativos de grado superior LOE incluyen el módulo de proyecto, que el 

alumnado deberá realizar incorporando las variables tecnológicas y organizativas relacionadas 

con el título. El módulo profesional de proyecto tendrá por objeto la integración de las 

diversas capacidades y conocimientos del currículo del ciclo formativo.  

Con carácter general, el módulo profesional de proyecto se desarrollará simultáneamente al 

módulo profesional de formación en centros de trabajo, salvo que concurran otras 

circunstancias que no lo permitan.  

El seguimiento del módulo de proyecto de primer trimestre (evaluación final excepcional) se 

realizará por el profesorado del módulo de proyecto en el tercer trimestre. La asignación de 

alumnado se hará en proporción a la carga horaria de los módulos que imparta en ese curso  
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El departamento de familia establecerá en sus correspondientes programaciones de este 

módulo profesional, los criterios de organización curricular, teniendo en cuenta las 

características especiales del ciclo formativo, y que deben concretar al menos:  

¶ Características y tipología de los proyectos que deben realizar los alumnos y alumnas 

del ciclo formativo.  

¶ Propuestas para la tutorización del proyecto por parte de profesorado implicado.  

¶ Criterios para la presentación final de proyectos.  

 

9. HORAS DE LIBRE CONFIGURACIÓN  

 

Según las Órdenes por las que desarrollan los currículos y el artículo 2.5.d) de la Orden de 29 

de septiembre de 2010: 

El objeto de estas horas de libre configuración será determinado por el Departamento de la 

familia profesional de Sanidad, que podrá dedicarlas a actividades dirigidas a favorecer el 

proceso de adquisición de la competencia general del título o a implementar la formación en 

tecnologías de la información y de la comunicación o en idiomas. 

Para el curso 2018-2019: 

1. En CFGM Farmacia y Parafarmacia las 3 horas de libre configuración se encuentran 

asociadas al módulo profesional de Oficina de Farmacia. En la modalidad bilingüe, tal 

como establece las instrucciones de 7 junio de 2017 (Apartado 5.2), para la 

enseñanza bilingüe se dedican preferentemente a la enseñanza del inglés. 

2. En CFGS Prótesis Dental se encuentran asociadas al módulo profesional de 

Restauración y Recubrimiento Estético. 

3. En el CFGS Audiología Protésica se encuentran asociadas al módulo profesional de 

Elección y Ajuste de Prótesis Auditivas. 

4. En el CFGS Documentación y Administración Sanitaria se encuentran asociadas al 

módulo profesional de Codificación 

5. En el CFGS Higiene Bucodental se encuentran asociadas al módulo profesional de 

Educación para la salud oral. 
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10. CRITERIOS PARA LA ELABORACIÓN DE LOS HORARIOS DE FPI 

TENIENDO EN CUENTA LAS CARACTERÍSTI CAS ESPECÍFICAS DE 

CADA MÓDULO  

 

En la planificación de los horarios de los grupos de los ciclos formativos se deben tener en 

cuenta los siguientes criterios generales:  

¶ Es prioritario que cada grupo tenga un aula-taller de referencia, en la que llevará a 

cabo la mayoría de sus actividades de enseñanza-aprendizaje. Si existieran más grupos 

que aulas-taller se intentará que los grupos se muevan lo menos posible.  

¶ Salvo casos excepcionales en los que expresamente se solicite por la jefatura del 

departamento, los módulos horarios grupo/profesorado no deben ser superiores a 3 

horas consecutivas. 

¶  Las horas de clases de cada módulo se repartirán de forma homogénea durante la 

semana.  

¶ En el tercer trimestre, y solo cuando sea necesario, se elaborará un nuevo horario con 

el objetivo de facilitar la realización de visitas y otras gestiones al profesorado que 

realiza el seguimiento de la FCT, asignándole el bloque horario necesario. 

¶  Para el seguimiento del módulo de proyecto se deberá disponer de otras tres horas 

semanales para el profesorado de cada ciclo como así se recoge en los currículos de 

los nuevos títulos LOE.  

 

11. CRITERIOS DE SELECCIÓN DE MÓDULO S A IMPARTIR POR EL 

PROFESORADO 

 

La Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento 

de los institutos de educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y 

del profesorado en su artículo 19 cita los criterios de asignación de enseñanzas. En ella se 

indica lo siguiente: 

ñLos Departamentos de Coordinación Didáctica propondrán a la Dirección del instituto la 

distribución entre el profesorado de las materias, módulos, ámbitos, cursos, grupos y, en su 

caso, turnos que tengan encomendados, de acuerdo con el horario, la asignación de tutorías y 
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las directrices establecidas por el equipo directivo, atendiendo a criterios pedagógicos y 

respetando, en todo caso, la atribución de docencia que corresponde a cada una de las 

especialidades del profesorado de conformidad con la normativa vigente. En la elaboración de 

la propuesta se procurará el acuerdo de todo el profesorado del departamento. En el caso de 

que el departamento no elabore la correspondiente propuesta, corresponderá a la Dirección del 

instituto la asignación de las enseñanzas, oída la persona titular de la Jefatura del 

Departamentoò. 

Se acuerda añadir tras el criterio de acuerdo entre los profesores lo siguiente: si no hay 

acuerdo entre el profesorado se tendrá en cuenta: 

1º Experiencia en la impartición del módulo en cuestión. 

2º Tiempo de impartición del módulo. 

3º Antigüedad en el cuerpo (tiempo de servicio). 

ü Criterio específico C.F.G.S. Prótesis Dental: los módulos profesionales prácticos 

se elegirán en bloques por curso (de 1º curso= Prótesis Completa-Prótesis 

Removible y 2º curso: REMREE). 

ü En el presente curso y en el próximo con motivo de implantación de la FP Dual 

tenemos que tener en cuenta que conforme a lo previsto en el artículo 7.p de la 

Orden de 20 de marzo de 2018, por la que se convocan proyectos de Formación 

Profesional Dual para el curso académico 2018/2019 y 2019/2020, los proyectos 

aprobados de Farmacia y Parafarmacia e Higiene Bucodental recogen la relación 

de profesorado implicado en el proyecto. 

 

12. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE EMPRESAS PARA EL ALUMNADO  

 

a) Para el alumnado de FP DUAL: 

Antes del comienzo de proceso, el alumnado ha de firmar un compromiso de participación de 

forma voluntaria en la FP dual. 

Se les exigirá para poder continuar en el proyecto de Dual haber superado en el primer 

trimestre del curso los módulos profesionales en alternancia. 

Para la selección de participantes se realizará un comité de selección en el que estarán 

vinculados, el equipo educativo del ciclo dentro del proyecto y el equipo de orientación del 

centro educativo. 

Esta primera selección se realizará atendiendo a los siguientes criterios: 
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¶ Competencias profesionales 

¶ Competencias sociales 

¶ Competencias personales. 

Por último, será criterio de asignación a las empresas la realización de una entrevista personal 

con la empresa.  

El procedimiento que se llevará a cabo, será: 

1. El alumnado, seleccionará de entre todas las empresas ofertadas al menos 3, con un 

índice de prioridad.  

2. Se elaborará atendiendo a la ponderación de las notas obtenidas en el comité de 

selección, una lista de prelación del alumnado.  

3. Se creará una fecha de entrevista del alumnado con las empresas, atendiendo a la 

prelación obtenida, según los criterios establecidos y atendiendo a las prioridades de 

los mismos.  

4. Será la empresa la que finalmente, tras la entrevista, indique su valoración de aceptar 

al alumnado, para la fase de alternancia en su empresa.  

 

b) Para el alumnado de 2º de ciclo o 2º FPB (FCT) 

La adjudicación seguirá el siguiente orden: 

1. Alumnos elegidos por las empresas. 

2. Alumnos que se hayan buscado una empresa con la que el instituto no haya trabajado 

nunca. 

3. El resto de alumnos elegirán empresa por orden de nota media de todos los módulos 

del ciclo. 

En caso de empate se tendrá en cuenta la nota del módulo con mayor carga horaria y la de los 

siguientes módulos sucesivamente. Se tendrán en cuenta las notas con dos decimales. 

 

13. EVALUACIÓN DEL ALUMNADO DE CICLOS FORMATIVOS  

 

La normativa sobre la evaluación del alumnado en los ciclos formativos viene reflejada en la 

Orden de 29 de septiembre de 2010 (BOJA de 15 de octubre). Los aspectos más importantes 

que destacar en estas órdenes son: 
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¶ La evaluación de los aprendizajes del alumnado que cursa ciclos formativos será 

continua y se realizará por módulos profesionales.  

 

¶ La evaluación del alumnado será realizada por el profesorado que imparta cada 

módulo profesional del ciclo formativo, de acuerdo con los resultados de aprendizaje, 

los criterios de evaluación y contenidos de cada módulo profesional, así como las 

competencias y objetivos generales del ciclo formativo asociados a los mismos.  

¶ La aplicación del proceso de evaluación continua del alumnado requerirá la asistencia 

regular a clase y la participación en las actividades programadas para los distintos 

módulos profesionales del ciclo formativo.  

¶ En el caso de alumnado con módulos pendientes del curso anterior se podrá 

flexibilizar este porcentaje.  

 

14. SESIONES DE EVALUACIÓN  

 

A lo largo del curso se harán las siguientes: 

a) Evaluación Inicial 

Se realiza en el primer mes de curso. Se llevará a cabo a través de una calificación 

cualitativa.  

b) Evaluación Parcial 

¶ En Primer Curso: se planifican tres sesiones, una al final de cada trimestre.  

¶ En Segundo curso: se realizarán 2 sesiones parciales. La segunda, que determina 

la promoción a FCT, tiene lugar una vez que se hayan cursado 110 jornadas 

lectivas en la oferta completa. Se establece un periodo de una semana entre la 

finalización de las actividades lectivas y la fecha de la evaluación, para incluir 

actividades de evaluación según se recoja en la evaluación de cada módulo.  

c) Evaluación Final 

Al final del curso coincidiendo con la finalización del régimen ordinario de clases, que 

no será anterior al 22 de junio.  

d) Evaluación Final Excepcional 

Para el alumnado que cumple los requisitos de obtener el título, fuera de los periodos 

establecidos para la evaluación final. Al final de cada uno de los trimestres del curso 

académico se celebrará, si procede, una sesión de evaluación final excepcional en la 
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que se evaluará y calificará al alumnado que esté realizando el módulo profesional de 

formación en centros de trabajo y, en su caso, el de proyecto, en periodo diferente al 

establecido como ordinario. En esta sesión se adoptará la decisión de propuesta de 

título para el alumnado que reúna los requisitos establecidos en la normativa vigente.  

e) Evaluación Extraordinaria  

¶ Cuando se agotan las cuatro convocatorias.  

¶ Circunstancias concurrentes: enfermedad o accidente, incorporación a puesto de 

trabajo, cuidado de hijo/enfermedad grave/accidente de familiar.  

¶ Solicitud en el centro. Plazo 1 ï 15 Julio. Resolución de la Dirección (antes 5 de 

septiembre).  

¶ Resolución favorable válida por dos cursos académicos.  

¶ El alumno/a se matricula en el módulo antes del 31 de octubre.  

 

15. RENUNCIA A CONVOCATORIA  

 

¶ Una sola vez por curso.  

¶ Hasta el 50% de los módulos matriculados.  

¶ No computa a efectos de convocatorias.  

 

16. RENUNCIA A MATRÍCULA  

 

¶ Una sola vez.  

¶ Mismos efectos que el caso anterior.  

¶ Pierde el derecho de reserva de plaza.  

¶ Mismas circunstancias concurrentes que en convocatoria extraordinaria.  

¶ Plazo: 2 meses antes de la sesión de evaluación final.  

¶ Resolución de la Dirección. 

 

17. BAJA DE OFICIO  

 

¶ Se aplica al alumnado que no se incorpora o no asiste transcurridos 10 días después 

del comienzo de la actividad académica.  
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¶ Procedimiento:  

o Comunicación al alumno/a por escrito para su incorporación.  

o Si no se produce, Resolución del Director/a.  

¶ Efectos:  

o Pérdida de convocatoria.  

o Pérdida del derecho de reserva de plaza.  

Contra resolución renuncia a convocatoria, matrícula, baja reclamación ante el Delegado/a 

Territorial.  

 

18. ORGANIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN PARA EL 

ALUMNADO CON MATERIAS PENDIENTES DE EVALUACIÓN 

POSITIVA  

 

Un aspecto importante en las programaciones didácticas será la determinación y planificación 

de las actividades de refuerzo que permitan al alumnado la superación de los módulos 

profesionales pendientes o, en su caso, mejorar la calificación obtenida.  

El alumnado que no supere la evaluación parcial final tendrá obligación de asistir a clase y 

continuar con las actividades lectivas en las que se desarrollan las actividades de refuerzo 

hasta la fecha de finalización del régimen ordinario de clase.  

Para los módulos de primer curso, este periodo, de recuperación o de mejora de la 

calificación, se desarrollará entre el 1 y el 22 del mes de junio. En él se llevarán a cabo todo 

tipo de actividades programadas, presenciales y no presenciales que deberán formar parte de 

la nota de evaluación final. No teniendo que consistir ésta en la calificación de una sola 

prueba.  

El profesorado que imparta docencia en 2º curso de cualquiera de los ciclos deberá dedicar a 

las actividades de refuerzo del alumnado que no han superado los módulos en la convocatoria 

previa a la FCT un tiempo no inferior al 50% de las horas semanales asignadas a cada módulo 

profesional.  

En este tercer trimestre se llevarán a cabo las actividades programadas, tanto presenciales 

como no presenciales, cuya evaluación deberá formar parte de la nota de la evaluación final. 

No teniendo que consistir ésta en la calificación de una sola prueba.  

Para ello, la jefatura de estudios elaborará un nuevo horario en el tercer trimestre, periodo en 

el que se realizará la FCT y el Proyecto (en su caso) organizado de la siguiente manera:  
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¶ Como mínimo el 50% del horario lectivo se dedicará a docencia directa con el 

alumnado en las actividades de refuerzo y mejora de las competencias. Si en algún 

modulo, el 100% del alumnado aprueba y nadie expresa su deseo de mejorar su 

calificación, no será necesario fijar estás actividades para ese módulo.  

¶ Hasta un 50% horas de FCT de manera que se asegure un adecuado seguimiento a 

todo el alumnado.  

¶ 3 horas por repartir entre el profesorado de cada ciclo para seguimiento del Proyecto 

Integrado  

¶ El resto de las horas se dedicará a las actividades siguientes:  

o Apoyo en aquellos módulos profesionales con alumnado repetidor en los 

cuales se tenga atribución docente  

o Desdobles en clases prácticas de módulos profesionales.  

o Participación en operaciones programadas por el departamento para la mejora 

de los medios materiales.  

o Actuaciones encaminadas a la mejora de la información y orientación 

profesional, preferentemente para el profesorado de FOL  

o Cualesquiera otras relacionadas con la docencia en formación profesional que 

la dirección del centro encomiende.  

 

19. PROMOCIÓN Y TITULACIÓN DEL  ALUMNADO DE CICLOS 

FORMATIVOS  

 

¶ El alumnado que supere todos los módulos profesionales del primer curso 

promocionará a segundo curso.  

¶ Con los alumnos y alumnas que no hayan superado la totalidad de los módulos 

profesionales de primer curso, se procederá del modo siguiente:  

o Si la carga horaria de los módulos profesionales no superados es superior al 

50% de las horas totales del primer curso, el alumno o alumna deberá repetir 

sólo los módulos profesionales no superados y no podrá matricularse de 

ningún módulo profesional de segundo curso.  

o Si la carga horaria de los módulos profesionales no superados de primer curso 

es igual o inferior al 50% de las horas totales, el alumno o alumna podrá optar 

por repetir sólo los módulos profesionales no superados, o matricularse de 
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éstos y de módulos profesionales de segundo curso, utilizando la oferta parcial, 

siempre que la carga horaria que se curse no sea superior a 1.000 horas lectivas 

en ese curso escolar y el horario lectivo de dichos módulos profesionales sea 

compatible, permitiendo la asistencia y evaluación continua en todos ellos.  

La obtención del título de Técnico o de Técnico Superior requiere acreditar la superación de 

todos los módulos profesionales de que conste el correspondiente ciclo formativo, así como 

cumplir los requisitos de acceso al mismo establecidos.  

 

20. TRATAMIENTO TRANSVERSAL EN LAS MATERIAS O MÓDULOS DE LA 

EDUCACIÓN EN VALORES Y OTRAS ENSEÑANZAS, INTEGRANDO LA 

IGUALDAD DE GÉNE RO COMO UN OBJETIVO PRIMORDIAL  

 

Los valores en los que pretendemos educar a nuestro alumnado aparecen agrupados en los 

siguientes núcleos transversales: 

Educación moral y cívica 

Entendida como la capacidad para ejercer, de manera crítica y en una sociedad plural, la 

libertad, la tolerancia y la solidaridad. Los objetivos de la educación moral y cívica están 

orientados a fomentar entre los alumnos actitudes de respeto hacia todas las personas, 

cualesquiera que sean sus opiniones, creencias, razas o sexos; actitudes de tolerancia, 

pluralismo, respeto por uno mismo y rechazo de toda injusticia, favoreciendo la convivencia, 

el diálogo y la solidaridad. 

Educación para la paz 

Entendida como la construcción y potenciación de las relaciones pacíficas entre el alumnado, 

cultivando las conductas comprometidas, la aceptación de las diferencias y la forma de 

resolución violenta de los conflictos que puedan surgir entre ellos. 

Educación para la igualdad de oportunidades entre los sexos 

Entendida como el desarrollo de la autoestima y la concepción del cuerpo como expresión de 

la personalidad, pretendiendo consolidar hábitos no discriminatorios, corrigiendo prejuicios 

sexistas a partir del análisis crítico de sus manifestaciones en el lenguaje, en la publicidad, 

etc... Y promoviendo la adquisición de habilidades y recursos para realizar cualquier tipo de 

tareas, domésticas o no. 
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Educación ambiental 

Entendida como la capacidad de comprender y valorar los procesos que se dan en la 

Naturaleza y en las relaciones del hombre con ella, animando un cambio de valores, actitudes 

y conductas que promuevan el respeto, cuidado y promoción del medio ambiente. 

Educación sexual 

Entendida como la adquisición de una información sexual suficiente y científica, 

consolidando, como actitudes básicas, la aceptación del propio cuerpo y la naturalidad en el 

tratamiento de los temas relacionados con la sexualidad, los hábitos de higiene y el respeto a 

las diferentes manifestaciones de la misma. 

Educación para la salud 

Entendida como el fomento de cualquier actividad que estimule a los alumnos a crear hábitos 

y costumbres sanos. 

Educación del consumidor 

Entendida como la promoción de todo tipo de acciones por las que el alumnado filtre la 

información recibida, de manera consciente, crítica, responsable y solidaria, así como las 

decisiones consecuentes para la compra de bienes y servicios, teniendo en cuenta los valores 

personales, la utilización de los recursos y las consideraciones ecológicas adecuadas. 

Educación vial 

Entendida como la adquisición de hábitos de seguridad vial, tanto de usuarios de vehículos 

como de peatones, a la vez que se les sensibiliza sobre los problemas de la circulación y la 

necesidad de mostrar conductas respetuosas y responsables. 

Otros 

El conocimiento y el respeto a los valores recogidos en la Constitución Española y en el 

Estatuto de Autonomía de Andalucía. 

Dimensión histórica, social y cultural de Andalucía. 

La utilización de las tecnologías de la información y la comunicación, estimulando su uso en 

los procesos de enseñanza y aprendizaje de todas las materias y en el trabajo del alumnado. 

Análisis crítico de problemas o situaciones de la vida ordinaria, extrayendo sus aspectos 

fundamentales frente a los accesorios o superfluos, para adoptar planteamientos y/o 

soluciones coherentes de los mismos. 
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21. CRITERIOS EN VIRTUD DE LOS CUALES SE CONCEDERÁ LA 

EXENCIÓN TOTAL O PARCIAL DE LA FCT  

 

En la orden 28 de septiembre de 2011 por la que se regula FCT y PI encontramos: 

a) Exención del módulo profesional de formación en centros de trabajo. 

1. El módulo profesional de formación en centros de trabajo será susceptible de exención 

por su correspondencia con la experiencia laboral, de conformidad con el artículo 39 

del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio. 

2. La exención podrá ser total o parcial, dependiendo de la correspondencia que haya 

entre la experiencia acreditada y los resultados de aprendizaje del módulo profesional 

de formación en centros de trabajo. 

3. Se debe acreditar, tanto para la exención total como para la parcial, una experiencia 

laboral equivalente al trabajo a tiempo completo de, al menos, un año, que permita 

demostrar que la persona solicitante tiene adquiridos los resultados de aprendizaje del 

módulo profesional de formación en centros de trabajo. En el caso de contratos a 

tiempo parcial, los días de cotización deberán ser equivalentes a un año a tiempo 

completo. 

b) Solicitud de exención. 

1. La exención total o parcial del módulo profesional de formación en centros de trabajo 

requerirá, además de cumplir el requisito de experiencia laboral, la matrícula previa 

del alumno o de la alumna en un centro docente autorizado para impartir enseñanzas 

conducentes al título del ciclo formativo correspondiente. 

2. La solicitud de exención, así como la documentación acreditativa, se presentará en la 

secretaría del centro docente donde el alumnado se encuentre matriculado. Se 

empleará para ello el modelo que como Anexo I se adjunta a esta Orden. 

3. Si la solicitud se presenta en un centro docente privado, la persona titular del mismo 

remitirá la documentación y el informe del equipo docente, a que hace referencia el 

artículo 24, al centro docente público al que se encuentre adscrito. 

4. Cuando se trate de alumnado que se matricule sólo del módulo profesional de 

formación en centros de trabajo y, si procede, el de proyecto, esta solicitud se 

entregará en el momento de formalizar la matrícula. Si el alumnado realiza el módulo 
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profesional de formación en centros de trabajo en el periodo establecido con carácter 

general, la solicitud de exención se presentará al menos un mes antes del inicio de las 

actividades programadas para dicho módulo profesional. 

5. La justificación de la experiencia laboral se realizará de conformidad con lo 

establecido en el artículo 12 del Real Decreto 1124/2009, de 17 de julio, de 

reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral 

con los siguientes documentos: 

¶ Para trabajadores o trabajadoras asalariados: Certificación de la Tesorería General 

de la Seguridad Social, del Instituto Social de la Marina o de la mutualidad a la 

que estuvieran afiliadas, donde conste la empresa, la categoría laboral (grupo de 

cotización) y el período de contratación. Contrato de trabajo o certificación de la 

empresa donde hayan adquirido la experiencia laboral, en la que conste 

específicamente la duración de los periodos de prestación del contrato, la actividad 

desarrollada y el intervalo de tiempo en el que se ha realizado dicha actividad. 

¶ Para trabajadores o trabajadoras autónomos o por cuenta propia: Certificación de 

la Tesorería General de la Seguridad Social o del Instituto Social de la Marina de 

los períodos de alta en la Seguridad Social en el régimen especial correspondiente. 

Descripción de la actividad desarrollada e intervalo de tiempo en el que se ha 

realizado la misma. C) Para trabajadores o trabajadoras voluntarios o becarios: 

Certificación de la organización donde se haya prestado la asistencia en la que 

consten, específicamente, las actividades y funciones realizadas, el año en el que 

se han realizado y el número total de horas dedicadas a las mismas. 

c) Informe del equipo docente. 

1. El equipo docente del ciclo formativo, tras el análisis de la documentación aportada, 

emitirá un informe que deberá expresar, a la vista de los resultados de aprendizaje del 

módulo profesional de formación en centros de trabajo que deben tenerse adquiridos y 

de acuerdo con los criterios de exención recogidos en la programación del módulo 

profesional, una propuesta de conceder la exención total o parcial del mismo. Dicho 

informe se ajustará al modelo que se adjunta como Anexo II. 

2. En caso necesario, el equipo docente del ciclo formativo podrá recabar por escrito a 

los interesados cuanta información complementaria considere conveniente. 

 

 



 Proyecto Educativo 18/19 

 
 

Página  131 

 

 

 

d) Resolución de la solicitud de exención. 

1. Corresponde a la persona titular de la dirección del centro docente donde conste el 

expediente académico del alumno o alumna resolver la solicitud de exención del 

módulo profesional de formación en centros de trabajo, que podrá ser total o parcial. 

2. La resolución de la exención será comunicada a la persona solicitante y, en su caso, al 

centro docente privado, por cualquier medio que permita tener constancia de la 

recepción por el interesado de conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la 

Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común al menos diez días antes del 

comienzo de las actividades propias del módulo profesional de formación en centros 

de trabajo, empleándose el modelo que se recoge como Anexo III. 

3. Según el tipo de exención de la resolución, se observará lo siguiente: 

a. Exención total: Se anotará en la correspondiente acta de evaluación con la 

calificación «Exento», de acuerdo con el artículo 16 de la Orden de la 

Consejería de Educación, de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la 

evaluación, certificación, acreditación y titulación académica del alumnado 

que cursa enseñanzas de formación profesional inicial que forma parte del 

sistema educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

b. Exención parcial: El alumnado deberá realizar aquellas actividades que el 

equipo docente del ciclo formativo determine para completar su formación. 

Una vez realizadas estas actividades, en la evaluación final correspondiente se 

procederá a la calificación del módulo profesional de formación en centros de 

trabajo con la calificación de «Apto» o «No apto». 

e) Recursos. 

Contra la resolución definitiva de exención total o parcial del módulo profesional de 

formación en centros de trabajo dictada por la persona titular de la dirección del centro 

docente público, las personas interesadas podrán interponer recurso de alzada ante la persona 

titular de la Delegación Territorial de la Consejería con competencias en materia de 

educación, que conocerá y resolverá el recurso por delegación de la persona titular de la 

Consejería. 
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P. PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN INTERNA  

 

Los centros docentes, en tanto que organizaciones educativas, y la gestión de los equipos 

directivos, deben someterse periódicamente a evaluaciones que permitan conocer mejor la 

dinámica del centro, el nivel de formación del alumnado y las actuaciones profesionales tanto 

del profesorado como del equipo directivo.  

En nuestros centros debe ser habitual planificar, ejecutar, evaluar los resultados, y de las 

conclusiones de la evaluación sacar aspectos de mejora para tener en cuenta en la siguiente 

planificación. Las organizaciones educativas no pueden ser ajenas a las estrategias y a la 

cultura de mejora continua que se están implantando por doquier.  

Por otra parte, en el artículo 28 delñDecreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba 

el Reglamento Org§nico de los Institutos de Educaci·n Secundariaò es establece que los 

institutos de educación secundaria realizarán una autoevaluación de su propio 

funcionamiento, de los programas que desarrollan, de los procesos de enseñanza y aprendizaje 

y de los resultados de su alumnado, así como de las medidas y actuaciones dirigidas a la 

prevención de las dificultades de aprendizaje  

La Agencia Andaluza de Evaluaci·n Educativa ha establecido en la ñResolución de 1 de abril 

de 2011, de la Dirección General de la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa, por la 

que se establecen los indicadores homologados para la autoevaluación de los centros 

docentes p¼blicos.ò Los indicadores previstos en el Decreto 327/200 que faciliten a los 

institutos de educación secundaria la realización de su autoevaluación de forma objetiva y 

homologada en toda la Comunidad Autónoma, sin menoscabo de la consideración de los 

indicadores de calidad que establezca el departamento de formación, evaluación e innovación 

educativa. 

Corresponde por tanto al Departamento de Formación, Evaluación e innovación educativa. el 

establecimiento de indicadores complementarios a los definidos por la AGAEVE y que 

tengan como referentes los objetivos recogidos en el Plan de Centro y la medición de los 

distintos indicadores establecidos que permita valorar el grado del cumplimiento de dichos 

objetivos, el funcionamiento global del instituto, de sus órganos de gobierno y de 

coordinación docente y del grado de utilización de los distintos servicios de apoyo a la 

educación y de las actuaciones de dichos servicios en el centro.  
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El resultado de este proceso se plasmará, al finalizar cada curso escolar, en una memoria de 

autoevaluación que aprobará el Consejo Escolar, contando para ello con las aportaciones que 

realice el Claustro de Profesorado. Estas aportaciones se realizarán mediante el documento de 

ñmemoria finalò aprobado en Claustro y vigente en el Instituto, que ser§ revisado por el 

Departamento de Formación, Evaluación e innovación educativa para incluir valoraciones y 

propuestas de mejora en relación con los indicadores que se establezcan.  

Para la realización de la memoria de autoevaluación se creará un equipo de evaluación que 

estará integrado por el equipo directivo, por la jefatura del Departamento de Formación, 

Evaluación e innovación educativa, la jefatura del Departamento de orientación y por un 

representante de cada uno de los distintos sectores de la comunidad educativa elegidos por el 

Consejo Escolar de entre sus miembros, de acuerdo con el procedimiento establecido en el 

ROF.  

Esta memoria se aprobará en Consejo Escolar y se incluirá en el Sistema de información 

Séneca antes del 15 de julio de cada año.  

No obstante, también se realizará una evaluación procesual a lo largo de todo el curso que 

consistirá en:  

¶ Revisiones trimestrales de resultados académicos, del trabajo realizado y del 

cumplimiento de las programaciones por parte de los Departamentos didácticos. 

Entrega de informes trimestrales a la jefatura de Estudios por parte de los 

Departamentos.  

¶ Análisis de los resultados académicos de cada grupo y realización de propuestas de 

mejora concretadas en acuerdos de equipos docentes en cada una de las sesiones de 

evaluación.  

¶ Revisiones trimestrales de los resultados académicos y del trabajo realizado en ETCP, 

Claustro y Consejo Escolar- 

¶  Informes trimestrales del estado de la convivencia en el Centro realizados por la 

Jefatura de Estudios y analizados por el Claustro y el Consejo Escolar 

¶  Otros procedimientos elaborados por el Departamento de Formación y Evaluación  
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Q. CRITERIOS PARA ESTABLECER AGRUPAMIENTOS DEL ALUMNAD O Y 

ASIGNACIÓN DE LAS TUTORÍAS  

 

1. CRITERIOS PARA ESTAB LECER LOS AGRUPAMIENTOS DE L 

ALUMNADO  

El agrupamiento del alumnado se convierte en un recurso didáctico más al servicio de los 

principios metodológicos.  

La utilización de diferentes modelos de agrupamientos permite adaptarse a la diversidad y 

necesidades del alumnado y a la variedad de actividades didácticas dependiendo de la 

naturaleza disciplinar de las materias. El uso de un solo modelo de agrupamiento podría 

limitar nuestra intervención.  

En cuanto al agrupamiento del alumnado por aulas o grupos, los criterios a considerar, 

pretenderán agrupamientos que favorezcan el máximo rendimiento en todos y cada uno de los 

alumnos y alumnas.  

a) Agrupamiento del Alumnado en la E.S.O.:  

En la educación secundaria obligatoria, los criterios para establecer los agrupamientos del 

alumnado tienen una gran importancia, pues la configuración de éstos influye de manera 

determinante en aspectos como la atención a la diversidad, la asignación de enseñanzas, etc.  

Como pauta general, se favorecerá que no se configuren grupos claramente diferenciados en 

cuanto a su rendimiento escolar, procurando evitar por ejemplo, que el alumnado que no 

promociona de curso se concentre sólo en algún o algunos grupos, o que las materias de 

elección determinen este tipo de agrupamientos.  

Se tendrá en cuenta con carácter general y siempre que fuera posible los siguientes criterios:  

¶ Las materias optativas elegidas por el alumnado, así como la opción religiosa.  

¶ El grupo del curso escolar anterior, priorizando la continuidad del mismo.  

¶ Los grupos serán heterogéneos, es decir, no se harán grupos en cuanto a capacidades 

intelectuales, sexo, raza o religión.  

¶ El alumnado repetidor, si lo hubiera, será distribuido equitativamente entre los 

grupos existentes en ese nivel. 
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¶  El alumnado con necesidades educativas de apoyo educativo, si lo hubiera, será 

distribuido equitativamente entre los grupos existentes en ese nivel.  

 

¶ El alumnado que hayan promocionado por imperativo legal, si lo hubiera, será 

distribuido equitativamente entre los grupos existentes en ese nivel.  

¶ Se ubicará en grupos diferentes a aquel alumnado con dificultades de conducta 

motivados por su interacción dentro del grupo.  

¶ Se procurará que el número de alumnado por grupo sea equilibrado.  

¶ Se deberá atender a lo establecido en la norma para el alumnado que cursa un PMAR.  

Como fuente de información a la hora de realizar los agrupamientos se utilizarán:  

¶ Para la configuración de los grupos de 1º de ESO podrán utilizarse los Informes de 

tránsito, facilitados por los CEIPs adscritos, así como la información derivada del 

EOE o Departamento de Orientación.  

¶ Actas de Evaluación de Junio. En la última evaluación se dejará constancia en el 

actilla de la misma, aspectos relevantes a tener en cuenta para el agrupamiento del 

siguiente curso.  

¶ Reuniones de Equipos Docentes. Una vez iniciado el curso escolar y cuando sea 

necesario, el Equipo Docente, con el asesoramiento del Departamento de Orientación, 

podrá proponer al Equipo Directivo el cambio de grupo de aquel alumnado que tenga 

conductas gravemente perjudiciales para la convivencia del grupo, problemas de 

relación con alumnos o alumnas del grupo y/o necesidades educativas especiales y que 

el cambio suponga un beneficio en su rendimiento escolar y mejora del clima de 

convivencia. 

¶ Informe de Convivencia de Jefatura de Estudios.  

¶ Documentos de matriculación.  

b) Agrupamiento del Alumnado en Bachillerato:  

Se tendrá en cuenta con carácter general y siempre que fuera posible los siguientes criterios 

para el agrupamiento del Alumnado en BACHILLERATO :  

¶ La modalidad o el itinerario elegido.  

¶ Las materias de modalidad y optativas elegidas.  
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2. CRITERIOS PARA LA AS IGNACIÓN DE TUTORÍAS   

 

Las tutorías se asignarán preferentemente al profesorado con experiencia previa en la 

docencia, y cualidades para desarrollar las funciones establecidas en el art. 91 del ROC, 

especialmente que puedan facilitar la comunicación y la cooperación educativa entre el centro 

y las familias.  

Se tendrá en cuenta, siempre que fueran posibles los siguientes criterios para asignar 

Tutorías:  

¶ Será aconsejable que el Tutor o Tutora imparta clase al grupo completo.  

¶ La Tutoría de cada grupo de alumnado recaerá preferentemente en el profesor o 

profesora que tenga mayor carga horaria semanal en dicho grupo.  

¶ Se procurará que aquellos profesores y profesoras que, durante un curso escolar, hayan 

tenido asignada la tutoría de un grupo del primer curso de la ESO continuará 

ejerciendo esta función en el segundo curso hasta su finalización por parte del grupo 

de alumnos y alumnas con que lo inició, siempre que continúen prestando servicio en 

el centro.  

¶ En caso de existir la posibilidad de varios profesores o profesoras candidatos para una 

Tutoría, priorizará aquel o aquella que demuestre mayor interés en asumirla. 

¶  La Tutoría del alumnado con necesidades educativas especiales será ejercida en el 

aula específica de educación especial por el maestro o maestra especializado para la 

atención de este alumnado.  

¶ Se tratará de evitar que un profesor o profesora que ostente una jefatura de 

departamento o coordinación de planes y proyectos sea Tutor o Tutora, salvo expreso 

deseo del mismo y siempre que no haya incompatibilidad con la normativa que rija sus 

funciones.  

¶ Para aquel profesorado que una vez cubiertas las tutorías del centro no ostente ninguna 

otra función se contemplará la posibilidad de crear Tutorías específicas con otras 

funciones.  
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R. CRITERIOS GENERALES PARA LA ELABORACIÓN DE LAS 

PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS  

 

Las programaciones didácticas serán elaboradas por los departamentos de coordinación 

didáctica, de acuerdo con las directrices de las áreas de competencias, su aprobación 

corresponderá al Claustro de Profesorado y se podrán actualizar o modificar, en su caso, tras 

los procesos de autoevaluación a que se refiere el artículo 28 del ROC.  

La elaboración se realizará desde el inicio del curso escolar, septiembre, hasta la primera 

quincena del mes de octubre. Transcurrido el tiempo de elaboración se entregarán en Jefatura 

de Estudios en formato digital e impreso.  

Durante la segunda quincena del mes de octubre, las programaciones estarán a disposición del 

claustro de profesorado para su revisión y realización de aportaciones y propuestas de 

mejoras. Antes de la finalización del mes de octubre se reunirá el Equipo Técnico de 

Coordinación Pedagógica, para la aprobación general de todas las programaciones didácticas 

del centro.  

El Jefe o Jefa del departamento debe tener en cuenta que en la programación se deben 

contemplar al menos los siguientes aspectos:  

¶ Las materias, módulos y, en su caso, ámbitos asignados al departamento.  

¶ Los miembros del departamento, con indicación de las materias, módulos y, en su 

caso, ámbitos, que imparten, y el grupo correspondiente.  

¶ Los objetivos, la concreción, secuenciación y distribución temporal de los contenidos 

(atendiendo a los cursos en los que se imparta) y los criterios de evaluación para cada 

una de las materias, módulos y, en su caso, ámbitos asignados al departamento, 

conforme a lo que se haya determinado en el apartado e) de este proyecto educativo.  

¶ La forma en que se incorporan los contenidos de carácter transversal al currículo, 

conforme a las orientaciones que se hayan dispuesto en el apartado c) de este proyecto 

educativo, atendiendo al contexto socioeconómico y cultural del centro y a las 

características del alumnado.  

¶ La metodología que se va a aplicar, que deberá atender a los principios metodológicos 

generales de las correspondientes enseñanzas y, en el caso de la educación secundaria 

obligatoria, a los acuerdos metodológicos para favorecer la adquisición de las 



 Proyecto Educativo 18/19 

 
 

Página  138 

 

competencias básicas, conforme a los criterios que se hayan fijado en el apartado c) 

del proyecto educativo.  

¶ Las medidas de atención a la diversidad, atendiendo a lo dispuesto para la atención a 

la diversidad y la organización de las actividades de refuerzo y recuperación, en 

función a lo que sea de aplicación conforme al tipo de enseñanzas.  

¶ Los procedimientos, instrumentos y criterios de calificación para cada materia, 

módulo o ámbito que se vayan a aplicar para la evaluación del alumnado, en 

consonancia con las orientaciones metodológicas establecidas y con los 

procedimientos y criterios comunes de evaluación que se hayan dispuesto en el 

proyecto educativo.  

¶ Los materiales y recursos didácticos que se vayan a utilizar, incluidos los libros para 

uso del alumnado.  

¶ Actividades de orientación y apoyo encaminadas a la superación de las pruebas 

extraordinarias.  

¶ Programa de refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos.  

¶ Medidas de atención a la diversidad y adaptaciones curriculares.  

¶ Las actividades complementarias y extraescolares relacionadas con el currículo, que se 

proponen realizar por los departamentos de coordinación didáctica, con indicación del 

profesorado responsable de su realización.  

¶ En la educación secundaria obligatoria, se incluirá, además:  

o La especificidad del tiempo dedicado a la lectura en todas las materias y, en su 

caso, ámbitos.  

o Las actividades previstas en las que el alumnado deberá leer, escribir y 

expresarse de forma oral, en todas las materias y, en su caso, ámbitos, en 

consonancia con las estrategias o pautas comunes que sobre este aspecto se 

hayan dispuesto en el apartado c) del proyecto educativo.  

o La realización por parte del alumnado de trabajos monográficos 

interdisciplinares u otros de naturaleza análoga que impliquen a varios 

departamentos didácticos, en consonancia con los acuerdos que sobre este 

aspecto se hayan dispuesto en el proyecto educativo.  
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o Las acciones acordadas como propuestas de mejora, referidas al currículo y a 

la práctica docente, como consecuencia de los resultados de las pruebas de 

diagnóstico.  

¶ En el bachillerato, se incluirá, además:  

o Las actividades previstas que estimulen en el alumnado el interés y el hábito de 

la lectura y la capacidad de expresarse correctamente en público, en todas las 

materias, en consonancia con las estrategias o pautas comunes que sobre este 

aspecto se hayan dispuesto en el apartado c) del proyecto educativo.  

o La realización por parte del alumnado de trabajos de investigación 

monográficos, interdisciplinares u otros de naturaleza análoga que impliquen a 

uno o varios departamentos didácticos, en consonancia con los acuerdos que 

sobre este aspecto se hayan dispuesto en el proyecto educativo.  

¶ En el caso de la formación profesional inicial, se incluirá, además:  

o Las competencias profesionales, personales y sociales que hayan de adquirirse.  

o La determinación y planificación de las actividades de refuerzo o mejora de las 

competencias.  

o Las actividades programadas para realizar en las horas de libre configuración.  

o Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación.  

Las programaciones didácticas facilitarán la realización, por parte del alumnado, de trabajos 

monográficos interdisciplinares u otros de naturaleza análoga que impliquen a varios 

departamentos de coordinación didáctica.  

El profesorado desarrollará su actividad docente de acuerdo con las programaciones 

didácticas de las enseñanzas que imparta. 

S. PLANES ESTRATÉGICOS QUE SE DESARROLLAN EN EL INSTITUTO  

 

El artículo 2 de la Orden de 3 de septiembre de 2010, por la que se establece el horario de 

dedicación del profesorado responsable de la coordinación de los planes y programas 

estratégicos que desarrolla la Consejería competente en materia de educación, establece los 

planes y programas (proyectos) tienen la consideración de estratégicos. En en nuestro centro 

se desarrollan los siguientes:  

¶ Plan Escuela TIC 2.0.  

¶ Plan de centros docentes bilingües.  
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1. PROYECTO TIC / ESCUELA TIC 2.0  

 

El Instituto entró a formar parte de la red de centros TIC en el curso 2006/07. Los centros TIC 

son centros educativos que tienen en marcha un proyecto de incorporación de las tecnologías 

de la información y la comunicación a la educación.  

a) Características del proyecto TIC inicial  

La red de centros TIC está formada por colegios e institutos que han participado en alguna de 

las convocatorias anuales que realiza la Consejería para la selección de proyectos. Estos 

Proyectos pueden ser de dos tipos:  

¶ Aplicación de las TIC a la gestión de centros, con la utilización de las TIC en la 

participación de la comunidad educativa y en los procesos de gestión y administración 

electrónica.  

¶ Integración de las TIC en la práctica docente, según un proyecto educativo asumido 

por todo el centro, que puede contemplar diferentes modelos de organización del aula 

y de desarrollo curricular. En este ámbito queda incluida también la aplicación de las 

TIC a la gestión de centros.  

Desgraciadamente, debido al uso continuado de los ordenadores de aula y a su deterioro, se 

han tenido que retirar los equipos en todo el centro, quedando actualmente algunos equipos de 

los carros de portátiles y  carros de portátiles adquiridos por el centro en estos años. También 

tenemos ordenadores que han ido llegado de dotación para la Formación Profesional Inicial, 

Formación Profesional Básica y una dotación extraordinaria por ser centro que realiza 

Pruebas para la Obtención de Títulos de Formación Profesional (Pruebas libres). 

b) Escuela TIC 2.0  

La Escuela TIC 2.0 llega en el curso escolar 2010-2011 a las aulas de Secundaria siguiendo el 

calendario de implantación de este programa en Andalucía. Con la Escuela TIC 2.0, el 

ordenador portátil se ha convertido en una herramienta para la enseñanza que va más allá de 

las aulas, vinculando a alumnado, profesorado y familias. El programa, cofinanciado por el 

Ministerio y la Consejería de Educación, contemplaba la dotación de ordenadores portátiles 

que se incorporan a la mochila escolar del alumnado acompañándole en el aula y en casa. Este 

programa llegó a su fin en el curso 2012-2013 y desde entonces el alumnado que accede a 

primero de la ESO no trae portátil con él siendo el alumnado que durante el curso 2015-2016 

se encuentra en 3ºESO el que recibió por última vez su ordenador portátil.  
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Los equipos del Plan Escuela TIC 2.0 venían preparados con la distribución GuadalinexEdu 

que incluye las aplicaciones informáticas de uso más común y disponen de material educativo 

de uso libre en la llamada "mochila digital" que contiene recursos multimedia para su uso 

didáctico tales como: 

¶ Fundamentos, normativa y manejo seguro de Internet.  

¶ Selección de materiales digitales, recursos y tutoriales.  

¶ Elaboración y adaptación de sus propios materiales.  

 

2. CENTRO DOCENTE BILINGÜE  

 

El IES José Caballero es centro bilingüe inglés en las enseñanzas de Educación Secundaria 

Obligatoria, Bachillerato y Ciclo Formativo de Grado Medio de Farmacia y Parafarmacia, 

contamos con una sola línea bilingüe en todos los cursos.  

La aplicación de este plan se realiza en base a la Orden de 28 de junio de 2011, por la que se 

regula la enseñanza bilingüe en los centros docentes de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía y las Instrucciones anuales para la organización y funcionamiento de la enseñanza 

bilingüe. 

 

3. OTROS PLANES, PROYECTOS Y PROGRAMAS NO ESTRATÉGICOS 

 

En la actualidad nuestro centro participa en otros planes, proyectos y programas regulados en 

Instrucciones de 30 de junio de 2014 de la Secretaría General de Educación, y las 

Instrucciones Complementarias de 15 de julio de 2015 de la Secretaría General de Educación 

y Formación Profesional. 

El centro se enriquece, de estos planes, proyectos y programas que se trabajan de forma 

trasversal a lo largo del curso.  

Entre ellos se pueden citar: 

1. Proyecto ñEscuela: espacio de Pazò.   

2. Plan de Compensación Educativa. 

3. Plan de absentismo. 

4. Plan de Acompañamiento. 

5. Escuelas deportivas. 

6. Plan de igualdad de género en educación. 
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7. Plan Lector y Proyecto Biblioteca. 

8. Proyecto Lingüístico de Centro  

9. Forma Joven en el ámbito educativo. 

10. Programa Aldea. 

11. Plan de Salud y P.R.L. 

12. Prácticum Master Secundaria. 

13. Prácticas CC.E. y Psicología. 

14. Prácticas del alumnado universitario en centros bilingües. 

15. Erasmus+(FP) ï Proyecto de Movilidad ï Erasmus+(FP) Grado Superior. 

16. Vivir y  Sentir el Patrimonio 

17. PROEDUCAR: Lengua Extranjera 

18. PROEDUCAR: Movilízate e Ilusiónate 

Todos ellos, ya se ha dicho, forman parte de una red e interactúan entre sí y ninguno de ellos 

desconoce a los demás. 
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1. FUNDAMENTACIÓN E INTRODUCCIÓN  

 

2. PLANIFICACIÓN DE ACTUACIONES GENERALES  

2.1. Con el centro 

2.2. Con el alumnado 

2.3. Con la familia 

2.4. Con el profesorado 

2.5. Las competencias claves  

2.6. Participación en el Proyecto Lingüístico de Centro (Plan Lector). 

2.7. Participación en relación a las instrucciones sobre el ciberacoso. 

 

3. PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL  

3.1. Objetivos 

3.2. Programación de la tutorial en la ESO. 

3.3. La tutoria en la postobligatoria. 

3.4. Actuaciones tutoriales con respecto a las familias. 

3.5. Actuaciones tutoriales con respecto al profesorado. 

3.6. Coordinación entre los tutores/as de los distintos grupos. 

3.7. Coordinación con los equipos docentes. 

3.8. Distribución de responsabilidades en relación a la acción tutorial. 

3.9. La evaluación. 

3.10. ANEXO I: PROGRAMACIÓN TUTORIAL EN LA ESO 

3.11. ANEXO II: PLAN DE INTERVENCIÓN DEL PROGRAMA FORMA JOVEN 

PARA EL CURSO 2017/2018 

3.12. ANEXO III: PROGRAMACIÓN TUTORIAL EN PMAR. 
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1.- FUNDAMENTACIÓN E INTRODUCCIÓN  

La Educaci·n Secundaria constituye una etapa con un valor social integrador en la que se pretende 

mejorar la calidad educativa y facilitar el acceso al mundo del trabajo, as² como preparar para abordar 

estudios superiores (función propedéutica). Dicha etapa coincide con los años en que el alumnado vive 

un proceso de cambio especialmente significativo, donde es necesario tener en cuenta las 

caracter²sticas evolutivas de los adolescentes: fisiológicas, afectivas, cognitivas, valores, relaciones 

sociales, teniendo en cuenta que existe un v²nculo fuerte con el grupo de iguales. Se debe permitir en 

el alumnado actitudes de: cooperaci·n, responsabilidad, solidaridad, tolerancia, consolidar el esp²ritu 

cr²tico, la confianza en s² mismo, la iniciativa personal, anticipaci·n y adaptabilidad a los cambios. Es 

por todo ello que consideramos que desde el Departamento de Orientaci·n se deben tener en cuenta 

esas premisas a la hora de elaborar la programaci·n de actividades, entendiendo la orientaci·n como 

un proceso de ayuda a todos los miembros de la comunidad educativa ( profesorado, alumnado, 

familias...) 

La orientación psicopedagógica es un derecho del alumnado y también un factor de calidad, que busca 

la mejora de la institución escolar, a través del asesoramiento y apoyo a los equipos docentes, 

introduciendo innovaciones metodológicas y materiales didácticos, planificando medidas de atención a 

la diversidad y desarrollando estrategias que permitan una intervención educativa adaptada a las 

necesidades de los alumnos/as. 

En nuestro centro aún tenemos que trabajar la sensibilización de las familias sobre la 

obligatoriedad de la etapa hasta los dieciseis años, ya que es elevado el absentismo escolar y 

por tanto la orientación también debe hacer un esfuerzo por cubrir esta necesidad. 

Recordamos que el decreto 327/2010 que aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos 

de Educación Secundaria, contempla el refuerzo del papel de las familias así como sus 

deberes y derechos en la educación de sus hijos. 

Otro aspecto de la orientación que debe recogerse es la necesidad de orientación 

personal, académica y profesional para poder responder a la oferta, cada vez más 

diversificada, de itinerarios educativos y profesiones. 

Es necesario mencionar la orientación hacia la opcionalidadïoptatividad progresiva en 

la ESO y las modalidades e itinerarios en el Bachillerato, así como en los Ciclos Formativos, 

que van a exigir del alumno/a una toma de decisiones importante en cuanto a su futuro 

personal y una orientación académica y profesional periódica.  

Los recientes y numerosos cambios en los referentes normativos, nacionales como 

autonómicos, hacen que el DO tenga un papel clave en los centros, para adaptarse a dichos 

cambios y para dar a conocer y desarrollar la normativa en los centros, asesorando al Equipo 

Directivo y  a los órganos de coordinación docente: Dpto. Áreas de Competencia, Dpto. De 

Formación, Evaluación e Innovación; ETCP y Tutorías. 

 Para elaborar nuestro Plan anual de Orientación y Acción Tutorial (PaOAT) para este 

curso escolar, hemos tenido varios instrumentos como referentes. El principal es el POAT, 

que es un documento del Proyecto de Centro a medio y largo plazo que requiere 

necesariamente el diseño de actuaciones orientadoras puntuales en el tiempo así como sus 

concreciones a corto plazo. Otro instrumento básico para el diseño de este PaOAT es la 

Memoria Final del curso anterior. También las Finalidades Educativas (FEC) han sido un 

tercer instrumento a considerar, ya que en ellas se establecen las metas que persigue la 

Orientación Educativa en el centro, el Decreto 327/2010 que aprueba el Reglamento Orgánico 
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de los Institutos de Educación Secundaria y el protocolo de identificación y detección del 

alumnado con NEAE.  

 

El presente curso el centro queda estructurado con los siguientes niveles y número de grupos 

previstos: 

 

 

ETAPA NIVEL  Nº Grupos  

    

 

          ESO 

1º 

2º 

3º 

4º 

3 

3 

2 

2 

 

 

         PMAR 

 

2º 

3º 

1 

1 

 

 NIVEL 

 

Nº GRUPOS  

1º FPB: COCINA 

2º FBB: COCINA 

 

1 

1                           

                 1 

                 1 

   

    BACHILLERATO 

 

1º 

2º 

1 

1 

 

    

CF DE GRADO 

MEDIO FARMACIA 

1º  

2º 

3 

2 

 

CF DE GRADO 

SUPERIOR 

1º 

2º 

4 

3 

 

 

 

 

 Mencionar que la imagen de nuestro Departamento en el profesorado, alumnado y 

comunidad educativa en general es buena, y esto es debido tanto por las tareas que se realizan 

con el conjunto de la comunidad educativa como por el apoyo que se le brinda al Equipo 

Directivo, profesorado en general, tutores/as, alumnos/as, etc...  

 

2. PLANIFICACIÓN DE ACTUACIONES GENERALES  

En virtud del análisis del contexto y una vez detectada las necesidades, y priorizadas en 

función de su repercusión en el proceso de enseñanzaïaprendizaje para este curso escolar, se 

proponen una serie de actuaciones, las cuáles van a estar divididas según los destinatarios a 

los que van dirigidos: 
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2.1. Actuaciones generales con respecto al centro 

 

Actuaciones para afianzar el DO: 

 

- Mejora del equipamiento del Dpto: bibliografía, recursos audiovisuales e 

informáticos. 

 

 Actuaciones para dar a conocer las funciones del DO: 

 

  -    Comunicar al alumnado de 1º de ESO las funciones y objetivos del DO a través 

de la presentación de la orientadora en cada grupo-clase y de la acción tutorial. 

 Comunicar a los padres/madres del alumnado de 1º ESO las funciones y 

objetivos del DO a través de la reunión de bienvenida al centro. 

 

Actuaciones para relacionar y coordinar al centro con instituciones externas: 

 

-  Colaborar con el Equipo de Orientación Educativa de la zona. 

- Coordinación con el ETPOEP. 

- Coordinación con el CEP de la zona. 

- Colaborar con el Ayuntamiento, Servicios Sociales, agua Viva, Fundación Don 

Bosco, Secretariado Gitano, Nuevo Horizonte, Centro de Salud, Universidad 

de Huelva, é 

 

Actuaciones para dinamizar las actividades del centro. 

 

- Apoyar y colaborar con el DACE y Vicedirección. 

- Realizar propuestas a los órganos de coordinación docente y Departamentos 

Didácticos. 

 

Actuaciones para aprobación del POAT y de su concreción anual PaOAT. 

 

 - Elaborar el proyecto. 

 - Consensuarlo con los miembros del DO. 

 

2.2. Actuaciones generales con respecto al alumnado 

 

 

Actuaciones para la adquisición  y consolidación de técnicas y hábitos de trabajo. 

 

- Promover la enseñanza de estos procedimientos.  

- Refuerzo en tutorías. 

- Asesoramiento individualizado. 

 

Actuaciones para proporcionar a los alumnos/as  información y orientación sobre el 

conocimiento de sí mismo. 

 

- Utilizar la dinámica de grupo como instrumento para el desarrollo de las 

Habilidades Sociales. 

- Atención individualizada. 
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- Sesiones de tutoria de conocimiento de sí mismo. 

 

Actuaciones para informar sobre orientación profesional 

 

- Desarrollo de un programa de Orientación Profesional a través de las tutorías, 

sobre todo en los cursos finales de la ESO 

- Difusión del programa informático Orienta. 

- Charlas informativas. 

- Visitas a otros centros. 

- Asesorar sobre la inserción de la orientación académica y profesional en el 

currículo y su consiguiente tratamiento desde las distintas áreas. 

- Atención individualizada. 

- Visitas a la Universidad de Huelva. 

 

Actuaciones para informar sobre el proceso de Toma de Decisiones 

 

- Desarrollo de sesiones de tutoría que desarrolle esta capacidad a través del PAT. 

- Atención individualizada. 

 

Actuaciones para potenciar la participación del alumnado 

 

- Promover la presentación de candidaturas para la elección de alumnos/as 

delegados. 

- Promover la participación de la Asociación de Alumnos , así como la difusión de 

sus actividades en el centro. 

- Colaborar con la Vicedirección en las actuaciones que se lleven a cabo con la Junta 

de Delegados/as y potenciar la implicación de éstos/as en la vida del centro. 

 

 

Actuaciones para potenciar la salud física y psicológica del alumnado. 

 

- Continuación del programa FORMA JOVEN. 

- Participación en los programas de salud de Cruz Roja, gota de leche, así como 

otras promovidas por el Ayuntamiento u otras instituciones. 

 

Actuaciones para contribuir a la erradicación de violencia entre iguales y violencia de 

género. 

 Propuesta de actividades relacionadas con la adquisición de habilidades sociales 

y emocionales a través del PAT. 

- Trabajar los conflictos entre iguales a través de la mediación escolar. 

- Colaborar con el Plan de Convivencia, Plan de Igualdad, Forma Joven y la 

materia de Cambios Sociales y de Género que trabajan sobre estos temas. 

 

2.3. Actuaciones generales con respecto a las familias. 

 

Actuaciones para potenciar la integración de las familias en el centro, así como las 

relaciones entre padres/madres y profesores/as. 
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- Colaborar con el tutor/a en conseguir que los padres/madres participen más en el 

proceso de formación de sus hijos/as. 

- Establecimiento de los oportunos contactos con la AMPA. 

- Contribuir al establecimiento de relaciones fluidas con las familias y dinamizar su 

participación en el centro. 

- Contribuir en favorecer que las familias más necesitadas conozcan las escuelas de 

madres y padres y se animen a participar en las mismas. 

 

Actuaciones para asesorar a las familias para que asuman sus responsabilidades en la 

formación de sus hijos/as. 

 

- Facilitar información en momentos puntuales, de manera colectiva. 

- Asesoramiento individualizado. 

- Elección de los delegados de padres y madres de alumnos. Asesoramiento sobre 

funciones y reponsabilidades. 

- Facilitar información de escuelas de madres y padres, AMPA, etc. 

 

2..4. Actuaciones generales con respecto al profesorado 

 

Actuaciones para coordinar la inserción de la Orientación en los distintos diseños 

curriculares. 

 

- Asesoramiento en la planificación de los diseños curriculares para la inserción 

del aprendizaje y hábitos de trabajo en cada área. 

- Asesoramiento para la inserción de contenidos vocacionales en las distintas 

áreas. 

 

Actuaciones para asesorar sobre el proceso evaluador del alumno 

 

- Asesorar sobre criterios e instrumentos que faciliten y operativicen la evaluación 

de las competencias claves. 

- Asesorar sobre actividades de refuerzo y recuperación. 

- Asesorar sobre la recuperación de las asignaturas pendientes. 

- Colaborar con el tutor/a en la coordinación de las sesiones de evaluación. 

 

Actuaciones para apoyar el establecimiento de una fluida interacción entre 

padres/madres y profesores/as 

 

- Elaboración de material-guía impreso para el desarrollo de la reunión inicial de 

los tutores/as con los padres/madres de su grupo-clase. 

- Motivar a los padres/madres para que soliciten información del proceso de 

enseñanza-aprendizaje de sus hijos/as de una forma continua y no sólo después 

de las evaluaciones. 

 

Actuaciones para asesorar al profesorado en los aspectos fundamentales de la 

orientación escolar, vocacional, profesional y personal. 

 

 Información de los programas a desarrollar dentro del PaOAT. 
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 Información sobre el trabajo transversal de contenidos relacionados con la 

orientación en las diferentes áreas/materias. 

 

Actuaciones para contribuir al desarrollo del plan de formación del profesorado. 

 

- Dar difusión a las convocatorias del CEP. 

- Recoger necesidades de formación de los miembros del departamento de 

orientación. 

 

2.5.- Las competencias Claves y el PaOAT 

 

Asesoramiento sobre el trabajo de las competencias claves. La Orden 14 de julio de 

2016,  establece siete competencias claves como parte del currículo, dentro de las 

cuáles las tres que están más relacionadas a la orientación y de las que se derivan las 

competencias a desarrollar con sus actuaciones son: 

- Competencias sociales y cívicas  

- Competencia para aprender a aprender 

- Competencia para el sentido de la iniciativa y espíritu emprendedor. 

-  

 

COMPETENCIAS ELEMENTOS FORMATIVOS 

- Competencias 

sociales y cívicas 

- Autoconcepto y autoestima. 

- Educación emocional 

- Habilidades y competencias sociales. 

- Hábitos de vida saludable 

- Educación afectiva y sexual 

- Coeducación 

- Educación medioambiental y para el consumo 

- Uso racional y crítico de las TIC. 

- Educación medioambiental y resolución pacífica de 

conflictos. 

- Utilización del tiempo libre. 

- Competencia para 

aprender a 

aprender 

- Técnicas de estudio 

- Técnicas de trabajo intelectual 

- Perfeccionamiento de la comprensión lectora, de  

- la expresión y animación a la lectura. 

- Programas específicos para la mejora de capacidades 

competencias básicas 

- Mejora de la motivación, refuerzo del interés y apoyoa la 

adquisición de hábitos de estudio 

- Competencia para 

el sentido de la 

iniciativa y 

espíritu 

emprendedor. 

- Exploración de los propios intereses. 

- Conocimiento del sistema educativo y de las salidas 

académicas. 

- Educando en la igualdad de género para la futura elección 

de estudios y profesiones. 

- La toma de decisiones. 

- Conocimiento del mundo laboral y las salidas 

profesionales. 
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2.6. Participación en el Proyecto Lingüístico de Centro . 

 

 Este curso escolar continuamos con el PLC, pero de una forma experimental a través 

del trabajo de la competencia lingüística en los diferentes departamentos didácticos. 

 

2.7. Participación en relación a las instrucciones sobre el ciberacoso. 

 

 Basándonos en instrucciones que ha realizado la CEJA sobre actuaciones a adoptar en 

supuestos de ciberacoso, vamos a abordarlo con medidas preventivas a través de sesiones de 

tutoría, siguiendo las indicaciones que se recogan en el Plan de convivencia del centro, a 

través del proyecto forma joven y de manera transversal en las programaciones didácticas, así 

como colaborar con la dirección del centro en todas las medidas que se requieran por parte del 

departamento de orientación. 

 

3. PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL  
 

La finalidad general de la tutoría es contribuir a la personalización de la educación y a 

la atención de las diferencias individuales y ofrecer una respuesta educativa adaptada a las 

capacidades, intereses y motivaciones de los alumn@s y orientarles adecuadamente en 

relación con las opciones académicas y profesionales. 

 

Se entiende la acción tutorial como una labor pedagógica encaminada a la tutela, 

acompañamiento y seguimiento del alumnado con la intención de que el proceso educativo de 

cada uno/a se desarrolle en las condiciones más favorables. La acción tutorial forma parte de 

la acción educativa y es inseparable del proceso de enseñanza-aprendizaje.  

 

La orientación y la tutoría de los alumnos/as es una tarea de todo el profesorado y que 

abarca tanto las actuaciones que, con carácter más específico, desarrolla el tutor/a con su 

grupo o en la comunicación con las familias y el resto del profesorado, como aquellas otras 

que cada profesor/a dentro de su área realiza para orientar, tutelar y apoyar al proceso de 

aprendizaje de cada uno de sus alumnos/as.  

 

3.1. Los objetivos de la acción tutorial. 
 

Según la normativa vigente, la Acción Tutorial se desarrollará con el alumnado, las 

familias y los equipos educativos de cada grupo. Los objetivos generales que plantea para este 

apartado del PaOAT son los siguientes: 

 

a) Favorecer y mejorar la convivencia en el grupo, el desarrollo personal, la 

integración y participación del alumnado en la vida del Instituto. 

b) Realizar el seguimiento personalizado de su proceso de aprendizaje, haciendo 

especial hincapié en la prevención del fracaso escolar. 

c) Facilitar la toma de decisiones respecto a su futuro académico y profesional. 

d) Promover la cultura de la paz y no violencia y la mejora de la convivencia en el 

Centro, reconociendo el papel mediador del Tutor/a en la resolución pacífica de los 

conflictos. 
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3.2.  Programación de la tutoría en la ESO. 
 De lo trabajado en estas tutorías se realizará el seguimiento y control en las horas de 

reunión de los tutores/as con la orientadora. Y la cuarta hora para la atención personalizada 

del alumnado y de sus familias. Cada tutor/a la tiene ubicada en su horario. Aunque es una 

hora fijada en algún módulo horario, se potenciará el uso flexible de la misma para poder 

atender a los destinatarios/as y respetar a los profesores/as, con el objeto de que no se atienda 

al alumno/a siempre en la misma hora. Se facilitará a los tutores/as una hoja de registro de las 

actividades o entrevistas que se lleven a cabo en esta tutoría. 

 

Los tutores/as, siguiendo la Orden de 27/7/2006 deben realizar anualmente la 

programación de su tutoría, lo que significa que la responsabilidad se derivará de lleno a 

los tutores/as y a la Jefatura de Estudios, quedando la Orientadora como un elemento de 

asesoramiento en estos temas. 

 

Partiendo de los objetivos generales recogidos en el POAT y del análisis de las 

necesidades detectadas en cada nivel de la ESO, la programación anual de las actividades 

de la tutoría lectiva grupal de los tutores/as queda recogida en el cuadro del anexo I. 

  

En lo que se refiere a las entrevistas de los tutores/as con las familias, cabe destacar 

cuáles son las finalidades que se persiguen: 

 

- Garantizar la información sobre aquellos aspectos que puedan tener importancia 

para mejorar el proceso de enseñanza y aprendizaje, el desarrollo personal y la 

orientación profesional del alumnado, garantizando especialmente la relativa a 

los criterios de evaluación. 

- El asesoramiento educativo a las familias. 

- La promoción y facilitación de su cooperación en la tarea educativa del 

profesorado, tanto en lo concerniente a los aspectos académicos como en lo 

relativo a la mejora de la convivencia del centro. 

 

Para su desarrollo, los tutores/as tienen en sus horarios una hora de dedicación 

semanal para estos menesteres. Se procurará la elección de un tramo horario que permita la 

asistencia de los padres/madres a las entrevistas, preferentemente será en horario de tarde, 

pero siempre será negociado con la familia. El proceso de la entrevista será, bien por 

iniciativa del tutor/a, bien a petición de la familia. En el primer caso, será el tutor/a el 

responsable de localizar a los representantes legales del alumno/a en cuestión. En el 

segundo caso, éstos deberán solicitar cita telefónicamente al centro, o bien mediante su 

hijo/a. En ese segundo caso, la cita deberá permitir al tutor/a recoger la suficiente 

información académica/personal del alumno/a como para que se le facilite a la familia una 

visión lo más completa y coherente posible del equipo de profesores/as respecto al 

alumno/a. 

 

Con respecto a las actividades a realizar en la cuarta hora de su horario fijo lectivo 

dedicado a la tutoría, cabe destacar los siguientes aspectos: 

 

- Al acabar el curso académico el tutor/a deberá haberse entrevistado, al menos, 

una vez y de manera individual, con todo el alumnado y, en caso de ser 

necesario, sus familias. Se dará prioridad en la atención a casos urgentes, los 
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cuáles, además, serán entrevistados con mayor frecuencia. Se deberá dejar 

constancia por escrito de todas estas entrevistas. De esta manera, se podrá tener, 

al menos, una visión de cada alumno/a, la cual se incluirá en el expediente 

académico, y servirá de referencia al equipo educativo y al tutor/a de cada 

alumno/a en cursos posteriores. 

- También se realizarán entrevistas individuales con el Delegado/a del grupo. Se 

considera que éste/a representa a su clase y recoge las inquietudes, las 

necesidades, las sugerencias,é de su grupo de compa¶eros/as y las traslada al 

tutor/a, para hacerle partícipe de las mismas. De igual modo, se recogerá lo 

acordado en estas reuniones y se informará al resto de compañeros/as de la 

clase y, si fuera preciso, al equipo educativo. 

- En caso de tener que poner en práctica algún programa con algún/a alumno/a en 

concreto, o con varios/as, se empleará esta hora también para realizar el 

seguimiento del compromiso pedagógico que se establezca. Estos programas 

pueden ser de estudio asistido en casa, de mejora de la conducta en clase,é 

entre otros. 

- Y por último, para el adecuado desarrollo de la tutoría, puede ser necesaria la 

coordinación con los miembros del equipo educativo del grupo, con los 

miembros del Equipo Directivo y con agentes, organismos e instituciones 

externos al Centro que estén relacionados con el desarrollo del PaOAT o con 

algún alumno/a del grupo. Para ello también podrá destinarse esta cuarta hora 

de tutoría.  

 

Finalmente cabe hacer mención al Programa de Tránsito que se lleva a cabo para 

facilitar el paso de los alumnos/as de Primaria a ESO. La Jefatura de Estudios en 

colaboración con el DO, elaborará el programa en el que deberán coordinarse acciones 

dirigidas al alumnado y a las familias, entre los centros de ambas etapas. Estos programas 

contemplarán además actividades de acogida y conocimiento, en los primeros días de 

curso, para los alumnos/as de nuevo ingreso en el centro. La coordinación de estos 

programas la llevará a cabo la Jefatura de Estudios, con el asesoramiento de la Orientadora 

y la participación activa de los tutores/as de los grupos de 1º ESO, pudiendo colaborar 

otros profesionales del centro. Dicho programa viene desarrollado en el Plan de Atención a 

la Diversidad como anexo. 

 

3.3. La tutoría en la Postobligatoria 
 

En estas etapas no existe ninguna hora de tutoría lectiva del tutor/a de cada curso 

con sus alumnos/as, como ocurre en la ESO, por lo que el desarrollo de las actividades se 

entrelazarán con las de las actividades académicas y se adecuarán a posibilidades horarias. 

Por ello, los tutores/as sólo tendrán tres horas de tutoría de carácter no lectivo. El 

contenido de cada una de ellas es el siguiente: 

- Una está destinada a las entrevistas con las familias del alumnado. La citación a 

las mismas debe ser fijada de forma que se posibilite la asistencia de los 

padres/madres y, en todo caso, en sesión de tarde. Se pueden realizar a demanda 

del tutor/a o de la propia familia. Para ello, se empleará el alumno/a, como 

vehículo comunicativo, o el teléfono del centro. 

- Otra para las entrevistas con los alumnos/as de su tutoría. 
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- Y la ultima para las tareas propias de la tutoría. Entre ellas se encuentran las 

tareas administrativas y las relativas al registro de datos personales y 

académicos del alumnado de su grupo 

Los tutores/as deben realizar anualmente la programación de su tutoría, por lo que la 

responsabilidad se derivará de lleno a los tutores/as y a la Jefatura de Estudios, 

quedando la Orientadora como un elemento de asesoramiento en estos temas. 

 

La programación de las tutorías de los alumnos/as de los Ciclos Formativos se 

recoge en la del área de Formación y Orientación Laboral (FOL). 

 

3.4. Actuaciones tutoriales con respecto a las familias. 

OBJETIVOS ACTIVIDADES  TEMPORALIZ.  

1. Fomentar y contribuir al 

establecimiento de unas relaciones 

adecuadas entre las familias y el 

centro. 

1.1. Carta para informar de la reunión que sirva de primer 

contacto entre los padres/madres y el tutor/a. 

1.2. Reunión con los padres/madres, donde el tutor/a se 

presentará y les informará de la hora de tutoría para 

ellos/as, de las horas en las cuales podrá contactar con 

los distintos profesores/as, de las características del 

grupo,  así como de aquellos aspectos más destacables 

de la vida y organización del centro (horarios, deberes, 

derechos, etc.). 

1.3. En esa misma reunión se presentará la Orientadora, 

donde les explicará cuales son sus funciones con 

respecto a los alumnos/as y a los padres/as.  

 

 

 

 

 

Primer Trimestre 

2. Informar y asesorar a los 

padres/madres en todos aquellos 

asuntos que afecten a la educación 

de sus hijos/as.  

2.1. Contactos periódicos con los padres/madres para 

informarles de la situación académica del alumno/a, 

faltas de asistencia, incidentes o sanciones, evolución 

general y formas de abordar los posibles problemas. 

2.2. Establecimiento de una cuarta hora de tutoría 

individualizada para familias y alumnos/as en la que 

tratar problemas relacionados con el ámbito personal y 

académico en todos los cursos de la E.S.O. 

2.3. Canalización hacia la orientadora de aquellas demandas 

de las familias que no se puedan satisfacer desde la 

tutoría.  

 

 

 

 

 

Todo el curso  

3. Implicar a los padres/madres en las 

labores de apoyo al aprendizaje y 

orientación de sus hijos/as. 

3.1. Cooperar con el DO en la formación de los 

padres/madres sobre aspectos educativos de sus 

hijos/as. 

3.2. Apoyar la colaboración de padres y madres en las 

actividades de orientación vocacional y profesional, 

así como en determinadas actividades generales del 

centro. 

 

 

Todo el curso 

 

 

 

 

3.5. Actuaciones tutoriales con respecto al profesorado 
 

OBJETIVOS ACTIVIDADES  TEMPORALIZ.  

1. Coordinar la elaboración del 

PaOAT. 

1.1. Proponer a los tutores/as, Equipo Educativo y 

ETCP el PaOAT. 

1.2. Reuniones con los tutores/as para recoger todas las 

propuestas que existan para incluirlas en el 

PaOAT. 

Primer Trimestre 

2. Coordinar al Equipo Educativo en la 

planificación del grupo-clase con la 

finalidad de que ésta responda a las 

características y necesidades del 

2.1. Proponer a los tutores/as actividades y técnicas de 

acción tutorial y de trabajo grupal. 

2.2. Reuniones con el Equipo Educativo para recabar 

toda la información del grupo-clase y adecuar la 

 

Todo el curso 
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alumnado. respuesta educativa a las necesidades 

encontradas. 

3. Coordinar el proceso evaluador y la 

información acerca de los 

alumnos/as entre los profesores/as 

que intervienen con su grupo 

tutorizado. 

3.1. Establecer los criterios de evaluación, dándolos a 

conocer al alumnado. 

3.2. Coordinar las sesiones de evaluación de su grupo 

de alumnos/as, las cuales atenderán a los 

principios de evaluación continua y formativa: 

- Valoración global y por áreas  de 

conocimiento. 

- Dinámica y funcionamiento del grupo. 

- Orientaciones para reconducir, en caso 

necesario, el proceso de enseñanza- 

aprendizaje.  

 

Primer Trimestre 

 

 

Primer, Segundo y Tercer 

Trimestre 

4. Contribuir a la formación de los 

tutores/as en temas relacionados con 

los contenidos de las tutorías con 

alumnos/as. 

4.1. Aportación de material complementario para los 

tutores relacionados con las sesiones de tutoría. 

 

Todo el curso 

 

3.6. La planificación de la coordinación entre los tutores/as de los distintos grupos. 
 

Para el adecuado desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje, los tutores/as 

tendrán en su horario una hora para reuniones de coordinación con Jefatura de Estudios y 

Orientadora y, en su caso, con otros miembros del DO. 

Todos los tutores de la ESO pertenecen al departamento de orientación y nos 

reuniremos los martes a 3ª y 5ª hora. Dichas reuniones son convocadas y dirigidas por 

Jefatura de Estudios y acude la orientadora para aportar asesoramiento, materiales y apoyo 

para el desarrollo del Plan de Acción tutorial. En las reuniones del primer ciclo acudirá la 

Educadora Social (Claudia M.) siempre que pueda y las reuniones se realizarán en la sala de 

profesores ya que el DO es muy pequeño para ello.  

Las profesoras de las especialidades de PT, ATAL, Apoyo u otro personal adscrito al 

DO, podrán asistir a aquellas reuniones en las que están presentes los tutores/as de los grupos 

en los que esté integrado el alumnado al que atienden o con el que estén llevando a cabo ACIs 

o programas específicos. Esto sólo se llevará a cabo cuando sea estrictamente necesario, pues 

toda la información necesaria se comenta en las reuniones de Departamento y se traslada a los 

tutores/as correspondientes, y viceversa, por lo que sólo en momentos puntuales será 

necesaria la presencia de estos profesionales.  

Versarán, las reuniones, sobre lo siguiente:  

a) Desarrollo de las actividades realizadas en la hora de tutoría lectiva, en los grupos de 

ESO, o en el desarrollo de las programaciones de las áreas, materias o módulos de 

los grupos de postobligatoria. 

b) Tratamiento de la orientación académica y profesional. 

c) Desarrollo de las medidas de atención a la diversidad. 

d) Seguimiento de programas específicos. 

e) Valoración y puesta en común de la evolución de los grupos. 

f) Aspectos relacionados con la convivencia y el desarrollo curricular. 

g) Preparación de las sesiones de evaluación. 

h) Tratamiento de la atención individualizada al alumnado y a sus familias. 

i) Coordinación de los equipos docentes. 

j) Cuantas otras redunden en la mejora de la atención educativa al alumnado. 

 

La convocatoria y supervisión de estas reuniones debería ser llevada a cabo por la 

Jefatura de Estudios, en colaboración con la Jefa del DO, ya que una de las funciones de la 
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Jefatura de Estudios según normativa es la de ñCoordinar y dirigir la acci·n de los tutores/as 

con la colaboraci·n del DO, de acuerdo con el POATò. 

 

3.7. Coordinación con los equipos docentes. 
 

Pero si importantes son las reuniones del tutor con la orientadora, no lo son menos las 

reuniones que debe tener el tutor/a de cada curso con el resto de profesores/as de su Equipo 

Docente. Constituyen un momento idóneo para tratar los problemas del grupo y desarrollar 

acuerdos comunes para paliar la situación problemática, pues están presentes todos los 

profesores/as que imparten docencia al grupo o interviene en el proceso de enseñanza-

aprendizaje del alumnado del mismo, asesorado por la Orientadora, y con la posibilidad de la 

asistencia de los Delegados/as de grupo con voz pero sin voto, en función de los términos que 

se establezcan en el ROF. 

 

Cada curso escolar, la Jefatura de Estudios deberá incluir en el PAC la planificación de 

las reuniones de todos los equipos educativos. Tienen que ser convocados por ella y deben 

tener, al menos, una periodicidad mensual, de tal manera que el plazo existente entre la última 

convocatoria de una reunión de coordinación y la reunión dedicada a la sesión de evaluación 

no podrá ser inferior a un mes. 

 

Las reuniones de Equipo Educativo pueden ser de dos tipos: 

 

- Reuniones de evaluación: se emplean para valorar, por un lado, el 

aprendizaje del alumnado en relación con el desarrollo de los objetivos 

específicos y los conocimientos adquiridos en cada una de las áreas o 

materias, según los criterios de evaluación establecidos en el currículo; y 

por otro, la práctica docente. Se realizarán tres sesiones de evaluación 

ordinarias a lo largo del curso, coincidiendo con los finales de trimestre, y 

otra extraordinaria en el mes de septiembre.  

 

- Reuniones de coordinación: se convocarán y desarrollarán de la misma 

forma que las sesiones de evaluación. La temática de las mismas versará 

sobre lo siguiente: 

 

o Evolución del rendimiento académico del alumnado. 

o Propuestas para la mejora del rendimiento del grupo y de cada 

alumno/a y las decisiones que se tomen al respecto: adaptación 

curricular o derivación al DO entre otras.  

o La valoración de las relaciones sociales en el grupo. 

o La propuesta para la mejora de la convivencia en el grupo y las 

decisiones que se tomen al respecto. 

o La coordinación del desarrollo de las programaciones didácticas, de la 

tutoría y de la orientación profesional en función de las necesidades del 

grupo. 

 

Del desarrollo de las reuniones de los Equipos Educativos, el tutor/a levantará acta. 

Hará constar los acuerdos alcanzados y las decisiones adoptadas. La valoración de los 

resultados derivados de estos acuerdos y decisiones constituirá el punto de partida de la 

siguiente sesión de evaluación.  
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3.8. La distribución de responsabilidades en relación con la Acción Tutorial  
 

El tutor/a debe ser el punto de referencia de los demás miembros del equipo educativo 

de cada clase. Como tales, deben contribuir a que exista unanimidad en los planteamientos y 

actuaciones que se realicen con sus respectivas clases. Por ello, todo lo realizado en las áreas 

tiene que tener un reflejo en la tutoría, que debe entenderse como un marco aglutinador de, 

como ya se ha dicho, todo lo que se desarrolle  en el aula. 

 

 El tutor/a debe ser el que filtre y neutralice los problemas de su clase, en el sentido de 

que debe actuar como mediador/a. Los profesores/as de áreas, ante algún problema que 

trascienda sus competencias, deberá ponerlo en conocimiento del tutor/a y éste/a darle 

solución. Sólo en caso de que no sea posible desde sus competencias, lo derivará al DO. 

 

 

3.9. La evaluación del PAT. 
 

La evaluación del PAT se llevará a cabo en dos momentos claramente diferenciados: 

 

- De una parte se realizará (por parte de los tutores y el DO) una evaluación 

formativa durante la puesta en marcha de las actividades, permitiendo la 

modificación de aquellas que resulten, en alguna medida, inadecuadas.  

- De otra deberá realizarse una evaluación sumativa al final del programa 

escolar y/o en cada trimestre. En esta evaluación intervendrán todos los 

participantes en el PAT. 

 

Los instrumentos que se utilizarán para realizar esta evaluación básicamente serán: 

 

a) Cuestionarios (Padres/madre, profesores/as y alumnos/as). 

b) Debates en las tutorías y en las reuniones de equipo educativo. 

c) Observación directa del tutor/a. 

 

Los criterios de evaluación deberán seguir al menos los siguientes parámetros: 

- Adecuación de las actividades propuestas. 

- Adecuación de los materiales aportados. 

- Adecuación de la temporalización. 

 

3.10. ANEXO I: PROGRAMACIÓN DE LA ACCIÓN TUTORIAL DE LA ESO  

Tal y como se recoge en el plan de acción tutorial, son los tutores/as, siguiendo la 

orden de 27/7/2006, quienes deben realizar anualmente la programación de su tutoría, lo 

que significa que la responsabilidad se derivará de lleno a los tutores/as y a la jefatura de 

estudios, quedando la orientadora como un elemento de asesoramiento en estos temas. No 

obstante, se presenta una planificación anual marco para todos los niveles de la ESO, a la 

que se pueden acoger todos los tutores que así lo deseen. 
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PROGRAMACIONES DE LAS TUTORÍAS DE LOS DISTINTOS NIVELES.  

 

SEPTIEMBRE:  

Nombramiento provisional de Delegado de Grupo               1º          2º             3º 4º 

Recogida de información de datos personales del 

alumnado y coordinación de las pruebas de 
evaluación inicial. 

                   1º        2º                3º 4º 

 

OCTUBRE: 
 

Conocimiento mutuo y actividades de convivencia 
 

           1º         2º                                         3º    4º 

Derechos y deberes de los alumnos. Las normas del 
aula. 

 

                 1º         2º             3º 4º 

Preparación para la elección del delegado y 
subdelegado 

 

           1º         2º              3º 4º 

Elección definitiva de los representantes del grupo     

Reunión del tutor con padres del alumnado 

 

            1º        2º               3º 4º 

Evaluación psicopedagógica para la detección y 

atención de dificultades 

           1º   

Programa de Orientación Profesional: salidas de 

etapa 

 

   4º 

Programa de OAP: Itinerarios formativos en el IES: 

Bach, FPé 

   4º 

 

 

NOVIEMBRE:  
          

Programa de TTI: la motivación en el estudio, la 

importacia de la planificación y lugar de estudio. 
 

 1º                2º                3º              4º 

Mejora del rendimiento de los alumnos: La lectura. 

Trabajar la lectura durante 30 minutos durante el mes. 
 

        2º    

Conocimiento del grupo. Sociograma de la clase.  1º               2º             3º               4º 

   
Programa de Educación en Valores: la tolerancia. 

 

 1º               2º             3º               4º 

Programa de Educación en valores: la confianza 
 

 1º              2º             3º               4º                    

Programa de OAP: La toma de decisiones para el 

curso próximo. 

                                      3º                4º 

Celebración del Día Mundial contra la violencia de la 

mujer (25-N) 

  1º           2º               3º               4º                  

 

DICIEMBRE:  
Celebración del Día Mundial del SIDA                1º                   2º           3º 4º 

Programa de TTI: Preparación de exámenes y pruebas   1º                  2º            3º 4º 

 

Programa de Mejora de la Autoestima  

 

 

 

 

 1º                  2º 

           

          3º 

 

4º 

Programa de orientación académica y profesional: La 

evaluación en la etapa. 

  1º                  2º           3º 4º 

Preevaluación: Autoevaluación del grupo   1º                  2º           3º 4º 
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Evaluación de alumnos, evaluación del POAT, entrega 
de notas y entrevistas con las familias de los alumnos 

 

  
 

1º                   2º 

 
 

          3º 

 
 

4º 

 

 

2º TRIMESTRE  
 

ENERO: 
 

Postevaluación: Análisis del funcionamiento 

del grupo 
 

  1º                2º          3º 4º 

Seguimiento de los apoyos (adaptaciones 

curriculares, compensatoria) y programas de 
refuerzo y recuperación. 

 

  1º                2º          3º 4º 

Preparación de actividades de convivencia: 

salidas, excursiones y visitas 

   1º               2º          3º 4º 

Programa de Mejora de Autoestima  
 

  1º                2º   

Programa TTI: Métodos de estudio I 
 

   1º                2º           3º 4º 

Celebración Día Escolar de la No Violencia 

y La Paz (30-E) 

   1º                2º           3º 4º 

Programa de Educación en Valores             3º 4º 

 

FEBRERO: 
   

Programa de OAP: conocimiento del mundo 

productivo y laboral. Programa Orienta.  
 

   4º 

Programas Transversales: Educación 

afectivo-sexual 

 

  1º          2º 3º  

Temas a debate: publicidad, racismo,...   3º 4º 

Programa Transversal: Alcohol y Sociedad  

 

  1º           2º 3º 4º 

Programa TTI: Métodos de estudio II 

 

  1º           2º 3º 4º 

Oferta formativa para próximo curso 
 

  3º 4º 

Celebración del Día de Andalucía (28-F) 
 

  1º          2º 3º 4º 

Programa de prevención de 

drogodependencia  

  1º          2º   

 

MARZO:  
   

Programa de habilidades sociales 
 

1º          2º 3º  

Programa de resolución pacífica de los 
conflictos  

 

   1º          2º 3º 4º 

Programa de Educación Vial  
 

   1º           2º 3º 4º 

Preevaluación: Autoevaluación grupo-clase 
 

   1º           2º 3º 4º 
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Evaluación y entrega de notas y evaluación del 
POAT 

 

   1º           2º 3º 4º 

Orientación académica y profesional: salidas 
profesionales y carreras universitarias  

 

  3º 4º 

Propuesta provisional de alumnos para PMAR 

del próximo curso de 2º y 3º ESO 

  3º 4º 

 

3er TRIMESTRE  
 

ABRIL:  
   

Post-evaluación 

 

     1º               2º    3º 4º 

Programa de OAP: Toma de decisiones-

elección de itinerario personal: matemáticas 

Aplicadas/académicas 

               2º   3º  

Programa de OAP: Los PMAR, optatividad, 

FPB. 

     1º                2º   3º  

Evaluación psicopedagógica de alumnos 

propuestos para PMAR de 2º y 3º ESO, FPB 

                2º   3º  

 

MAYO:  
       

Programa para el control de la agresividad 

 

     1º               2º    3º 4º 

Programa de OAP: Orientación académica: El 

curso que vieneé 

     1º               2º   

Programa de Educación en valores      1º               2º   

Autoevaluación del grupo y valoración de los 
aprendizajes 

     1º               2º    3º 4º 

Preparación de la sesión final de evaluación       1º               2º    3º 4º 

Criterios de Promoción      1º               2º    3º 4º 

 

JUNIO:  
   

Tiempo de ocio: las vacaciones 
 

     1º               2º   

Evaluación final de la acción tutorial. 
 

     1º               2º 3º 4º 

Preevaluación: Autoevaluación del grupo-

clase 

    1º               2º 3º 4º 

Evaluación final, entrega de notas e informes 

individualizados 

   1º               2º 3º 4º 

Consejo orientador: reunión y entrevistas con 

las familias 

 

    1º               2º 3º 4º 
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3.11. ANEXO II: PLAN DE INTERVENCIÓN DEL PROGRAMA FORMA JOVEN  
CURSO ESCOLAR 2018/2019 

         

1. An§lisis del entorno realizado: demandas sociales y recursos potenciales. 

 

El IES ñJos® Caballeroò se encuentra ubicado en La periferia de Huelva Capital y forma parte 

del Distrito VI de la provincia. El alumnado perteneciente a nuestro centro es actualmente con dos 

perfiles. La parte más mayoritaria procede de un nivel socioeconómico y cultural medio, atendiendo al 

sector servicios y clase obrera. Es un alumnado que no presenta problemas de disciplina, aunque se 

aprecian unos niveles de competencia curricular bajos. Sus familias acuden al centro cuando se solicita 

su presencia y mantienen una actitud de colaboración con el centro, aunque de poca participación. 

Hay además otro sector de la población a la que consideramos más desafortunada, 

principalmente el alumnado procedente de la calle Honduras y la barriada de Pérez Cubillas, que se 

encuentra, ésta última, catalogada como zona con necesidad de transformación social. El alumnado 

procedente de las mencionadas zonas tiene un perfil de absentismo, desinterés por los estudios, sin 

expectativas futuras ni motivaciones académicas, con riesgo social de exclusión, deprivación y de 

peligro a una vida saludable. Muchas ellas son familias desectructuradas, con problemas de 

integraci·n social, paro, delincuenciaé 

Los problemas más serios que se detectan en el centro de salud son los de obesidad, violencia 

de género, embarazos no deseados, drogodependencias,... 

El IES. José Caballero es un centro de compensatoria e integrado en la red de centros de 

Escuela Espacio de Paz y son muchos los planes y programas a los que está comprometido para dar 

una respuesta educativa a este alumnado en concreto, que presenta motivaciones, intereses distintas al 

resto y que aunque no siendo numeroso si distorsiona y dificulta los procesos de enseñanza y 

aprendizaje, por presentar problemas graves de disciplina y convivencia. 

En temas de promoción de la salud, el IES. José Caballero ha participado en el programa 

Forma Joven desde su creación, y siempre ha contado con el buen hacer y disposición de los 

trabajadores y enfermeros del centro de salud de los Rosales para el desarrollo del programa. 

              

2. L²neas de Intervenci·n que se desarrollar§n. 

 

1. Educaci·n Emocional. La educaci·n emocional consiste en un proceso educativo, continuo y 

permanente que pretende potenciar en el alumnado la adquisici·n de competencias 

emocionales tales como: conciencia emocional, regulaci·n emocional, autonom²a emocional, 

competencia social y competencias para la vida y el bienestar, con objeto de capacitarle para 

la vida y aumentar su bienestar personal y social.  

2. Estilos de Vida Saludable. Los y las adolescentes parecen entender la salud en un sentido 

amplio y positivo como sin·nimo de bienestar, ligado a lo f²sico, a lo afectivo, a la belleza, al 

equilibrio entre el cuidado del cuerpo, el deporte y la alimentaci·n o a las relaciones afectivas 

saludables. Es imprescindible que el alumnado adquiera la informaci·n, la formaci·n y los 

valores necesarios para vivir una vida saludable, favoreciendo la consolidaci·n de aptitudes 

positivas en cuestiones relacionadas con la actividad f²sica, la alimentaci·n equilibrada o la 

prevenci·n de accidentalidad.  

3. Sexualidad y Relaciones Igualitarias. Desde esta l²nea se dar§ a conocer los aspectos 

tem§ticos fundamentales como son: La sexualidad como parte de la vida, Orientaci·n y 

diversidad sexual, Pr§cticas sexuales responsables y prevenci·n de riesgos derivados y 

Relaciones igualitarias. Prevenci·n de la violencia de g®nero.  
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4. Uso Positivo de las Tecnolog²as de la Informaci·n y de la Comunicaci·n. Las Tecnolog²as de 

la Informaci·n y Comunicaci·n (TIC). Resulta imprescindible la prevenci·n, la protecci·n y 

la atenci·n a chicos y chicas, proporcionando informaci·n, as² como, estrategias y habilidades 

cognitivas, psicol·gicas y afectivas que permitan un uso positivo y responsable basado en el 

respeto y en la promoci·n de la dignidad humana y de la integridad f²sica y psicol·gica del 

menor.  

5. Prevenci·n De Drogodependencias: Alcohol, Tabaco, Cannabis y Otras Drogas. Se 

proporcionar§ informaci·n detallada de las mismas, los peligros de su consumo, as² como, 

los efectos positivos que supone no consumirlos, favoreciendo en el alumnado la capacidad de 

analizar y reconocer factores de riesgo que influyen en el uso como la presi·n del grupo de 

iguales, la publicidad o las creencias normativas.  

     

    

3. Bloques tem§ticos y objetivos espec²ficos de cada l²nea de Intervenci·n para el curso 

escolar 2017/18. 

 

LÍNEAS DE INTERVENCIÓN  BLOQUES TEMÁTICOS  

Educaci·n Emocional 

 

Conciencia Emocional 

Regulaci·n Emocional 

Estilos de Vida Saludable 

 

 Actividad F²sica 

 Alimentaci·n Equilibrada (PIOBIN: Plan Integral de Obesidad 

Infantil). 

Prevención de accidentes de médula espinal (AESLEME). 

Primeros Auxilios (Riesgos laborales) 

Talleres de Promoción de Salud 

Promoción de actividades deportivas 

Trastornos de la conducta alimentaria 

Sexualidad y Relaciones Igualitarias 

      

 

La Sexualidad como parte de la Vida 

Orientaci·n y Diversidad Sexual 

Pr§cticas Sexuales Responsables y Prevenci·n de Riesgos Derivados. 

Relaciones igualitarias. Prevenci·n de la Violencia de G®nero. 

ETS/G: Enfermedades de transmisión sexual y genital.  

Higiene 

 

Uso Positivo de las Tecnolog²as de la Informaci·n 

y la Comunicaci·n 

      

 

Estilos de Vida Saludable en una Sociedad digital Adicciones a las 

TIC 

Buenas Pr§cticas y Recomendaciones. 

Ciberbullying 

Prevención de Drogodependencias: alcohol, 

tabaco, cannabis y otras drogas 

Prevención del Tabaquismo y alcohol  

Otras drogas (CPD) 
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4. Plan de autoformaci·n para desarrollar con ®xito el programa.  

          

Este curso académico la coordinadora del programa realizará los cursos promovidos para el programa 

Forma Joven. De la misma manera se realizarán durante el año todas las actividades dirigidas a estos 

ámbitos a través de cursos del CEP. 

 Y en el mes de mayo, participaremos en las Jornadas formativas de valoraci·n conjunta del programa 

e intercambio de Buenas Pr§cticas, dirigidas al profesorado coordinador.  

      

5. Estrategias de integraci·n curricular: §reas curriculares, efem®rides, otros planes y 

proyectos educativos del centro, etc. 

 

Principalmente vamos a contar con la colaboración de los departamentos de E. Física, Biología y 

Sanitaria. Asimismo a través de la asignatura cambios sociales y de género, se tratará en profundidad 

las relaciones igualitarias y la prevención de la violencia de género así como la orientación y 

diversidad sexual. También nos coordinaremos con el Plan de Igualdad del cenro y Plan de 

Convivencia. 

Contaremos además con las sesiones de tutoría para trabajar la línea de la E. Emocional que estará 

ligado al Plan de Acción Tutorial y las TIC a través de programas con agentes externos. 

Y por supuesto, celebraremos algunos días efemérides como el día de la mujer, el día contra la 

violencia de género, día mundial contra el SIDA,.... 

        

6. Recursos materiales. 

 

Nuestros recursos son principalmente de internet, a través del portal de vida saludable, videos de 

youtube, enlaces de inter®s que se encuentren en internet, pel²culas que trabajen estos temas como ñNo 

est§s sola, Saraò, documentales sobre la trata de blancas, cortos que elaboraremos con el 

alumnado,..,libros de texto de la materia cambios sociales y de género, así como los materiales que 

puedan aportarnos los agentes externos que nos ayuden en el desarrollo del programa.  

Material B§sico: 

- Marco de Referencia del Programa de Promoci·n de H§bitos de Vida Saludable. 

- Dossier Informativo del Programa. 

- Gu²a Did§ctica de la L.I. Educaci·n Emocional. 

- Gu²a Did§ctica de la L.I. Estilos de Vida Saludable. 

- Gu²a Did§ctica de la L.I. Sexualidad y Relaciones Igualitarias. 

- Gu²a Did§ctica de la L.I. Uso Positivo de las Tecnolog²as de la Informaci·n y la 

Comunicaci·n.  

- Gu²a Did§ctica de la L.I. Prevenci·n de Drogodependencias: alcohol, tabaco, cannabis y otras 

drogas.  

- Cuadernillos elaborados por nuestro Técnico sanitario, Manuel Zarza, donde se trabajan 

mucho aspectos relacionados con la salud. 

        

7. Recursos humanos: estrategia de intervenci·n del apoyo socio-sanitario, otros apoyos 

de la comunidad, etc. 
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En nuestro centro educativo contamos con la colaboración de Adriana, que es trabajadora social del 

centro de Salud Los Rosales para abrir la asesoría de Forma Joven, así como las veces que acordemos 

para intervenir en los diferentes grupos clases en los que estimemos conveniente. 

Así mismo contaremos con la participación de Mapfre, para el buen uso de las redes sociales. El Plan 

de Igualdad de mi centro para trabajar la igualdad de género, Ayuntamiento de Huelva, el Centro de 

drogodependencias, Los Servicios Sociales de Lazaretto, Cruz Roja, AESLEME,... 

Por supuesto la orientadora que es a la vez la coordinadora del programa intervendrá facilitando la 

coordinación del técnico sanitario con los demás miembros inscritos en el programa, y será enlace para 

traspaso de materiales, facilitar intervención de agentes externos y seguimiento del programa. 

 

8. Actividades que se llevar§n a cabo: dirigidas al alumnado, al profesorado y a las 

familias. 

 

Dirigidas al alumnado: A través de las sesiones de tutoría y de las áreas ya mencionadas de E. Física, 

Biología y Cambios Sociales y de género se trabajarán todos los contenidos mencionados 

anteriormente para cada línea de intervención. Así como los días efemérides mencionados. También se 

darán charlas y sesiones de trabajo con los agentes externos ya mencionados también. Por supuesto 

contaremos con la asesoría dirigida por Adriana, como técnico sanitario. 

Dirigidas al profesorado: A través de las reuniones semanales de tutoría se planificarán las actividades 

para cad línea de intervención y se facilitará materiales para su desarrollo. 

Dirigidas a las familias: A través de las intervenciones individuales de padres y tutores se informará en 

los casos oportunos así como se buscará la intervención de los agentes externos necesarios para tratar 

casos individualizados relacionados con las líneas de actuación. 

 

9. T®cnicas e instrumentos para la comunicaci·n y difusi·n. 

 

Usaremos en las clases los carteles y dípticos dando publicidad de cada una de las intervenciones que 

se van a realizar y intentaremos dar la mayor difusión en la página web de nuestro centro, así como en 

los tablones de anuncio que existen en nuestro centro en la entrada, en los pasillos así como en la sala 

de profesores.   

      

10. Seguimiento y Evaluaci·n. 

      

Partiremos de una evaluaci·n inicial, detectando las L²neas de intervenci·n teniendo en cuenta el 

an§lisis del entorno, las caracter²sticas y necesidades del alumnado, los activos en salud, la 

implicaci·n de la familia, los recursos comunitarios disponibles etc.  

A lo largo del programa se realizar§ un seguimiento del mismo, durante todo el curso escolar a trav®s 

de las sesiones de valoraci·n continua que se estimen necesarias para el ·ptimo desarrollo del 

programa (a través de las sesiones de tutoría, reuniones con agentes de salud y de otros agentes 

externos,... 

Además la orientadora rellenará el formulario de seguimiento alojado en el Sistema S®neca durante el 

mes de febrero. 

Al t®rmino del programa se realizar§ un an§lisis de la consecuci·n de los objetivos propuestos, 

dificultades encontradas y propuestas de mejora para el curso siguiente, así como memoria final que se 

rellenará en Séneca. 
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11. Propuestas de mejora. 

 

A lo largo del curso nos proponemos mejorar el apartado de actividades con cada uno de los miembros 

del programa, ya que lo iremos confeccionando poco a poco a lo largo del curso. Asímismo, 

este curso nos proponemos una mejor coordinación entre el equipo de promoción de salud del centro 

así como con las coordinadoras del Plan de Igualdad y el Plan de Convivencia del centro.  

              

12. Cronograma a modo de s²ntesis de las actuaciones previstas para el curso escolar. 

 

ACTIVIDADES  AGENTES TEMPORALIZACIÓN  SUJETOS 

Asesoría Orientadora 
Técnico Sanitario 

Sin concretar. Cualquier miembro de la 

comunidad educativa que 

lo demande. 

Convivencia  Dirección 

Plan de Conviviencia 

Sin concretar A toda la Comunidad 

Educativa. 

El buen uso de las redes 

sociales 
Mapfre Sin determinar Toda las Etapas 

Educativas 

Charla sobre obesidad 
(PIOBIN) 

Técnico Sanitario Sin determinar ESO 

Sexualidad Técnico Sanitario Sin determinar Todas las Etapas  

Violencia de Género Técnico Sanitario 
Orientadora 

Plan de Igualdad 

Cambios Sociales 

25 de Noviembre 

En Cambios Sociales 

Cortos y spots publicitarios 

Murales 

ESO 
Bachillerato  

Ciclos Formativos. 

Charla sobre 

tabaquismo y otras 

drogas 

Técnico del CPD y 

sanitario 
Sin determinar Todas las Etapas 

Talleres de Promoción 

de la Salud 

Profesorado FP Sin determinar Todas las Etapas 

Salidas para la práctica 

de actividades 

deportivas 

Departamento de E. 

Física 

A lo largo del curso ESO, Bachillerato y FP 

Básica. 

Charla de prevención de 

lesiones medulares por 

accidente de tráfico 

AESLEME Sin determinar ESO 
Bachillerato 

Ciclos Formativos 

Taller de uso positivo 

de las TICS 
Ayuntamiento de 

Huelva 
Sin determinar ESO 

Bachillerato 
Ciclos Formativos 

Talleres sobre salud Ayuntamiento de 

Huelva 
Sin determinar ESO 

Talleres sobre Higiene 

personal. 
Técnico Sanitario Sin determinar ESO. 
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 3.12. ANEXO III: PROGRAMACIÓN TUTORIAL DE PMAR (Tutoría específica)  

 

 Al igual que al resto de sus compañeros, se les debe ofrecer una intervención similar a 

cualquier otra tutoría en el grupo al que pertenecen de 2º o 3º de ESO.  

 

 Estos alumnos/as poseen, no obstante, características diferenciales frente al resto del 

alumnado del centro y que devienen del perfil con el que se les ha seleccionado previamente y 

que han aconsejado su inclusión en el programa. En particular podemos destacar que todos 

manifiestan dificultades más o menos generalizadas de aprendizaje que obstaculizan la 

consecución de los objetivos de la etapa. Por otra parte, y pese a la diversidad que incluso en 

este aspecto muestran los alumnos de este tipo de programas, suelen presentar a su vez bajos 

niveles de autoestima, peculiares patrones de atribución de los éxitos y fracasos, problemas de 

inhibición y merma de habilidades sociales, motivación de carácter extrínseco, deficiente uso 

de técnicas de trabajo intelectual, problemas personales, etc... De este modo, se aconseja 

complementar la acción tutorial que reciben en su grupo natural, con una acción tutorial 

específica dirigida a promover aspectos peculiares propios del desarrollo de este tipo de 

alumnado.  

 

A continuación vamos a establecer las líneas generales que articularán la acción 

tutorial no compartida, esto es, la dirigida exclusivamente a los alumnos/as sujetos al PMAR 

y que será ejercida por la orientadora del centro. 

 

1. OBJETIVOS  
 

En virtud de lo expuesto anteriormente se establecen los siguientes objetivos 

específicos para la acción tutorial de estos alumnos y alumnas, sin perjuicio de los que sean 

establecidos para la acción tutorial compartida con el resto del grupo. 

 

a. Favorecer la integración y participación del alumnado en la vida del centro, así 

como promover actitudes positivas de respeto hacia los demás y el entorno del 

mismo. 

 

b. Realizar un seguimiento del proceso de aprendizaje del alumnado con especial 

énfasis en lo relativo a la adquisición de hábitos y actitudes positivas hacia el 

estudio, la comprensión oral y escrita, el desarrollo del razonamiento y la 

capacidad para la resolución de problemas, potenciando de esta forma el 

trabajo de las áreas curriculares. 

 

c. Analizar la marcha del grupo y las incidencias en el proceso de enseñanza-

aprendizaje. 

 

d. Contribuir a desarrollar los aspectos afectivos y sociales de la personalidad 

para fomentar el crecimiento y autorrealización personal así como para ayudar 

a planificar y potenciar la propia vida, la convivencia y la solidaridad. 

 

e. Fomentar los procesos de toma de decisiones del alumnado respecto a su 

futuro académico y profesional. 

 



 Proyecto Educativo 18/19 

 
 

Página  167 

 

 

2.  CONTENIDOS 
 

 Estos objetivos se desarrollarán mediante la puesta en marcha de distintos programas 

de intervención que se articularán básicamente a través de los siguientes: 

 

I. Programa de integración en el grupo de PMAR y en el centro: 

funcionamiento interno del grupo, conocimiento mutuo, conocimiento del 

tutor, participación en el centro, etc... 

 

II.  Programa de desarrollo y crecimiento personal: identidad, autoestima 

personal y académica, asertividad, habilidades sociales, superación de 

inhibiciones y miedos, etc... 

 

III.  Programa de orientación académica y profesional: autoconomiento, 

información de las posibilidades que se le ofrecen y facilitación de la toma de 

decisiones personal y la construcción de un proyecto de vida. 

 

IV.  Programa de mejora de los procesos de aprendizaje personal: actitud general 

ante el estudio, mejora de la motivación intrínseca, enseñanza de estrategias y 

técnicas de trabajo personal, autoevaluación del aprendizaje, mejora del 

rendimiento académico, etc... 

 Este conjunto de programas se desarrollarán simultáneamente a lo largo de las 

distintas sesiones de tutoría específicas así como en los grupos naturales en los que se 

incluyen estos alumnos/as y los profesores que imparten los ámbitos específicos del PMAR. 

 

3.  PLANIFICACIÓN DE SESIONES PREVISTAS. 
 

 

 En cuanto a las dimensiones más organizativas se seguirán los siguientes criterios 

específicos: 

 

 ̧ Espacios: la tutoría específica se desarrollará en un aula que podrá ser 

utilizada como clase convencional y debe permitir el visionado de vídeos y la 

audición de música. La diversidad de intervenciones y actividades tutoriales de 

este programa, requerirá la utilización de todos estos instrumentos y estrategias 

didácticas por lo que la disposición de un espacio capaz de ser modificado y 

utilizado con criterios diversos constituye la mejor opción posible. 

 

 ̧ Tiempo: tal y como está establecido, la duración y periodicidad de esta tutoría 

lectiva será de una hora semanal con los alumnos. También se dispondrá de la 

posibilidad de atender individualmente a los alumnos a lo largo de la jornada 

escolar, preferentemente en los recreos y en las horas de tutoría compartida con 

el resto de compañeros. 

 

 ̧ Agrupamientos: se utilizarán agrupamientos flexibles, trabajando tanto en 

gran grupo, como en pequeño grupo e incluso individualmente. La 

heterogeneidad de los alumnos en cuanto a capacidades, intereses y 

necesidades personales es tan elevada que exigirá trabajar individualmente. Por 
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otro lado, la necesidad de trabajar aspectos como el desarrollo de habilidades 

sociales, estrategias de trabajo en grupo, etc., requerirán agrupamientos de 

grupos pequeños y de gran grupo. En todo momento se entenderá pues que la 

flexibilidad de agrupamientos de este alumnado durante la hora de tutoría no 

compartida será un criterio organizativo preferente. 

 

5.  EVALUACIÓN  
 

 La acción tutorial de estos alumnos se propone los siguientes aspectos a evaluar: 

  

- La integración de los alumnos del PMAR en la dinámica del centro y de sus aulas 

respectivas. 

 

- La coordinación del equipo educativo del PMAR, especialmente de los tutores y de los 

profesores que imparten los ámbitos específicos. 

 

- La coordinación de la acción tutorial compartida con estos alumnos/as. 

 

- La pertinencia de la organización y metodología adoptadas. 

 

- El progreso experimentado por cada uno de los alumnos en aspectos tales como: 

desarrollo y crecimiento personal, rendimiento académico, posibilidades de obtención 

del Título de Graduado en Educación Secundaria, elaboración de un proyecto personal 

de vida, grado de satisfacción personal, social y familiar, etc... 

 

- El nivel de relación y colaboración de las familias en la dinámica del centro y en los 

procesos de aprendizaje de sus hijos. 

 

- La pertinencia de los programas de intervención aplicados en la acción tutorial no 

compartida. 

 

Para realizar esta evaluación se utilizarán sobre todo instrumentos cualitativos: 

observación, debates, entrevistas, asambleas de clase, cuestionarios, análisis de 

documentación, registro de calificaciones, etc... Por otra parte, deberá ser una evaluación que 

respete la intimidad de los alumnos y de sus familias cuidando así de evitar aquellos aspectos 

que dificulten los procesos de desarrollo, relación y crecimiento de los mismos. En ella 

participarán tanto los propios alumnos, como los profesores, los tutores y la orientadora del 

centro. Finalmente, en la Memoria Final de Curso se expondrán las valoraciones y resultados 

que se obtengan de dicho proceso evaluador con objeto de mejorar la acción tutorial futura 

con este tipo de alumnado. 
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PROGRAMA QUE 

DESARROLLA.  

SESIONES DE TRABAJO Nº SESIONES 

2º ESO 

Nº SESIONES 

3º ESO 

                I   

Análisis del funcionamiento del grupo: 
- Situación del proceso de enseñanza-aprendizaje   

- Actitudes y motivación del alumnado. 
- Análisis del rendimiento académico. 

- Problemas de comportamiento. 

- Actitudes con el profesorado y familias. 
- Cooperación e integración social. 

- Aceptación de capacidades y limitaciones. 

- Preparación, evaluación y análisis de resultados. 

 
 

 

 
                      9 

 
 

 

 
                  6 

             II  Habilidades sociales: 
- Superación de inhibiciones sociales: vergüenza, miedos a hablar 

en público, etc... 
- Desarrollo de la seguridad en las relaciones personales. 

- Capacidad de afrontar problemas en las relaciones sociales. 

- Juegos de dinámica de grupo. 
- Capacidad de debate y diálogo en grupo. 

- Procedimientos para la resolución de conflictos. 

 

 

                     6 

 

 

                 3 

           III  Autoconomiento: 
- Capacidades personales y académicas. 

- Limitaciones. 
- Expectativas. 

- Actitudes. 

- Análisis del entorno escolar. 
- Análisis del entorno familiar. 

- Reconocimiento y expresión de los propios sentimientos. 

 

 

 
                  3 

 

 

 
                  6 

         III  Itinerario educativo-profesional personal: 
- Conocimiento del sistema educativo. 

- Conocimiento del entorno laboral. 
- Facilitación de la toma de decisiones. 

- Expecativas e intereses académicos y profesionales. 

- Consejo Orientador al finalizar el programa. 
- Planificación de un proyecto personal de vida. 

 

 

                  6 

 

 

                   9 

       II, III  Autorrealización:  
- Diversión. 
- Trabajo,  

- Amistad y amor. 

- Solidaridad y preocupaciones sociales. 
- Evasión de la realidad. 

- Autocontrol. 

- Satisfacción de necesidades personales. 

 

 
 

                 3 

 

 
 

                   3 

       IV, III  Análisis del propio comportamiento y de la motivación: 

- Actitudes personales ante el éxito y el fracaso. 
- Afrontar situaciones de tensión, ansiedad y stress. 

- Atribución y locus de control. 

 

                 3 

 

                     3 

          IV  Desarrollo de estrategias de aprendizaje: 
- Hábitos de estudio y trabajo. 

- Planificación y organización del tiempo de estudio. 

- Estrategias y técnicas concretas: mapas conceptuales, esquemas, 
resúmenes, etc... 

- Lectura comprensiva. 
- Estrategias de memorización comrprensiva. 

 
 

                 6 

 
 

                   3 

           III  Visitas a centros de formación y de trabajo: 
- Visitas a centros de Formación Profesional (Salesianos) 
 

 

                0 

 

                  2 

         I, II  Salidas y excursiones: 

(Con sus grupos naturales) 


